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Dr. Alberto Fabián Mondragón Pedrero 
Director del Seminario de Derecho Mercantil 
Universidad Nacional Autónoma de México 
Facultad de Derecho 

Estimado doctor Mondragón: 
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INTRODUCCION 

La. intención del presente trabajo, es analizar una problemática que ha 

cobrado gran· auge en nuestros días: .el fideicomiso inmobiliario. El devenir 

histórico de nuestro país ¡,~·sido el ciaus~llie de,la problemática esencial de este 

trabajo, y las condiciones m~ri::ántilés . globales actuales han detonado auge e 

interés en él .. 
:1:. 

<-·.·;:~,-.:: ... ,; h '·=~;-;' 

Desde rni perspecÍiva la historia de todos los países se encuentra reflejada 

en su Con~tiÍtidÓn}:·e'fi?'·el : c~~o mexicano, nuestra historia como un país . . .. · . ". ;·'"-';. ·' ,'/.· ~·',.··"·" ~ · ... , . 

independiente. pued~.s.er narrada a través de los diversos abusos, intervenciones 

e invasiones·a'qúe hemos.sido sujetos. Son esta serie de sucesos históricos los 

que han ~aus~c:fbtenÓ,:nenos jurídicos como el artículo 123 constitucional, el ejido, - ... ·,, ,, ·,· -

el proteccionismo/de la industria nacional, la expropiación petrolera y por 

supuesfo, eí'éÍrtí~~-1¿ 27 constitucional. 

El origen· de· este trabajo es la prohibición constitucional contenida en la 

fracción í de su artícuío 27, en lo que se refiere a la prohibición a los extranjeros 

para adquirir la propiedad de inmuebles que se encuentren ubicados dentro una 

franja de tierra de cien kilómetros a lo largo de las fronteras y cincuenta a lo largo 

de los litorales. Sin embargo, la belleza de nuestros litorales ha sido y seguirá 

siendo una tentación terrible para cualquier persona que los conozca, así los 

extranjeros han recurrido durante muchos años a diversos subterfugios jurídicos a 

fin de evitar la aplicación de esta disposición constitucional y poder ser 

propietarios de este tipo de inmuebles. 

La materia del presente trabajo es una institución jurídica llamada 

fideicomiso inmobiliario, por medio de la cuaí esta prohibición constitucional puede 

ser a la vez observada y superada, a fin de permitir a los extranjeros utilizar 

inmuebles dentro de la zona restringida de manera legal sin desacatar dicha 

disposición constitucional. 
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Creo que ·este . tema: ~s de. suma· importancia debido a que la inversión 

extranjera en materia. Íuri~tic~ en .. ryue~tro. pais . representa un alto porcentaje. del .. ·. 

Producto Interno Bruto Nacional. La prohibición constitucional referid~ pr~viarnente · 
' •• •> "L > "• ••• • •" O 0 •" "> ,. O"•-•••--• " 

entorpeció este tipÓ de inversfóñ; ya qÚe el riesgo que implicaba la inversión antes 

de la existencia d~I fld~icomi~o Íf1mobiliario convertfa en p~co' :~trá~tlvo~ a 

nuestrosHtorales en materia turfstica. Actualmente la' problemática' cÓnsÍste en la 

complejidad y altos costos que implica el participar' como ftdeiconiisario én un 

fideicomiso inmobiliario. Igualmente creo que la .. existencia . del fideicomiso 

inmobiliario fue la respuesta más eficiente que el legislador encontró para permitir 

la compraventa por extranjeros de inmuebles dentro de la zona restringida, sin 

tener que correr el riesgo político de modificar una disposición constitucional que 

ha permanecido intacta desde hace casi un siglo. 

Asi, iniciaré el presente trabajo hablando en el primer capitulo acerca de la 

propiedad, haciendo una breve reseña histórica, definiéndola, y dando sus 

elementos. Igualmente en este capitulo.hablaré acerca de la clasificación de Jos 

bienes a fin de centrar nuestra atención.en los bienes inmuebles. 

En el capitulo segundo hablaré acerca de los antecedentes y formación del 

concepto de la ."~Ónarestringida", sus antecedentes históricos y definición. 
·,~-'- .. -. ' -· " . 

Posteriormente en el capitulo tercero hablaré genéricamente acerca del 

fideicomiso. Igualmente señalaré sus antecedentes históricos, sus antecedentes 

contemporáneos, su concepto, elementos y partes personales. 

Habiendo estudiado los antecedentes necesarios para entender el tema, en 

el capitulo cuarto analizaré el fideicomiso inmobiliario, se definirá, estudiaré sus 

elementos, partes personales y por último señalaré el procedimiento y trámites 

necesarios para crearlo. 

Finalizaré el presente trabajo con las conclusiones derivadas del estudio 

efectuado a lo largo del presente trabajo. 
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CAPITULO 1: ¿Óuées 18 propiedad? 

1.a Breve evoll.ÍciÓn hisiÓrica. Diversas teorlas sobre la propiedad. 

1.a.1 Primeros ániecedentes 

El cóncepto ~~ p~~~ificiaci ha evolucionado con la raza humana desde sus 

orlgenes. Esté(icÍea.cie":1~'prÓ.piedad, desde mi perspectiva, es uno de los rasgos 

esenciales quitd~fi~ein.a I~ naturaleza humana. 
;r·;-· '• ·,,:,L . ·. 

"Próbablemente el ejercicio del derecho de propiedad empezó por los 

muebles, ~~~iinJ~'~do por los semovientes, y posteriormente durante el periodo 

agrlcol~ ·se. ~s~~tó'~~ la tierra. Fue privada e individual respecto a los muebles y 
· • ~ • e • o; , ., ' ,_.. ' 

probablemente :c()iectiva. respecto a las armas y a la tierra. Supone que habrá 

convivido la ¡;;b¡:iied~d privada individual con la colectiva."1 

u~ ~od6~~~~:~delánte en la historia, en • ... el .derecho antiguo la propiedad 

no est~b~ 0.l~gi~l~da:; pero solfa estarlo la violación de este derecho, y su 

transmisió~. Ásli~o/éjemplo, en el Código de Manú, donde se legisla el robo y en 

el cual la si:;cesló~·~~ masculina e intestada."2 

En la Biblia, se lee ya en el Génesis, 1 (28:30), " ... Creced y multiplicaos, y 

henchid la tierra, y enseñoreaos de ella, y dominad a los peces del mar, y a las 

aves del cielo, y a todos los animales que se mueven sobre la tierra."3 "En este 

texto se configura el dominio eminente de Dios sobre los bienes de la tierra y el 

uso a que estos bienes deben ser destinados, o sea el fundamento o razón por la 

cual los bienes pueden ser detentados en propiedad por los hombres. 

1 DOMfNGUEZ MARTINEZ, Jorge Alfredo. Derecho Civil pane general, personas, cosas, negocio jurídico e 
invalidez, 8 Ed., Pornla, México, 2000, p. 324. 
'ldem. 
'Sagrada Biblia, Trad. Félix Torres Amat, Editorial del Valle de México, México, 1983, p. 4 



En el Éxodo, XX (1S-17),i' .. ,'ó~,hu~arás ... , ~o,dodlciarás lacas~ de tu 

prójimo, ni desearás. su mujer, ii(es~la~ri.· ~¡'·~~61~Jk' ni buey, ni asno, ni cosa 

alguna de las que le p~rtene~en:'::\ xxíi' c1-4>.' · ... si alguno robare un buey ... 

restituirá .. .'4 

En el Levítico,·. XXVI (8-55) 'en el Jubileo, cada uno recobrará su 

posesión .. .'5 
"
6 

De todo lo anterior, se puede desprender que durante la época mosaica los 

hebreos tenf~n ~n concepto de propiedad eficaz y vigente. A pesar de lo oscuro de 

algunos texto~.: se puede inferir que la propiedad se presentaba de derecho y de 

e hecho, , pGdiéndose efectuar inclusive transacciones de compraventa de bienes 

inmuebles. Lo anterior implica la existencia de un derecho que regulara dichas 

transacciones para poder brindar seguridad jurídica a las partes contratantes. 

Entre los hebreos la propiedad de la tierra tendió a fa conservación del 

pueblo elegido. Josué repartió las tierras entre las tribus, que las repartían luego 

por familias, y cada cincuenta años por jubileo volvían a la familia que fue 

propietaria al principio. No habla testamento, el que fue introducido 

posteriormente. Heredaba el varón primogénito y sólo en su defecto la mujer. 

• Sagrada Biblia, Op. Cit., p.68 
> lbidcm, pp.142-144 
6 DOMINGUEZ MARTINEZ, Op. Cit., pp. 324-325 
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1.a.2 Egipto 

"Posteriormente en Egipto vemos la existencia de mercaderes que compran 

y venden, para lo. cual debla existir propiedad privada, y llega un momento en que 

venden al Rey sus tierras, los terratenientes de este paf si La arqueologla y la 

historia en los estudios de los egiptólogos han venido a confirmar los hechos que 

en la Biblia se describen. 

Según Estrabón, la propiedad de la tierra se dividf.,i e~tre las tres castas, la 
',« '. 

primera formada por los sacerdotes, la segunda los. guerreros y la tercera por 

agricultores, industriales y pastores. Esta última, en tiem'po~'cl_ecalamidad, entregó 

al Rey la propiedad de la tierra, y la recibió má¿ tarde' eri' dev~lución del mismo, 

con la obligación de pagar un tributo. En tiempo~ de 1ó's ~tolomeos existla la 

propiedad individual y la adquisición por pres~rip~ilm.'á • 

1.a.3 Babilonia y Asiria 

"En Babilonia y Asiria· existió la propiedad privada hasta de bienes 

inmuebles, como se. demuestra con contratos existentes en el British Museum. 

Calcúlese esta época en el año 1300 antes de Jesucristo. 

El Código de Hamurabi, al legislar, consagra y reglamenta la propiedad 

privada de cosas y tierras."8 

Como se lee en estas citas, entre los pueblos más antiguos cuya historia se 

conoce, aparece el concepto de la propiedad privada, y aún más, la propiedad 

privada de los inmuebles. 

7 1dcm. 
1 ldem. 
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1.aA Derecho remano 

"En el Dei'~i;:~oJo~ano la pr?piedad descansa sobre las bases más sólidas 

de exclusividád y plenitúd con escasas limitaciones, pues hecha salvedad de las 

soportadas, fue· coll~id~lad~, d6rllo un d~recho; absoluto, exclusivo y perpetuo, 

para usar, disfrutar y di~~:ci'n~r\le la co~á s~hre. Ía q'i:ie se ejerció." 9 

-<·:~;,.: .,:.'~'.:,-~ . 
Abundan~o en'el téma rama'no,'y ci:irisid~rari'do que su sistema jurídico ha 

sido base funda~ept~I d:1}:~~~~!{~;,;if,~~·ii2i~~·~;~J~{~~.~, h~s cosas llegan ~ ser 
propiedad de los particulares de muchas maneras y que, se adquiere el .dominio 

· · . :. , ·.; ·;:· :~·· ~cf:--·:··.v:·;; f,C.:,,!i,\~:~to:~··::;:;;: ·1:··: . .,.>:. '.:.:·. ·_. ' - <-· .. ·. ,-, .. : : · · . . - : 
sobre ellas, sea por el derecho,~'!tural.,~~ de gentes), o por el derecho civil.·. 

,,, . ~--~ ~-
• .:·-·:. < <-:, i_: ·'· 

"Si nosotros indagamos el senÍido etimológico de dicho vocablo: dominio, 

veremos que su origen radica en domus: casa; entrañando en ello todo lo que 

correspondla al dueño de ese lugar. Otra explicación se encuentra en el verbo 

domo, as, are, que es equivalente de sujetar, de dominar o de domar. Sin 

embargo, no obstante el uso analógico de esas palabras, en la actualidad se 

utiliza el concepto de la propiedad como un sentido genérico y al dominio -

consecuencia de ella - un aspecto netamente especifico. A este mismo respecto, 

el comentarista español Pedro Gómez de la Serna hacia notar una sutil diferencia 

entre ambos términos, pues especificaba que la propiedad, en su sentido más lato, 

comprendía todas las cosas que nos pertenecen y que, cuando estaba circunscrita 

sólo a las cosas corporales, se le llamaba dominio; palabra que designaba una 

clase de propiedad por naturaleza ordinaria, que era a la vez, absoluta, perpetua, 

irrevocable, ilimitada y exclusiva."1º 

Al respecto, ef maestro Gutiérrez y González comenta: 

•Ibídem, pp. 325-326 
10 MAGALLÓN IBARRA, Jorge Mnrio, lnstilUcioncs de derecho civil, Tomo IV, Porrúa, México. 1990, p. 
248. 
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"a) La propiedad era absoluta:- Se consid~ró· po~· los .comentaristas del 

Derecho romano que la propiedad tenia esa ~aracterlstica, pues según ellos, no 

reconocía ninguna limit~~ó'nºY: as1;f31 proplet~rio usaba de su cosa e~ la medida 

que quisiera y~6mo deseara'. ..... ·. 

- :'' ~- '-1' . ..::. ·• 

b)La propiedad era exclusiva.- Porque la atribución del uso y del goce de la 

cosa correspdndla)11' propietario con exclusión de todas las demás personas. El 

propietario podía impedir que cualquiera otra persona usara su cosa, aunque a él 

no le reportara perjuicio ese uso y goce. 

c) La propiedad era perpetua.- El propietario ro era siempre, hiciere o no 

uso de su cosa, y no la perdía nunca por el no uso de la misma."11 

"Así podía comprenderse en su concepción la facultad de poseer, de 

aprovecharse exclusivamente y de disponer de una cosa corporal sin que nadie 

pudiera impedir al titular su ejercicio. Era además, absorbente, porque todo lo que 

se':encontraba unido a la cosa se presumía que correspondía a su propietario; 

siendo además inmune, ya que estaba exenta de cargas públicas o privadas, pues 

el tributo que por ella podría pagarse, tenla un carácter estrictamente personal. 

Aun· cuando los juristas romanos consideraban que toda definición era peligrosa, 

de la exégesis de los textos extrajeron los elementos que han perdurado en la 

cultura juridica que hemos recibido: dominium est jus utendi et abutendi re sua 

quaetenus juris ratio patitur. El dominio es el derecho de usar y abusar de la cosa 

propia hasta donde la razón del derecho lo soporta. Otro aforismo recoge la 

siguiente idea: dominium, id es proprietas. (El dominio, es decir, la propíedad.)"12 

"La palabra propiedad proviene del latín proprietas, que a su vez se deriva 

de prope, que significa cerca, y da la idea de cercanía, proximidad y adherencia a 

las cosas, de ahí que en un sentido jurldico económico la propiedad representa la 

11 GUTIERREZ Y GONZÁLEZ, Emes1o, El pa1rimonio, 5 Ed., Pomla, México, 1995, p. 237 
" MAGALLÓN 113ARRA, Op. Cit., p. 250 
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.·' ' . ·- . " 

relación de dep~ndencia en,que se encuentrael.hombre respecto de,las cosas 

que a éste sin/en para ~atisface~ sus riecesidades.;'.13 • '' 

, . 
. ·. ~·:'~.: ,• :._· ~· ·.:' 

"Tradiciomillllénte.se ha llenido'cara,cterizanclo.¡J la propiedad corno el jus 

utendi, fruendi ~(~bui~ndi. E~ cl~éir'. el der~ch~:de ¿5~'~. disfruta/~ d~ 'élbtsar de.,. 

las cosas .. Esfos:ielernentós no se , enéuentran textualrnént;,i· én l~s' ,,;;,rm~s 
romanas; si~o:~G~ hi~ .sido c~nsecuencia de su exarnen."14 ~Losiuri~6cinsG1tos' 
romanos sÓ1ci; ~e~'dediC::aron a estudiar los diversos beneficios: ~ue. óbtenla ~I 
IJ;opieÍ~ric; de süs cosas. Fue tiempo después de que cayó el lmperi~ 'Réí'i;;~~;,;· 

- • ' ' ,,_,._ . • - • ' ' - «'•' • ,. ,, ••. ~·-.' ' 

cuando lós 'primeros comentaristas de su Derecho, desarrollaron las 'ide~s· qllei , 
encóntraron , en los textos romanos, y concretaron que en aquel 1:ii?~!i;,:. 81 · , 

¡:>iopietario tuvo tres beneficios derivados de esa calidad: 

a) El Jus utendi o usus, que era la facultad de servirse de .la ca'sa y. de 

aprovecharse de los servicios que pudiera rendir, fue.ra. d~·~ucs fr~t?~:' 
b) El Jus fruendi o fructus, que era el derecho a recóger todos los frÜtos de la 

cosa sujeta a propiedad, ·,é, ·• ,, "·~,;.·. :; 

c) El J~s abutendi o ab~sus, que era el pc;dér de ·~ÓnsUIT;ir I~ dosa, y por 

extensh:m el benefici,o de disponer de ella de una ma~er~ tcital y definitiva, 

ya~naj~riándcil~~ y~;destruyéndola"15, y por último 

"d) El Jus vinÍ:licandi,' qúe consiste en el derecho de defender su propiedad 

frente;,;;(t~~;, . violador o desconocedor de la misma con el objeto de 

obtener la Íestitución objeto de su propiedad."16 

Cabe aclarar que el Jus abutendi ha sido malinterpretado, pues 

aparentemente:.... y sólo por el sentido literal que en la actualidad se le atribuye -

da la impresión de llevar las cosas más lejos de su uso natural. Se utiliza también 

en el verbo abusar, como sinónimo de hacer mal uso, tornar una medida excesiva, 

u ELIAS AZAR, Edgar, Personas y bienes en el derecho civil mexicano. 2ª Ed .• Porrúa. México. J 997, p. 483 
14 MAGALLÓN IBARRA, Op. Cit., p. 250 
"GUTIÉRREZ Y GONZÁLEZ, Op. Cit., p. 235 
16 ELIAS AZAR, Op. Cit.; p. 483 
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injusta o indebida, y más aún, de propasarse deshonE!~tamente; Sirí'embargo, en 

la realidad jurldica romana, el abusus era l~potestl!d de ~6~suniir la cósa, como _ 

por ejemplo, el que le daba mediánte sil ·ihg~stió~ eÍ ;bu-;ti.s.~I vf¡,-o, ~sto .es: lb 

bebla y consecuentemente lo consumla: Ello sig~ifica~.a: a la .vez;' la facultad-_ de 

disponer de la cosa de una manera.d,e'ti~itiv~;,~n~jenánd~l~,~·d~str~~énd~la. Esta 

expresión uso abusivo de un derecho;~~ ~rili~i:id~ ~ e:6~ ~~~ón'p6r- Pla~iol, quien 

sostiene que si el Derecho se ejercita-siempre como tal,. nunca se podrá abusar de 

él, y que si por el contrario se é]ecuÍan<a'~tos fÚ~ra de lo~ limites' del derecho que 

se ejercita, nos encontraremos simplemente Úente a un acto illcito y nunca frente 
' ·. ' ' 

a un derecho, mucho lllenos frente a un abuso de un derecho. "17 

"Sin. embargo, y a pesar de lo que se diga, no es cierto que el propietario 

durante -la vigencia del Derecho romano, pudiera hacer con las cosas de fuera 

propietario lo que quisiera. En Roma misma, en su época de esplendor, y desde 

sus primeros inicios; estableció limitaciones al derecho de propiedad. 

Liníita_ción es la carga positiva, o bien la abstención que el legislador de una 

época que se considere, impone al titular de derechos, a efecto de que no los 

ejercite contra el interés de otros particulares, o bien contra el interés general. 

Entre otros, los legisladores romanos establecieron las siguientes 

limitaciones: 

a) El propietario de un predio no podía construir o cultivar hasta el limite con 

la propiedad vecina; la ley le imponla la necesidad de respetar entre su 

predio y el contiguo, una superficie de 2 Y. pies si se trataba de casas 

urbanas, y a este espacio se el denominaba ambitus; si los predios eran 

rústicos, se debla respetar 5 pies, y a ese espacio se le designa con el 

nombre de confinium. Ahora bien, sumados esos 2 Y. pies de cada 

predio, esto es, 5 pies en la ciudad, y los 5 pies de cada terreno en el 

17 MAGALLÓN IBARRA, Op. Cit., pp. 250-251 
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campo, que hacen 10 pies, no se podían adquirir por usucapión por los 

propietarios vecinos. . . . · .... ·.. . 
b) Si al predio lo atravesaba una corriente de agua, el prop.ieíario del predio 

, - •e, • ·., • __ , •• , ; >. ".;• ,.,, • 

no podía alterar el curso de ella, si con"esa'altéración.podfa causar 

daños· a los propietarios de los demá~\~red)(;~.'~c;rdb~d~ pasara la 

misma corriente. Al propietario que se .viera .afeéfado por ese cambio de 

corriente, se le confería la acciÓndenominada aqúáe pluviae arcendae, 

la cual tendía a restablecer la corriente en.su original cauce."18 

c) "Los romanos, al parecer, no conocieron como principio la expropiación 

por causa de utilidad pública, aunque se encuentran ciertos casos en 

que los particulares han sido expropiados, por interés general, por 

ejemplo, la reparación o arreglo de los acueductos de Roma para el 

restablecimiento de una vfa pública."19 

1.a.5 Derecho feudal 

Una siguiente etilpa es • ... la constituida por le derecho feudal. En el estado 

feudal la propiedad o dominio la otorgó el imperio. Todo el Estado descansaba en 

este principio: los señores feudales, por razón del domino que tenían sobre ciertas 

.. tierras, no sófo gozaban del derecho de propiedad en el sentido civif, para usar, 

disfrutar y disponer de los bienes, sino que también tenían un imperio para mandar 

.sobre ros vasallos que se establecieran en aquellos feudos. El señor feudal se 

convirtió as! en un órgano del Estado."2º 

"La idea básica de la 'propiedad' feudal de la tierra, era entonces su 

tenencia, con el carácter más de una detentación de tierra con un buen 

comportamiento, que la propiedad como la consideramos hoy en dfa."21 

"GUTIÉRREZ Y GONZÁLEZ, Op. Cit .• pp.235-236 
19 MAGALLÓN IBARRA, Op. Cit., p. 253 
20 ELIAS AZAR, Op. Cit., p. 484-485 
21 MAGALLÓN IBARRA, Op. Cit., p. 265 
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El método más .común " ... éra 'el subinfeÚdate (s~binfeudar) porciones de 

los terrenos de Jos Barones, o el.darles pos~·~iÓn al-;,s caballeros individualmente, 

a cambio de sú obligaciones de Íab'orar ¡Jor úií perlado anual determinado de 

tiempo en el servi~io'del'rey o ci~'J~s ·b~;~·n~:; Ün cab~ÍJ~ro qu¿ as! recibiera una 

porción del terre~o del EÍ~rÓ~. Jó d'at~riiarla .de la Ínis~á ;,;an~ra en Ja que el Barón 

detentaba Ja del rey.' . ' 

Para hacer la materia un poco más complicada, el proceso de 

subinfeudación no terminaba con Jos caballeros. Ello frecuentemente concedía 

porciones de sus heredades a otros, imponiendo a sus beneficiarios obligaciones 

determinadas de servicios, traducidos en términos de trabajo en los campos, 

producción agrlcola, o simplemente pagos en efectivo. El beneficiario en estas 

circunstancias recibirla su tierra sometidos al riesgo de que sus bienes Je fueran 

quitados, y aún más, en algunos casos, perdidas las tierras, en el evento de que el 

caballero o el Barón que Je precediera, cometiera un serio incumplimiento de sus 

obligaciones feudales. 

De las instituciones feudales que se han heredado en Estados Unidos de 

América, contribuyeron al desarrollo de tres de sus nociones modernas de Ja 

propiedad:'.·1) Ja capacidad de Ja propiedad perpetua o infinita mediante su 

heredabilidad; 2) Ja libertad de enajenar, y 3) Ja propiedad privada e 

independiente." 22 

1.a.6 Derecho mexica 

Simultáneamente, pero en el hemisferio opuesto de Ja tierra, se encuentra 

Ja cultura Mexica, en dónde también se puede encontrar el concepto de propiedad, 

tal y como se describe en las narraciones de la época de Ja conquista. "Los 

bienes, tanto muebles como inmuebles era susceptibles de apropiación privada; 

pero era un privilegio de Ja nobleza, ya que existía un sistema de propiedad 

22 MAGALLÓN IBARRA. Op, Cit.. pp. 265-269 
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comunal, que destaca como un antecedente remoto del régimen ejidal. Desde .el 

punto de vista del propietario, habla tres clases de tierras: a) las del rey (t/atoam), 

quien a súvez podia donarlas a.sus guerreros por sus destacadas hazañas, as! 

como a lós nobles. El 'rey era el únÍco que podla usar, gozar y disponer del bien, 

·'qu¡;¡ emn cualidades con amplio dominio. en el sistema romano (ius fruendi, 

abutendi et vindicat1). b) Los de los pueblos; denominados chinancal/i o calpulli, 

que ·según Alonso de .Zurita quiere decir: 'barrio de gente conocida o linaje 

antiguo'; correspondiendo el usufructo .de esas tierras a las familias que las 

poselan, y c) Las propiedades del ejército; de los dioses y de ciertas instituciones 

públicas, que afecta~ terr~nos d~s!irÍ,~d~s al sostenimiento del ejército en 

campaña, as! cornÓ l¡:;s g~stbs d~i i~it~~ .. f' 

En ,cúanto a, 1~io·~~~~iú¿Ó~··de ;lá propiedad, Lucio Mendieta y Núñez 

expone las diieiéni~k';c.Ía~~~ de}p~6pled~d. vinculadas ellas a las diferencia de 

clase, .existerítes~!1Íre'e1;'púebl(){de,los reinos coaligados, pues en materia de 

inmueb,les: ;efrncma;ci'a'~ra'~l'd'deft'ó'~b~oluto de todos los territorios sujetos a sus 
• ',·:-. ..•.. ·'""·.">-,,,·.,v.•.-,.•'- • 

armas, y la;cC>nquista;;eliorigeíi de su propiedad; cualquiera otra forma de 

· posesÍÓrÍ_y d¿ ~;g~¡;·d~ciJ¡¡;'[rit6ri~I di.:nanaba del rey.' 

. ::.--,;:º¿(·-· ·' -... ");'• 

_-La tieí'ra ·~ era::'la :' riqUeza más preciada; los primitivos pobladores la 
-.- . , "'-- .. , "'>··.·o ,, .. ·;,.--_,.o.·,. 

conqúistaron.con sangre, sufrieron múltiples penalidades por ella, y correspondla 

por tanto, al r~y; ii. los nobles, a los guerreros, a los dioses y a las primeras 

familias 'q~e,la})é~p¡,;ron. Enajenarla a los plebeyos, a quienes no hablan luchado 

· por eu.;.··~¡gl1iftcaba.un desacato y un peligro; la posesión de la tierra daba poder, 

preemineni:i~ y holgura."23 

1.a.7 El Código de Napoleón 

"El Código Napoleón constituye una tercera etapa. Reconoce la propiedad 

con las . caracterlsticas romanas de la institución, estableciendo el carácter 

23.MAGALLÓN IBARRA, Op. Cit., pp. 277-279 
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; ' =---_ ·-· . . ... 

absoluto e inviolable para usar y disponer de i.Jna .cosa. (i¡Js fruendi, abutendi y 

vindicat1). 

. . . > -. -· ' ., » •• ::· ... __ ;:_; __ ~~ ~,. "·-

El Código Napoleó,.; tu~o .e...-ormf.l .• i,.;n.:J~J1c~''~n nuestros códigos; asf, los 

código~ de 1870 y 1884 recogen la'd~firi1ciór1~~níi~o ~francesa de la propiedad, 

imprimiéndole caracterfsticas propias. Er ~rtl~~1·6'8¿7 del Código de 1870 la define 

como el 'derecho de gozar y dispon~r'ci~ Ün~:G¿sa: 'sin más limitaciones que las 

que fijan las leyes', iniciándose con é~t6''i,'~'.'1Jri~cipio de restricción al concepto 

absoluto e ilimitado de la propiedad ek'Ei!'ráer~chd ~omano, al establecer, entre 

otras disposiciones. que por caus~ d~ l;i'ifi~~ci pública se puede restringir este . . - . '/ 

derecho. En el caso de México, inicialmerité se Utilizó el principio establecido por 

el derecho francés."24 

"Este Código acoge en sus disposiciones los principios señalados en la 

Declaración de los derechos del Hombre y del Ciudadano, como se desprende de 

sus artfculos 544, 545 y 546 cuyo respectivo texto es el siguiente: 

Ar!. 544.-. La propiedad es el derecho de gozar y disponer de las cosas de la 
manera. más absoluta, con tal que no se haga de las mismas un uso prohibido por las 
leyes o por los reglamentos. · ' 

Art. 545.- Nadie puede ser obligado a ceder su propiedad, si no es por causa de 
utilidad pública, y mediante una previa y justa indemnización. 

Art. 546.- La propiedad de una cosa, sea mobiliaria o Inmobiliaria, da derecho 
sobre todo lo que produce, y sobre lo que a ella es una accesoria, natural o artificialmente. 

Este derecho se llama derecho de accesión."25 

De todo lo anterior se puede deducir que en la antigüedad el concepto de 

propiedad era absoluto, perpetuo y exclusivo, y el propietario era el único que 

podla imponer cargas a la propiedad, o afectarla. 

" ELIAS AZAR, Op. Cit., p. 485 
"DOMINGUEZ MARTINEZ, Op. Cit., p. 329 
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En contrapartida,' en la actualidad Ja propiedad, cualesquiera que sea, se ve 
. - :. ' .. ·-.- -' \'. ~ ··: - ' . 

limitada por el interés ·colectivo. 

1.b 

Habiendo d~~hrÍto' I~~ ~ritecéclentes que dieron forma al concepto moderno 

de la propiedad; ~~6c~de'r~a''~~~néi~r algunas de las definiciones al respecto: 
:.,_(:)·;~« -~~_:.'t{ ·',,'::•-:,;_;'.:_:~-·-·.,: 

'•',"··-,.' 

"Propiédad e~;el,cfereého r.~al más amplio, para usar, gozar y disponer de 

las co~a'so cÍ~iít~C> d~l·;;¡;¡i~~a Jurldico positivo de limitaciones y modalidades 
, . . ,, ..• , ... , ·•··w;•::·:;::c.·:·,''·• :• .. :··· . 

impuestas pór el iégislaélorde cada época."26 

El Códi~o~bi~ll: ~ederal señala que: "El propietario de una cosa puede gozar y 
. - . ' . ,- ' ·.~-- ' - . ,.,.., 

disponer de el.la. con las limitaciones y modalidades que fijen las leyes." 

"El ··~o~~t.¡;}~ir~lcb {derecho real) que .su titular ejerce directa e 

inmediatarnerite':sobreun~ cosay.con.:·exclusión'd~'.húceros, que le permite su 

aprove~ti~ii'.ii~ni~'.tbt~;~~n s~'~tido jÚ;ldi~6 ~~;q~~'puede usarla, disfrutarla y 

disponer.·de 'eHá.''sin·más~limitaé:iones y modalidades que las establecidas por la 
iéy."27 .,,,,.;: ~.:· •.• ::.;c·.> 

"-_ - •-~·-;;'.'...e - ;_-7; o· 

"Rafael de Pina nos dice que propiedad es '. .. el derecho de goce y 

disposición que una persona tiene sobre bienes determinados, de acuerdo con. Jo 

permitido por las leyes, y sin perjuicio de terceros.' 

Corral Salvador define Ja propiedad como 'derecho', general e 

independiente, que tiene Ja persona sobre Ja cosa para cumplir fines establecidos 

por el derecho dentro de Jos limites impuestos por el ordenamiento jurldico. Es el 

26 GUTIÉRREZ Y GONZÁLEZ, Op. Cit., p. 246 
27 DOMfNGUEZ MARTfNEZ, Op. Cit., p. 348 
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derecho real más pleno por.su misma naturaleza y por los efectos que produce el 

dominio."28 
• 

De todo· 10 a#~ri¿¡rse.de~uc~ qu~: 
.: ... - :- ,:_:::·'. -<:,\·-·· .-. ':' .. >· .. ·; 

"a} La propie~ad autorizá a lapose~ión, uso, ~oée y disfrute dé la cosa, sin 

más limita~iones ·qué las impue~tás por 1~ ley y Íos derechos de térceros; · 
, • • ' e': • -, , •' 

b) La propiedad autoriza la libre di~po~ición clel' bier¡ en los término~ y con 

las condiciones que el mismo CÓdigo Civil F~d~~~/oi~r~~ á. travé~ dé: · •' ".,.,.,'".:<:·~::~,,;--.· ,., c:c';:,,/. ··· ·~,' :.·. 

Contratos onerosos; .· 

Contratos gratuitos;' 

Por actos ínter vivos o ri1§rúicau~a; 

c) El propietario, por ser_;i~1JFJ'~~~ de :protección por las leyes vigentes 

(puede promover acciC>~es r~~i~di~~~ori.;s, op~nersé e interrumpir la prescripción, 
demandar daños y pe~juicl~~/et~;J/;'. . · . . . 

. ' -~~. ·. ~~_¿::, .,· 
;'•.:.~·_:..:-: 

d) La propi~dé!d es gelléradora de créditos por su calidad de garantia; 

e) Es generadora de riqueza fiscal; 

f) Impone obligaciones y deberes al propietario; 

Son objeto de propiedad: 

Las cosas corpóreas o materiales; 

Las cosas individualmente señaladas y perfectamente identificadas, 

no generalizadas; 

21 ELIAS AZAR, Op. Cit., p. 487 

TESIS CON 
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Las cosas lntegrás,:aun_que sean parte de un todo; 

g) Se permité i~poner li~,ita~iones a' la propiedad, de· ~6nformidad 
propia ley; y . . . ·. · • _- . ' ;, • ; : •.. 

con la 

>~.-.'.·~~- :·:_·., ... · .:·¡,._ ~'. 

h) En ejerciciod,ellu;~l;';;(¡;f!iJ/,'p~~d~~arribiar:Ü:iform~ aj~ cosa sin.violar 
. derechos ele tei6~r'os::·29~ ' ~ ;; j ...•. · .··' ., ' ' ' ' . . ' •... :~ . 

, ,_;.:.:~·.-·.:: '··:·.'.- .. ~:.)" .. -,>~·~'.:-.~_-··>_.;·_~: --~-~-.·,:.-:~ ,>:·;: "" .--->.- :·~:-- ~ >:,;'.,. - - ~ -

''> - ·,· . ·-\ :.:·:~;:'"· :.'-:·'; >'..--:_/·-~_'.·-.·,:·'.>:'·_·\-<·:/ , . 
Ahora .bien; del estudio.de.las defÍniciories anteriores .déstaca·•un.elemento 

que bien vale lá pen~ acl'.:l~~(á fi~ éllt~~der a fonclÓ l;s d~filli~iones. previamente 

transcritas. 

Derecho Reál: 

" ... es el poder jurldico que se ejerce, directa e inmediatamente sobre 

una cosa, para obtener de ella el grado de aprovechamiento que le 

autoriza. su titulo legal al que ejerce el poder, y es oponible erga 

omnes."30 

"Cuando la actividad económica de un sujeto consiste en la 

explotación de una cosa, en grado de exclusividad, los restantes 

miembros del grupo social deben respetar esa actividad si fuese 

orden_ada y el derecho que entonces surge recibe el nombre de 

derecho real los derechos reales están especlficamente 

precisados en la legislación y por esta razón se dice que son de 

númeró limitado: propiedad, usufructo, servidumbre, uso y habitación 

y los que sirven de garantla para un derecho de crédito, prenda e 

hipoteca ... "31 

"ELIAS AZAR, Op. Cit., pp. 488-489 
30 GUTIÉRREZ Y GONZÁLEZ, Op. Cit., p. 220 
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1.c Bienes inmuebles.· 

Ahora bien, para l()S efectos de este estudio, el derechodfi! propiedad que 

atañe es el referente a 1,3 IÓs. bienes inmuebles. Por tal motivo es. de extrema 

relevancia distingui/~ di~hos ble,n,es g~)Ódos 16i demás qué ia ·doctrinareconoce. 

Desde inipunto dé ~i~t~, I~ clasificación nlá~ ciar~ d~ ias<•é~sas" e~ la que 

magistralmente E!~ilr~~~ ~i ·,maE!~ir~· <3utié'frE!~ . y.· é3onzá1E!:z:' i>or ta1 motivo, ª 
continuación transcribi;é sU ~.uadro si~óptic~: .. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

31 Voz: Derechos Reales y Derechos personales, en: LOPEZ MONROY, José de Jesús. Diccionario Jurídico 
Mexicano, Instituto de Investigaciones Jurldicas, Tomo D - H, 2• Ed .• Porrúa - U.N.A.M, México, 1987, p. 
1067 
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l.· Por sus cualidades 
flsicas o jurldicas. 

11.• Por las relaciones de 
conexión que guardan 
unas c:on otras. 

111.· Por la reladón de 
pertenencia o 
apropiación. 

1 

1.- Por su naturaleza 
esencial. 

2.· Por su determinación. 

3.- Por su pos1bilidade 
sustiluci6n. 

4 .• Por su posibilidad de 
uso repetido. 

s .. Por su posibilidad de 
fracclonam•ento. 

6.· Por su e•istencta en 
eltlempo. 

l 
7 .• Por su ex1slencta en 
el espacio y posibilidad 
de desplazamlenlo. 

í 

t 

~ 
l 

1 •• Por su conslltucl6n y 
su conlenldo. 

2 .• Por la Jerarqula con 
que entran en la relación 
de dereeho. 

1.· Por ta suseeplibilldad 
de apropiación, 

2.· Por su poslbllldad do 
tráfico o comerclabllldad. 

3.· Por su caricter de 
pertenencia. 

, A.- Corporales 
~ B.· Incorporares 

; A • Especificas 
"\_B. Genéncas 

'A.- Fungibles 
~ B.- No fungibles 

1 A.- Consumibles 
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·: B.· Gradualmente ccnaum1bles 
l C.- No consumibles 

)A.-Dlvls1ble1 
·1 B.· lndiv1s1bles 

) A.· Presentes 
t B.- Futuras 

J A.· Inmueble• 

l B.- Muebles 

r A,• Singulares 

i B.- Compuestas o 
universalidades 

' 
{

A.- Principales 

B.- Accesortas 

( a).• Por su naturaleza 

1 
b).• Por su destmo 
e).· Por su objeto 
d).• Por mandato de Ley 

{ 

a).- Por su naturaleza 
b),• POI IU objeto 
e).• Por mandalo de Ley 
d).• Por anticipación 

{

a').• CoherentJum 

{

a).• De hecho 
b').· DlstanUum 

b).· De derecho 

¡A.· No apropiables 

•).·Apropiadas 
B.· Apropiables 

{ b).• No ap•opladas 

{

A.· In comen:ium • 
a).• Por naturaleza 

B.-""'"' oome•dum {::.i·;:a<dlsposlclOn de 

(A.• Bienes de los 
1 partk:ulares 

1 B.· Bienes püblKxts 
{

a).· De dominio pl.'.lblica 

b).• De dominio privado 

De la lectura del cuadro anterior resulta que la clasificación de los 

inmuebles se precisa como sigue: 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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l. Bien o cosa inmueble por su naturaleza: El maestro Gutiérrez y 

González distingue dentro de esta categoríados tipos: 

a) " Por su incorporación natural al suelo, esto· es, que las 

cosas se, incorporan al su~lo sin . nec~sidad de una 
.··· "·'·«· ... "': .·.· . . 

intervención, directa . del ser humano·, como sucede en el 

ca'so de_ las p·lantas, los árboles, etc., que se adhieren al 

suelo enferma natural y espontánea."32 

De lo anterior resulta que son inmuebles por naturaleza por 

incorporación natural, los árboles, las plantas y las 

siembras. 

b) " Por incorporación artificial al suelo, esto es, que la 

incorporación de las cosas se realiza a través de la 

actividad humana. En este grupo se incluyen los edificios, 

las. casas, y en general todo el conjunto de materiales 

consolidados con fines de permanencia, ya sea unidos al 

suelOo en el subsuelo. Así, se puede estimar y es, un bien 

inmueble, no sólo un edificio, sino también lo es un pozo, 

pues para construirlo se tienen que acumular en forma 

técnica un conjunto de materiales de construcción."33 

La caracteristica de este tipo de bienes es que el conjunto 

de materiales estén acumulados utilizando técnicas, 

métodos y tecnología y que se encuentren adheridos al 

suelo, sin que nos interese su permanencia. 

"GUTIÉRREZ Y GONZALEZ, Op. Cit., pp. 90-91 
n Jdem. 
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' .. ·. ·. 
11. Inmuebles por su naturaleza en el Código: Al respecto el Código Civil 

Federal en su artículo 750 estáblece t;dcís y l~s ú~ici:i's bi~ne~ inmuebles que hay 

en la legislación mexicana. Su frac6ión 1 dispone: 

" Son bienes Inmuebles: 
· l. El suelo y las construcciones adheridas a él." 

Asimismo, su fracción 11 dispone que también son inmuebles: 

" Las plantas y árboles, mientras estuvieren unidos a la tierra, y 
los frutos pendientes de los mismos árboles y plantas mientas no 
sean separados de ellos por cosechas o cortes regulares.• 

Es decir, el contenido de las fracciones a) y .b) anteriores referentes a los 

inmuebles por naturaleza por incorporación natural y artificíal se encuentran 

debidamente regulados en el Código Civil Federal. 

111. Bien o cosa inmueble por destino: " Esto del 'destino' es un aspecto 

. muy. importante de los bienes inmuebles, y reporta múltiples aplicaciones en la 

vida prádtiC:~. Se .le define como el bien mueble por naturaleza, que su propietario 

y propietá.rio simultáneamente de un inmueble por naturaleza, incorpora en forma 

material el mueble por naturaleza al inmueble por naturaleza, o lo afecta en virtud 

de una relación de destino agrícola, industrial, o para usos comunes de la vida, 

. siendo. reconocido este destino por la ley. 

Del anterior concepto se desprenden los elementos necesarios para qu~ se 

configure un inmueble por destino, y son: 

1. Un mueble por naturaleza y un inmueble por naturaleza. 

2. Que las dos cosas sean del mismo dueño; 

3. Que el mueble se incorpore materialmente al inmueble; o 

4. Que el mueble esté destinado en forma permanente al servicio del 

inmueble, y 
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5. Que la ley sancione O admita ese destino del mueble al.ser.iicio del 

. . . . ' . 

IV. lnmuebli3s.:por"destin~· en el .Código:· f-lirespeC::h:>'él :Código Civil 

Federal en su. articulo }5úie;refiere.'éontrarlo sensu á1 primefrequisito básico 

referente a que 1~ propiei~~Í{deÍ bie~ múeble y del inmueble sean el mismo: 
.. . ..--·-_,: <:····,, . 

"Los bienes muebles, 1ior su naturaleza, que se hayan considerado como 
inmuebles conforme a lo dispuesto en varias fracciones del articulo anterior, recobrarán 
su calidad de muebles cuando el mismo dueño los separe del edificio; salvo el caso de 
que en el valor de ·éste se haya computado el de aquellos, para constituir algún derecho 
real a favor de un tercero.· 

Igualmente cabe resaltar las siguientes fracciones del articulo 750 del 

Código Civil Federal que hacen referencia a los bienes inmuebles por destino. 

"Son bienes inmuebles: 

( ... ) 

111.- Todo lo que esté unido a un inmueble de una manera fija, de modo que 

no pueda separarse sin deterioro del mismo Inmueble o del objeto a él adherido. 

IV.- Las estatuas, relieves, pinturas u otros objetos de ornamentación, 

colocados eri edificios o heredades por el dueño del inmueble, en tal forma que revele el 

propósito de unirlos de modo permanente al fundo; 

V.- Los palomares, colmenas, estanques de peces o criaderos análogos 

cuando el propietario los conserve con el propósito de mantenerlos unidos a la finca y 

formando parte de ella de un modo permanente; 

VII.- Los abonos destinados al cultivo de una heredad, que estén en las 

tierras donde hayan de utilizarse, y las semillas necesarias para el cultivo de la finca. 

X.- Los animales que formen el pie de crla en los predios rústicos 

destinados total o parcialmente al ramo de ganadería; asl como las bestias de trabajo 

indispensables para el cultivo de la finca, mientras estén destinados a ese objeto;" 

34 GUTIÉRREZ Y GONZÁLEZ. Op. Cit., p. 92 



26 

V. Bien o cosa inmueble por su objeto: Esta clasificación atañe al 

concepto de ·derecho real referido previamente, ya que " ... los bienes o cosas 

inmuebles por su objeto, son los Derechos reales que recaen sobre bienes 

inmuebles."35 

Inmuebles por su objeto en el Código: Al respecto, el Códlgo Civil Federal 

en su artículo 750 fr~c~lé>~ Xllseñala: 

• Son bienes in~,~~~l~s: 
.• ·~ • • : .; ·: ;.:_· -, .... ; • 1 : : ._ 

XIL~Los derechos reales sobre inmuebles." 

VI. sier1'~'cosa inmueble por disposición de la ley:" ... se entiende por 

ellos a los q~e 1'a l~y le; cdnfiere ese carácter de inmuebles por no encuadrarse en 

las. tres anteri~re~' cÍasificaciones de inmuebles que se comentaron, esto es, 

inmuebles po;s~'riaiuraleza, por destino o por objeto."36 

lnmu¡;bles p~r disposición de la ley en el Código: El Código Civil Federal 

considera dos casos de este tipo de inmuebles en su artículo 750: 

"Son bienes inmuebles: 

XI.- Los diques y construcciones que, aún cuando sean flotantes, estén 
destinados por su objeto y condiciones a permanecer en un punto fijo de un rlo, lago o 
costa. 

XIII.- El material rodante de los ferrocarriles, las líneas telefónicas y 
telegráficas y las estaciones radiotelegráficas fijas." 

1.d Definición de bien inmueble 

Tras haber estudiado la clasificación de los bienes inmuebles, se puede 

llegar a su definición, la cual, a pesar de su amplitud, parece ser la más adecuada. 

"GUTIÉRREZ Y GONZÁLEZ, Op. Cit., pp. 98·99 
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"Son bienes inmuebles aquellos que por su naturaleza se imposibilita su 

traslado; división que se aplica exclusivamente a las cosas .. Son· también 

inmuebles aquellos que por su destino agrfcola, industrial, civil y ccímércial; son 

considerados por la ley como inmuebles; aunque por natural~z·a sean rriUébles. 

Para ello se requiere que pertenezcan al mismo dueño del i;¡'mÚebl~,Y qu~·séan 
necesarios para los fines de la explÓtación. Son ta~bién i~irlúeble~. · por 

disposición de la ley, los derechos reales constituidos sobre iríínuebles."37 

36 GUTIÉRREZ Y GONZÁLEZ, Op. Cit., p. l.ÓO 
31 Voz: Bienes, en: PÉREZ I?~~R~E Y N.t Alicia Elena, Diccionario Jurídico Mcxi~ano, Instituto de 
Investigaciones Jurídicas, Tomo A'~ Ch, 2ª Ed., Ponúa- U.N.A.M, México, 1987, p. 339 
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CAPITULO 2_: ¿Qué es la zona restringida? 

2.a Breve reseña· histórica 

El concepto zona restringida es un fenómeno netamente 

latinoamericano. 'E:s ri~6~ia~io, por lo tanto, esbozar un panorama 

generalque arr~je luz sobre ~lsÚrgimierÍto de esta institución jurldlca. 

·· .... : 
2.a.1 constitución Polltica cié 1814:' 

histórico 

"Jo~é Maria_Mol'el~s y ~ai/ón, urla.vez al. frente del movimiento insurgente, 

convocó. a u~ '~c)~~~~~(¡'~J~Y~~ ilÍ;t~IÓ en Chilpancingo el 14 de septiembre de 

1813, e~c~;~-s~'.~iÓr/iri;~~~tr~Ís~dio lectura a 23 puntos que con el nombre de 
: - . .- . ; 7 ~-~. ·,-. ~.:· - ;, ~ 

'Sentimientos de létNación' habla preparado Morelos como bases fundamentales 

para I~; cori'~tií~6í6n.''.'É1 punto 15 proscribla para siempre la esclavitud y la 
·-- -· '',:(_ ·-,,,,·:,-· -·-· 

distinción de castas, proclamando la igualdad de todos. Decla que sólo distinguirá 

a un ámerÍ~an!;!_dé}itro, el vicio y la virtud."38 

Nuestro primer antecedente, la Constitución Polltica de 1814 fue 

sancionad~; en Apatzingán en 22 de octubre de 1814 bajo el titulo de "Decreto 

Constitucional para la Libertad de la América Latina". 

"Aunque este precepto careció de vigencia por el momento histórico de su 

expedición y por su falta de investidura legal, fue posiblemente la primera 

disposición del México que quería ser independiente que rechazaba el 

reestablecimiento de la monarqula española; que esbozaba ciertos principios 

políticos que posteriormente serian copiados, y que mostraba preocupación por 

los derechos de propiedad territorial de los extranjeros."39 

31 RAMOS GARZA. Osear. Los extranjeros y la propiedad territorial en México. Dofiscal Editores, México, 
1989. p. 19 

'
9 ldcm. 
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En su caplt~lo V· que se titÚla ."De. la igualdad, seguridad, propiedad y 

libertad de los ciudadanos''.· regula I~ ad.quisició~ de la propiedad pero únicamente . ·',. ' ·-···.' - ..... /• 

para los nacionales; no hace'rnenció.n.alguna de los extranjeros. En especial se 

hará referencia al 'articulo 34cie éH~hri-docJr'i"ie'~to, que a la letra dice: 

"Todos. fes in~~~id~o.s d~~,:.so6i~dad• tienen. d~recho. a adquirir propiedades 

y dispone~ de ell~sa -~u ar~i;rik6~~tal de que nó c~ritraveingan a la ley.''40 
.. - ' . ·,:.~· '::. '· - ;:·:·' ;,·-:;: 

·::<::,_~:-;> " . ''·~ ~~ ~ '' ' ¡ ' 

::.~::i~SS~~f ~~~i~~~~~~::f~~~E:::;b;::: 
-. ':> ';~~'./ -~·~,~t· -·~·· -'. :· ~-: T:?i~>:~· :-·-

2.a.2 ·. EÍ d~creto'de~olonizaciÓn de 18 de agosto de 1824 

Animado perla idea de aumentar la población en la Colonia," ... el gobierno 

español ~~ 1a2'1, antes de que el Ejército Trigarante entrara en México y se 

consumar~-la independencia, accedió a la petición de Moisés Austin y le concedió 

.peimiso·p~;~ q~e se establecieran en Texas trescientas familias de Louisiana ... 

-"El-hijo de Moisés, Stephen F. Austin, a quien hoy se considera el 

verdadero colonizador de Texas, se dirigió al gobierno del Emperador Agustín 1 

solicitando nuevas gracias y privilegios y más extensión de terreno para colonizar. 

El Consejo de Estado de Imperio, antes de acceder a la petición de Austin, rindió 

un dictamen en el que sólo permitla que los colonos se asentaran en el interior del 

territorio, 'al lado de las antiguas poblaciones, precaución que hace necesaria la 

seguridad del Estado, porque una población numerosa de personas que hablan un 

mismo idioma, tienen las mismas costumbres y conexiones con una Nación 

vecina, que ocupase exclusivamente un mismo terreno, situado entre el mar y los 

rlos navegables, podrla turbar algún dla la tranquilidad del Imperio.' 

,,.°Constilución Pollticn 1821 



30 
- ,. -

Aunque 63 dlas después éi'bC:Úcaria' ltí.Jrbide, la preocupación del Consejo de 

Estado del lmperiofu~'~eé:oglda 'p6r élD~cr~to de Colonización de 18 de agosto 

de 1824 que prohibla El~pre'sam'éntela 601onización por extranjeros de las zonas 

limítrof~s con Nacioii~~''éiit;a~j~'~ás',vc!e/1'ós1itóra1es maritimos ... "41 

,;El de~reto.dio'.:pr~LL~ia 
0

a los.· ciudadanos mexicanos en cuento a 

distribución°de tierras y facultó a los Congresos de los Estados para formar leyes o 

reglame'ntos·de'ccilonización en sus respectivas demarcaciones, siempre que se 

conformaran en .todo a la Constitución y a las reglas establecidas por la propia 

· .L~y., Asifu~ como la legislatura de Coahuila y Texas expidió el 24 de marzo de 

1825 su Ley de Colonización que invitaba a los extranjeros a establecerse en los 

, terrenos del estado de Coahuila y Texas. Además de darles tierras se les eximió 

' por, diez años del pago de contribuciones. Este trato privilegiado atrajo poco a 

poco a nuevos colonos que también querian gozar de la posición excelente en que 

. vivían los vecinos de Texas. 

Pero lo más notable de este decreto de 1824 fue que permitió adquirir 

terrenos,' para la formación de colonias, a extranjeros que se establecieran en 

territorios nacionales, con las siguientes prohibiciones expresas: 

a) de que no podrían establecerse colonias en los terrenos 

comprendidos entre las veinte leguas limitrofes con cualquier Nación 

extranjera, ni entre las diez leguas limitrofes con cualquier Nación 

extranjera, ni entre las diez leguas del litoral marítimo. sin la previa 

aprobación del Supremo Poder Ejecutivo General. 

b) de que no podrlan reunir en una sola mano, como propiedad. más de 

una legua cuadrada 'de cinco mil varas de tierra de regadlo. de 

cuatro leguas de superficie temporal y de seis de abrevadero. 

" RAMOS GARZA. Osear. Op. Cit.. p. 20 
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c) de que .los nuevospob:la~orés ~~ pcidrf~rÍ transmitir sus propiedades 

a manosinuerta~. ·y.· 

d) de que lo~ coÍon"os ~opodrlan" con5:ervar las tierras as! adquiridas 

cuandosE;_a;j~~i~d~;~~fJ~;~(j~(t~~riiÍ"lrio de la República. 

Este decreto. es sin duda elantecedente más valioso del actual artículo 27 

constitucional; por lo menos· en cuanto a prohibición a extranjeros de adquirir 

inmuebles, ya que establece el principio, válido todavía, de que sólo fo extranjeros 

residentes tiene capacidad para adquirir tierras en México, y prohibe por primera 

vez en la legislación del México libre, la adquisición por extranjeros de terrenos 

comprendidos en las fajas de nuestras costas y fronteras. Esta prohibición se 

refiere únicamente a colonias y tiene una excepción, la autorización expresa del 

poder ejecutivo. Si esa excepción hubiere perdurado en nuestra legislación, no 

habrla habido necesidad de crear los fideicomisos, hoy llamados de zonas 

prohibidas. "42 

2.a.3 Constitución Polftica de 1824 

En la Constitución Polltica de 1824, no se encuentra ningún antecedente en 

cuanto a la propiedad inmueble se refiere, ya que, dicha Constitución únicamente 

se limita a organizar la forma de gobierno de la Nación, sus partes integrantes y la 

división de sus funciones. La única referencia es " ... la constitución de 1824 

estipulaba que se haría una demarcación de los limites de la Federación tan 

pronto como las circunstancias lo permitieren.' .. 3 

2.a.4 La ley del 6 de abril de 1830 

" ... Durante el gobierno del presidente Anastasia Bustamante, fUe expedida 

la ley de 6 de abril de 1830. Esta ley, aunque permitió el establecimiento de 

" Ibídem, pp. 24-25 
0 Ibídem, p. 26 
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colonias de extranjeros, principalmente alentó el.·establecimiento. de colonias· de 

mexicanos, especialmente en las fronteras del norte d~ la RépúbÚca'con farili.lias 

mexicanas y con presidiarios destinados~ VeíáC:r"U~.i¿ará·1~ cúalC)~orgó'.'éÍiver~~s 
facilidades y concesiones para haC:éri~s ~tractiv.;¡ ICÍ ~J~nt4;~. · · · · 

Esta ley de 1830, prohibió a los exfran]eros~ en su artf~Úlo 11, colonizar en 

aquellos Estados y Territorio~' que ~olind~rcín:C:on'1CÍs'NaC:ioríes'de.1as que fueran 

originarios. Esta prohibi~ión, ciidgida ~ 1()5'-~~1~~\.ne~ic~nd~. ~e expidió con base 

en ef decreto de 24 de agost~ ci'é'1a2¡;:¡C,~J~1:i~tifi6ó~u vigencia."44 

\:·.::~1~,;,::·¿'>:'·'. ·; :• •. •' . ·~·-~"'' ,, ...... , •" 

Sin embargo, y a pe~ar:'dfiijc,-~:~~fuE!d6s de las diferentes autoridades 

mexicanas, sucedió lo inevital:ÍÍ~; É1' 2'ci~ ~:a'~o de 1836 los delegados del pueblo 

de Texas declararon que la~ rela6i6ri~}:¿~Uticas de Texas con la Nación mexicana 

quedaban rotas para siem'p~e -?~llé.:er pueblo de Texas se constituía desde 

entonces en una repúblicaÍibie·,s61:Íérana e independiente. 
""•>' ' 

2.a.5 Constitución P~lftica de 1836 

La Constitución de 1836 contiene un apartado denominado " Derechos y 

Obligaciones de los mexicanos y habitantes de la República", en cuyo artículo 13 

se lee: 

"El extranjero no puede adquirir en la República propiedad raíz, si no se. ha 

naturalizado en ella, casare con mexicana y se arreglare a ro demás que prescriba 

la rey relativa a estas adquisiciones. Tampoco podrá trasladar a otro país 

propiedad mobiliaria, sino con los requisitos y pagando la cuota que establezcan 

las leyes.',.5 

" Jbidem, p. 32 
.. , Constitución Política 1836 
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Por primera vez se ~enciona fa positlilidad de queun eXtranjerÓ adquiriera 

inmuebles dentro del territ'o~i~ nacio~al, ~b~i~ment~,' este ~s un primer e incipiente 

2.a.6 El decretd de '11 '.de ma;.zo de 1842 de Santa-Anna 

"En ·1042 ertf>ie~ide~te''Provisional de la República, Antonio López de 

Santa~Ánna,'e~~icii~'"'J~'c:Íe~r~Íci dé- 11 de marzo, publicado el 14 de marzo, que 

tue el qu~ ha~tl;i ~~t~nce~ i~ató y reglamentó con más amplitud fa capacidad y 

limitaciones cf~ 16;,; ~ldra'~Jer~s para adquirir y conservar inmuebles en territorio 

mexicano. 

El decreto consignaba: 

1. Que los extranjeros avecindados y residentes en la República podlan 

adquirir y poseer propiedades urbanas y rústicas, por compra, adjudicación, 

denuncio o cualquier titulo que las leyes establecieren. 

2. Que los extranjeros podlan adquirir en propiedad minas de oro, plata, 

cobre, azogue, hierro y carbón de piedra, de que fueren descubridores con arreglo 

a la ordenanza del ramo. 

3. Que cada individuo extranjero no podla adquirir más de dos fincas 

rústicas en un mismo Departamento (Estado), sin licencia del Supremo Gobierno. 

y sólo bajo los linderos que entonces tenla con independencia una de otra. 

4. Que los extranjeros que adquirieren propiedad en virtud de la ley, 

quedaban absolutamente sujetos a las leyes entonces vigentes o que rigieren en 

la República sobre traslación, uso, conservación y pagos de impuestos, sin que 

pudieren alegar algún derecho de extranjeros acerca de estos puntos. En 

consecuencia, todas las cuestiones de esa naturaleza que pudieren suscitarse, 
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serian tramitadas por las .vlas ordinarias;Y comunes de las leyes nacionales, con 

exclusión de tod~ ot~á- inten;ención;-¿~~lquiera q~e sea. 

5. · Qu~'."s+-~~~2~~r~;njJ~{~~opie~arfo de fincas rústicas, urbanas o de 

minas, se ausentare;~cír .:J,ás d~ dos años con su familia de la República, sin 

obtener per~i~¡;d¿¡ (3obl~rii~'. ·~ la propiedad pasare por herencia o por cualquier 

otroctltufd,a poder'de'perscn1a no residente en la República, estarla obligado a 

- venderla' d~nl;o· de: dos años contados desde el dla en que se verificase la 

aus~rícia o:traslación de dominio. Si no lo hiciere, se procedería a la venta de 

oficio, con todas las formalidades legales, y de su producto se aplicaría, la décima 

_parte al denunciante, quedando las nueve décimas partes restantes en depósito 

s.eguro a disposición del dueño. Esto mismo se verificarla siempre que se probase 

que el dueño de la finca residiere fuera de la República, y que el que se dijere 

propietario no lo fuere más que en lugar del ausente. 

6. Que las disposiciones de la misma ley no comprendían a los 

Departamentos limltrofes o fronterizos con otras naciones, respecto de los cuales 

se expedirlan leyes especiales de colonización, sin que jamás pudiere adquirirse 

propiedad en ellas por extranjeros, sin expresa licencia del Gobierno Supremo de 

la República. 

7. Que en los Departamentos que no fueren limltrofes o fronterizos y 

que tuviesen costas, solamente a cinco leguas de ellas podrlan adquirir propiectad 

rústica los extranjeros. 

8. Que para que los extranjeros que hubieren adquirido propiedades en 

la República pudieren ser ciudadanos de ésta, bastarla que hicieren costar ante la 

autoridad policiaca del lugar de su residencia, que eran propietarios, que hablan 

residido dos años en la República y que se hablan conducido bien. El expediente 

instruido de esta manera, serla dirigido al Ministerio respectivo por el que se 

despacharía la carta de ciudadanla. 
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9. Que los extranjeros no podrían adquirir terrenos realengos o baldíos 

en todos los Departamentos de la República, sin contratarlos con el Gob.ierno que 

posee este derecho en representación del dominio de la Nación mexicana. 

Lo más notable de . este • decreto es que sujetó a los extranjeros que 

adquiriesen propiedad con fundamento en él, a ras leyes vigentes nacionales y a 

los tribunales mexicanos, :sin. darles facultades de alegar algún derecho de 

extranjeros y excluyendo' e)(presamente cualquier intervención de la clase que 

fuere. 

Esto• có~strtÚy;,:· si'n ·, lugar a dudas, el primer antecedente del México 

independiente)cÍ~I pririci~¡~·~e no intervención que años más tarde consagraría el 

eminente:·tr~t~Í'li~t~'c:J~·~lo/ó~rlos Calvo, nacido en Argentina en 1822, que hoy se 

: con'óc'e COT~ 'gC>ctrin~\c~lvo, la cual condena la intervención diplomática o 

armada' com'o .medio, iegiÚmo no solamente para cobrar las deudas públicas, sino 

tambÍé;;j:l~ra'_h~_c;í;'.~ale~ toda clase de recramaciones privadas, de orden 

pebunia~io, iúnd~dii'.~ ~..;·~1gÚn contrato o como resultado de la insurrección o del 

fuero popuiá~.'~6 • t{' 
·',:-,-· 

;,.;"".'-·~'~ -

2.a.7. CónstitlÍción Polltica de 1857 

En 1a: Constitución de 1857 se encuentra el artículo 27 que regula por vez 

.primera la propiedad y que a la letra lee: "La propiedad de las personas no puede 

ser ocupada sin su consentimiento sino por causa de utilidad pública y previa 

indemnización. La ley determinará la autoridad que deba hacer la expropiación y 

los requisitos con que ésta haya de verificarse.'"'7 

'
6 RAMOS GARZA, Osear, Op. Cit., pp. 41-43 

"
7 Constitución PoHtica 1857 
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"Por otra parte/ la constitución de 1857 permitla la nacionalización de los 

extranjeros y les brindaba, a aquellos que adquirieren bienes ralees en la 

República, o tuvie.ren ·¡,¡jos: mexicanos, la nacionalidad mexicana, salvo que 

manifestaren sll resoluciÓn;de conservar su nacionalidad de origen."41¡ 

2.a.8 Constitución de 1917 

La Constitución de 1917 en lo relativo a propiedad dio fin al latifundio y se 

ordenó el reparto agrario, asr como también la r~stitución .de tierr~~ ·y aguas a 

todas aquellas comunidades que fueron despojadas .. Por 1.o que. después de fa 

guerra de independencia de 1910 los esfuerzos y anhelos de ros campesinos, que 

lucharon por sus tierras, al fin fueron reconocidos. 

El artículo 27 constitucional divide a la propiedad en pública, privada y 

social, la propiedad privada se constituye cuando la Nación transmite el dominio 

de las tierras y aguas a los particulares, la propiedad social cuando se transmite a 

los ejidos y comunidades y la propiedad pública es la que la Nación se reserva 

para si misma, es decir, se reserva la propiedad y el dominio directo de 

determinados bienes. 

En lo relativo a la zona restringida que señala la fracción 1 del artículo 27 

constitucional, a continuación se abordará este tema. 

"El 29 de enero de 1917, en la 66ª sesión ordinaria, fue iniciado el debate 

por Jos •dip~.tados .. del Congreso Constituyente respecto del artículo 27 

Constitucional presentado por la Comisión Dictaminadora. En el debate libre, al 

tratar la fracción 1 se revisaron varios aspectos, incluso se mencionó la 

conveniencia de prohibir terminantemente a los extranjeros y a las sociedades 

anónimas fa adquisición de bienes rafees para, según se dijo, cerrar la puerta del 

abuso a los clérigos y a los extranjeros. Mucho se habló y se discutió sobre la 

"RAMOS GARZA, Oscnr, Op. Cit., p.49 
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razón que tuvo la comisión dictaminadora para-agregar las palabras 'por conducto 

de Jos agentes o representantes diplÓmáticos' -al referirse a las renuncias que 

deblan hacer los extranjeros par~ no c_~risid_el"arse como tales respecto de los 

bienes ralees que adquirieren en territorÍOmexicano. El diputado Alberto Terrones 

Benltez, especlficamente, hizo Ja preg~;:;ta; y el presidente de la comisión, el 

diputado Francisco J. Mújica respondió, diciendo expresamente que se hizo esa 

adición sin meditarla, y que no era posible' retirarla sin permiso de Ja Asamblea. 

Posteriormente el mismo diputado Terrones y el diputado Cándido Aguilar pidieron 

se retirara ese párrafo después de argumeniar y fundamentar las razones de su 

petición. Sin embargo, es notable que ni el proyecto de Carranza, ni Ja iniciativa, ni 

el texto propuesto a debate por Ja comisión dictaminadora muestren Ja adición de 

tales palabras origen de esa polémica. 

Por Jo que se refiere a la prohibición a extranjeros de adquirir bienes ralees 

en las franjas fronterizas y en las playas, nada se dijo, y en consecuencia no hubo 

discusión, pero después de que Ja comisión retiró de tal inciso las palabras motivo 

del debate: 'por conducto de su representante diplomático', se levantó Ja sesión 

por una hora, y al comenzarla nuevamente se dio lectura a la fracción 1, Ja cual ya 

entonces, inexplicablemente, volvia a contener la prohibición a extranjeros de 

adquirir inmuebles en zonas prohibidas. Asi fue aprobada esta fracción 1 con tan 

sólo unas correcciones de estilo. A nadie sorprendió la adición referidan49 y el texto 

definitivo de Ja fracción 1 quedo asi: 

"Sólo los mexicanos por nacimiento o por naturalización y las sociedades 

mexicanas tienen derecho para adquirir el dominio de las tierras, aguas y sus 

accesiones, o para obtener concesiones de explotación de minas, aguas o 

combustibles minerales en la República Mexicana. El Estado podrá conceder el 

mismo derecho a Jos extranjeros, siempre que convengan ante la Secretaria de 

Relaciones en considerarse como nacionales respecto de dichos bienes y en no 

invocar, por lo mismo, Ja protección de sus gobiernos, por Jo que se refiere a 

•• lbidem, pp. 66-77 
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aquellos; bajo la pen~: en c'aso de faltar al convenio; de perder en beneficio de la 

nación los bienes que h~bÍerE!~ adquirid~ eri.~irtud del ~ismo. En una faja de cien 

kilómetros ·.a lo la~go dela~fr~nt~r~s\l'd~ cinc~enta. en.·1~splayas;·.por ningún 

motivo podrán l~S e~tr~nJero'~ ~dqi:iirit~tdomini~:dire6to sobr~ tierras y aguas.'º5º 
. . . . ,·' ., . -- . ' .. ~·· . . ., ~· . ; - .. . .. 

2.b Ó~finició~ de Zo~'a Res~ringida 
Tras haber estudiado brevemente la historia de la zona restringida, se 

puede afirmar que su definición es actualmente: "Franja de cien kilómetros situada 

a lo largo de las fronteras y de cincuenta a lo largo de las costas del territorio 

nacional, dentro de la cual los extranjeros y sociedades extranjeras están 

impedidos, en términos absolutos, para adquirir el dominio directo sobre tierras, 

aguas y sus accesiones, por razones de seguridad y conservación de la soberania 

y su integridad territorial. "51 

2.c Critica a la zona restringida 

Tras haber est.udiado el devenir histórico de la zona restringida, bien vale la 

pena revisar las criticas que a la luz de la óptica mundial actual han surgido al 

respecto. 

"La zona prohibida obedece a razones de seguridad militar, ya que el 

acceso de tropas extranjeras al territorio, podria supuestamente conseguirse más 

fácilmente a través de extranjeros, propietarios de áreas estratégicas, carentes de 

escrúpulos o súbditos del Estado invasor. Asimismo, la colonización de las 

fronteras por extranjeros es un factor indiscutible de la secesión. 

Algunos juristas (sic) consideran que en su tiempo esta disposición fue más 

que justificada, pero que, dado el grado de sofisticación de los armamentos y 

'º Jdem. 
51 Voz: Zonas prohibidas, en: MADRAZO, Jorge, Diccionario Juridico Mexicano, lnstiluto de Investigaciones 
Jurldicns, Tomo P - Z, 2' Ed., Pornln - U.N.A.M, México, 1987. p. 3271 
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técnicas de guerra,-· Ja zona prohibida (restringida) resulta totalmente superflua, 

además. de qué C::on ellá sé impide una inversión en área (sic) naturalmente débiles 

y susceptibles ·de u·n -C:fesarrollo económico importante, sobre todo la industria 

. Ínaquil~dor~' e'n'1~ f}~nte;ay la industria turistica en las costas. En todo caso, debe 

entender.se q~~ létzc:ma prohibida representa el 45.32% de la totalidad del territorio 

nacional. 

Duraite'·~uc~~~ años. esta disposición constitucional ha sido burlada a 

través de di~er~o~ ~~bterfugios; sobre todo mediante Jos testaferros."52 

lgÚalmeiite e{licieriC::iado.Rfro~ Garza señala " ... las zonas prohibidas 

tuvieron 'su' o~Í~~~ 'en:'.Jrii cí~~~6'c:te1 -~igil~r y mantener la integridad del territorio 
;, :: ·.:-..',O::':' ,-, .... ,, .".,'C' ··'.' • •.~: -, .•:-,:· .i: • , 

nacional Y, de :defénder; s~csoberania, evitando, primero por motivos tácticos y 

estratégicios;•:y: &e~~~és también por motivos económicos el establecimiento 

perma~énté' de' extr~njeros en las fajas que constituyen las zonas costeras y 

Úonteriza~-_;.53 · 

Si ahora se piensa en una guerra o en una invasión de nuestro territorio por 

paises extranjeros, todos coincidiremos en que, con los medios bélicos actuales, 

de poco servirla nuestra faja de cincuenta o cien kilómetros para la defensa del 

país. 

En cuanto a invasiones económicas, no creo que esta prohibición relativa a 

fronteras y costas baste para detenerlas, sino el constante desarrollo nacional 

racionalmente programado y regulado con legislación adecuada. 

"Por eso afirmamos que actualmente, y desde hace algún tiempo, la razón 

de ser de las zonas prohibidas es sólo histórica y consecuentemente la prohibición 

que afecta a estas zonas ha dejado de tener valor y contenido prácticos. Creemos 

"lbidem., p. 3272 
" RAMOS GARZA, Op. Cit., p. 234 
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que esta prohibición no ha sido eliminada de íllJesfra coristitucióri polltica por 

razones sentimentales y románticas: y por la facirklad corí' que es explotada 

pollticamente, dado ·su g~an -·~ont~~ido 'de mexicanidad y soberanía nacional, 

elementos que gustan ·.,.;~~,:;o ; -~riipalagan al pueblo mexicano. Pensamos 

también que su supresión sería vista por los impreparados como una campaña de 

venta de nuestro territorio ·a países extranjeros. Por eso creemos que esta 

prohibición sigue y seguiÍ-á plasmada en nuestra constitución política."54 

Desde mi perspectiva, la zona restringida fue un recurso extremadamente 

útil durante algunas etapas de nuestra historia nacional. Los repetidos embates 

por parte de diferentes potencias mundiales hacia nuestro país fundaron sus 

cimientos, y en nuestra memoria colectiva no encuentro razón alguna opinar en 

este tema de manera diferente. Puedo afirmar que desde la perspectiva histórica, 

la existencia de la zona restringida es plenamente justificada. 

Sin embargo, a la óptica del México de hoy la justificación que aportó el 

legislador no es razón suficiente para mantenerla en vigor. Esto es, si se considera 

que las causas que fundamentan la existencia de la zona restringida son de 

seguridad nacional, a fin de evitar invasiones y proteger a la Nación, en realidad 

se está incurriendo en una falacia, ya que en caso de un conflicto bélico la 

existencia de la zona restringida serviría de poco o nada para proteger a la 

nación. El avance de la tecnologia ha superado los ataques masivos por via 

terrestre. Estos generalmente se efectúan una vez que el pais a ser atacado ha 

sido previamente destruido por continuos bombardeos aéreos. Se debe recordar 

en este sentido el caso de la llamada "Tormenta del Desierto" en los años 90, o el 

actual conflicto en lrak. 

Así, creo que las razones que han mantenido a la zona restringida dentro 

de nuestra Constitución Politica atañen más a necesidades politicas que a 

razones jurídicas. El costo político que seria necesario enfrentar a fin de derogar 

'" Jdern 

TESIS CON 
FALLA nE OBJGEN 
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esta fracción constitucional serla extremadamente. alto, y· para fines prácticos. 

como se verá ITlás ~d~ianteo el mismo legislador ha creado ~edios para eludir su 

' ' _., 

Por todo lo anterior creo que en la actualidad esta fracción constitucional se 

ha ido ·cori~iiÜendo poco a poco en letra muerta. Igualmente creo que en caso de 

que el mom'ento. político fuera adecuado su derogación podrla ser una opción a fin 

de resolver lolfpr0blemas que genera. 

A pesar de que el presente trabajo no pretende ingresar en el ámbito del 

derecho. internacional, vale la pena analizar escuetamente el concepto de 

extranjero.·' 

El articulo. 33 de nuestra Carta Magna, en su primera parte, señala que son 

extranjeros aqu~llos~qú1fno.~osean las calidades determinadas por el articulo 30 

del mismo ordenamiei~tciielcual determina las formas de adquirir la nacionalidad 

mexicana; ya ~ea pornacimi~nto o por naturalización. 

La . Jey. de nacionalidad en el articulo 2º fracción IV, define al extranjero 

como aquél que no tiene la nacionalidad mexicana. 

De manera muy general se puede anotar " ... tiene el carácter de extranjero 

la persona fisica o moral que no reúne Jos requisitos establecidos por el sistema 

jurídico de un Estado determinado, para ser considerada como nacional."55 

Extranjero para el Derecho Internacional Privado es el individuo que está en 

el territorio de un Estado del que no es nacional y que si, en cambio, lo es de otro. 

"A RELLANO GARCIA, Carlos, Derecho Internacional Privado, Porrúa, M6xico, 1999, p. 379 
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Asi, extranjero es aquella persona que no es nacional de un- Estado, pero 

que por alguna circunstancia de carácter laboral, familiar, o túristica se encuentra 

presente en él. Es decir, un extranjero puede gozar de las g'~r~nti~-~ que otbrgaUn 
, ,_ ,' , .. \• - - ~; -, - -

Estado aunque no esté naturalizado en él. :t:··: -:::-,.; 
.. ·,:¡• ,·.-

La Constitución es muy clara al señalar qÚ~- si3'rá;;Elxi(~~jero aqllel que no 

cumpla con los requisitos para obtener la nacionalid~d-~~~ic~n~';'.jj'9'r~ en ningún 
,' '.·· . ; _. ' -: ;' -. ·::: ·:~ ,~,::.·. -.';},~'::· .. ~.-;·,.--:;:~:~ ~ -~' .: . .:. - ~ 

momento niega la entrada al pais o les prohibf'. ~eaUzar;ciertas'.actividades, sino 

todo lo contrario, el referido articulo 33 consÍitucio.nal; .1el~ 'bd~fierel el derecho de 

gozar de las garantfas que otorga el capitÚJo 1: fü~l~p~rílri~r~ ci';;(~ Constitución, es 

decir, hay una igualdad entre mexicano y ~·>efra~j~;¿;-~·n-~st~··rubro, tal y como 

establece el articulo 1º constitucional: 

:···: -. 
"En los Estados Unidos Mexicanos, todo· i~dividuo goza~ de las garantlas que 

otorgue esta Constitución, las cuales·no podrán restringirsf!,nl suspenderse, sino en los 
casos y con las condiciones que ella misma _e~tablece,·-:::-::.~ ,: · -· 

. -- ------- ----·- ~=' -.'_--~~· -·:-\~:-· .. 
En el caso de los extranjer9~; e1'éartfcJ1~.3~- s~nala que por ningún motivo 

podrán inmiscuirse en ~s~'ritbs ~~¿;¡¡¡¡~c,~~d'~r~~¡;~-~~irrii~~o. tienen negado el 

ejercicio de cief!a~ a¿ti~idades como pertenecer al ejército o a la marina de guerra. 

Las'restiicciónes que se imponen a Jos extranjeros son muy amplias. Se 

pueden· ~e'nalar· entre otras la restricción para desempeñar cargos públicos en 

máteria polltica o judicial o Ja restricción para adquirir inmuebles dentro de la zqna 

restri_ngida. Sin embargo, también se debe señalar que el extranjero tiene las 

mismas obligaciones que el nacional, por ejemplo el pago de contribuciones y la 

sujeción al orden juridico mexicano, entre otras. 

TESIS LvN 
FALLA D.E ORIGEN 
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CAPITULO 3: ¿Qué_es"el fideicomiso? 

- 7 - , 

3.a ·Breve _reseñé! histórica 

3.a.1 Dere~ho romanó. 

"El vocablo fideicomiso deriva del latín fideicommissum, en donde fides es 

fe y commissum confiado, encargo, comisión, encomienda. 

Asl pues, del significado del términ~ se d'esprende qúe se trata simplemente 

de un encargo o una comisión de confia~za>:56 } • .... ·. 

Con objeto de entender mejor Ja figura jurldica del fideicomiso, es necesario 

estudiar los antecedentes más impo.rtantes, por lo que en lo siguiente se estudian 

las instituciones jurfdicas siguientes:· el fideicomiso en el Derecho romano; el 

mayorazgo; las capellanlas; el Salman o Treuhand; el sistema de equidad y la 

chancillerfa, el use, y el trust. 

La palabra del fideicomiso ha llegado hasta nuestros días a través de la 

trádición romanista en materia testamentaria. Su utilidad consistía en una orden 

del testador hacia su heredero de transmitir la herencia o parte de ella a una 

tercera persona. En contrapartida, Ja palabra trust únicamente se refiere a confiar 

un bien a otra persona. 

Básicamente existen dos instituciones que son consideradas como 

antecedentes del fideicomiso actual: Ja fiducia y los fideicomisos testamentarios. 

Las partes personales del fideicomiso romano eran tres: 

56 ROALANDJNI. Jesús. El fideicomiso mexicano. retrospectiva. aspectosjurfdicos y su patrimonio. Textos 
Jurídicos Bnncomer. México. 1998, p.23 
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a) El fideicomit~nte; que éra el autor ele la herencia, 

b) El fiduciaria: quién tenl~ lacalid~d de heredero ci legatario, y . '"·" "· , .,. . . ' 

c) El fideicomisario, qÚe era Í.Ín tercero .. 

"El fideicomiso, dentro del. Derecho rornano, .normalmente se utilizaba con.el 

único fin cle permitir que ciertas personas que no tenlan capacidad para heredar 

pudieran· ser favorecidas por Ja voluntad del dueño de la cosa; con objeto de 

disfrutar post mortem de la misma. 

El fideicomiso testamentario era usado cuando un testador querla favorecer 

a una persona con la cual no tenla Ja testamenti factio, por lo que sólo podla rogar 

a su heredero legitimo que fuera su ejecutor para dar al incapaz el beneficio 

deseado tomándose parte de la herencia del testador, quien en su testamento 

debla usar Ja expresión rogo, fideicommittio. Al heredero ejecutor se le llamó 

fiduciario, y al que se le transmitlan los bienes, fideicomisario. "57 

Resumiendo, en el antiguo Derecho romano el fideicomiso fue un medio de 

adquirir el dominio fiduciario de un bien con la condición de entregarla a un 

tercero, quien por encontrarse incapacitado legalmente, no podla recibir 

directamente; Ja propiedad de dichos bienes. Vale la pena resaltar que el fiduciario 

- nci podla e~t~blecer usufructo sobre los bienes fideicomitidos. Asl se desprende 

qüe una de las caracterlsticas actuales de la propiedad fideicomitida, es su 

autonomla. 

También se entendla como fideicomiso la disposición testamentaria por 

medio de la cual el de cujus encomendaba sus bienes o parte de ellos a la fe un 

tercero para que se ejecute su voluntad. 

"El fideicomiso tuvo gran importancia en el Derecho romano. En su primera 

época se llevaba a efecto sin formalidades juridicas, mediante una súplica en que 

" lbidem., pp. 24-28 
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el testador, desd~nsand~ erÍ I~ bu~na fe clel fiduciario, le encargaba que entregase 

al fideicomisariÓ, la c6~él que c'o~·.ese~.objeto se ponla .ª sudi~posición. El 

emperador August~~ ~oncedlÓ 'al: fideicomisario el derecho .de, dirigirse a los 

cónsule~·pa~a ;~c;'j~~~r'é1:eiDmf)1im;;;,to d~I· fidE!icomiso, que de~cÍE!,.entoncesclejÓ 
de dE!p~ncie/s~l~~erit;,;· d~:1~'.'bu~ná fe del fiduciario. PostE!dormé~te,' Claudia 

dispU~o tjuE! tbcÍ~i;' la~· cü~suciriés sus~itác:Ía~ por la ejecución de los ftc:Íeicomisos, 

fuesen so~étidas a dos pretcir~s especiales, llamado~ p~eiores fideicommissari, 

creado~ alefE!cto."58 

Asi se llega al mom.ento en el cual se entendia al fideicomiso como un acto 

a la fe dE! otro, acto de volu~tad, unilateral y revocable, por el que se concedia a 

una tercera persona un patrimonio o parte de él, o un bien determinado. 

Dentro del fideicomiso se establecian las siguientes relaciones siguientes: 

el fiduciario que hacia entrega de los bienes ar fideicomisario no perdía su carácter 

de heredero; es· decir, continuaba representando a fa sucesión del de cujus y 

respondiendo de sus deudas, podia ejercer acciones para defender la masa 

hereditaria y los acreedores hereditarios y en su caso, fideicomisarios, podían 

dirigirse contra de él. 

A manera de referencia y para entender el gran desarrollo que tuvo la figura 

del fideicomiso, se debe recordar " ... antes del senadoconsulto Trebeliano se 

simulaba que el heredero vendía la herencia y que el fideicomisario la compraba; 

después, por medio de las estipulaciones emptae et venditae hereditatis, el 

heredero transferla al fideicomisario todo cuanto percibla de la herencia, y este 

último a su vez se comprometla a indemnizar al heredero de todas las 

reclamaciones que le dirigieran los acreedores hereditarios. "59 

51 ldcm. 
'

9 ldem. 
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de 

Este último. prOcedlmieniotenla. gravesinco~venierites·p~estoque si alguna 

las partes .. caía en estado, de' i~~olv~~é:Ía. se ror;,pí~ sÚ equÍlibrio. Así, el 

fiduciario ·o.'el fideicó~iil~rio'podi~~· qÚ~cla,r. indf3t;;~sos·~¡;,~·u~á ~itliación ajena a 

¡~~lf ltltllf f iiiif l~lii~ili~~;~g~:i 
.·repudiación d,e fa h~r~ri~ilJ'b~ra e~it~r ~j grália~en ~Ue .· SClbre ellos pesaba de 
restituirla tod~ o ·~así t~ci'a'.:.aó :: '>' ~; ' ' ' ' ' ' ' 

··";'· \{. ·,· '\/- ' ... · .·,:.:.·:- ,· .. :·- '·.,, .. ;., ' 

"El. senadoconsulto · Pegasiano · remedió el inconveniente apuntado 

anteriorme~te al disp~ner que el heredero ftduclario tuviera el derecho de retener 

la cuarta· parte de. la herencia. Tam,bién'' le concedió las acciones hereditarias, 

debiendo los aéreedC>res ele la herencia didgir sus reclamaciones contra él. De 

esta man~ra, elh~~eder6 fid~ciariC>,l~gra~auna cuarta parte del activo libre, y el 

' fideicomisario las tres cl.Íártas 11artes restantes, respondiendo cada uno de las 

deudas e~. prCJporé:iÓn a lo que recibían. 

La .expresada cuarta parte que correspondía al fiduciario, se llamó cuarta 

.· trebeliánica a partir de la integración de los dos senadoconsultos, Trebeliano y 

· Pegasiano, calculándose no sólo por lo que dejaba el testador al heredero.en 

concepto de tal, sino también por lo que dejaba en concepto de legado o de 

cualquier disposición mortis causa. También se computaban los frutos que la 

herencia había producido hasta el día en que se entregaba." 61 

sigue: 

"°Jdem. 
61 ldcm. 

La legislación justinianea puede resumirse en tres puntos principales como 
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a) "El heredero fiduciario puede retirar la cuarta parte; 

b) Las acciones pasan al fideicomisario nacen contra él en la proporción . .. 
correspondiente a lo que recibe. 

c) Si el fiduciario acepta forzado y. no retira nada para si, corresponden al 

fideicomisario todos los derechos y tódas las respónsabilidades."62 

Por último destaca un uso alterno para el fideicomiso: 

El uso del fideicomiso de garantfa encuentra un antecedente en el Derecho 

romano .. Tal efecto lo se encuentra pactado como una promesa de retroventa, es 

decir, dentro de una compraventa de un bien determinado, se " ... solfa introducir en 

la venta por un pactum fiduciae, que facultaba al deudor -después de cumplir- a 

exigir la retroventa, mediante un actio fiduciae. 

No se trataba de un caso de simulación, puesto que ningún tercero, 

conociendo las apariencias, se habrladejado engañar respecto de la verdadera 

situación jurfdica. Todos sablan que bajo el pactum fiduciae, con su transmisión 

temporal de la propiedad, se escandia, en realidad, una operación de garantfa."63 

La gran problemática que presentaba esta clase de negocios, la fiducia y 

precarium respecto de un solo objeto, era que el deudor celebrara 

fraudulentamente la misma clase de negocio con diversos acreedores. Esta 

problemática ha sido resuelta en la actualidad mediante la matricidad de los 

instrumentos públicos que contienen dichas operaciones y el Registro Público de 

la Propiedad. 

Por último este tipo de operaciones a pesar de ofrecer una plena garantfa al 

acreedor, implicaba un alto grado de riesgo para el deudor. Lo anterior ya que el 

61 lbidem., p. 28 
6 J ACOSTA ROMERO. Miguel. Et. Al., Tratado teórico práctico del fideicomiso. 4• Ed .. Porrúa, México. 
2002, pp. 2-3 
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acreedoíobt~nia la propiédacfdel bi~n y podía ~naje~ÍlrÍci sea efe buena o rnala fe 

y el deudor únicam1:m'i~. tend~la_u_n d~rech~ p~r~~l1Ílí c~htra el ac~~edck más no un 

derecho real sobre ·el ·bwri ¿;¡~rgacf~ en garaiiÜa. 
,'-.'' ···":,r," 

Como ~~ ~a /vi~i6,<1os negocios jurídicos generalmente sobrepasan al 

contenidÓ de-1<:l·~y;:"~tíi'i~~ndo sus conceptos de maneras muy novedosas, y 

generándo revoí~dólle~~ri materia legislativa. 
".·-v.;-

3.á.2: El mayorazgo 

El mayorazgo es una institución de derecho civil español que tenla por 

objetcí ligar a unat<:lmma la propiedad de ciertos bienes. 

"El.mayorazgo se inició en España como una costumbre consistente en que 

un noble lo establecla o constitula sobre un conjunto de bienes, de los cuales 

únicamente podla ser titular el primogénito sin que éste pudiera disponer de ellos 

para fines distintos, y con la obligación de conservarlos Integres y dejarlos a su 

primogénito y asl sucesivamente para preservarlos perpetuamente a favor de la 

familia y con la prohibición de enajenarlos."64 

Esta institución fue en sus inicios adoptada por diversos sistemas jurídicos. 

Sin embargo, al correr de los años fue derogada. 

3.a.3 Las capellanlas 

"Las capellanlas se desarrollaron en la Edad Media en el Derecho español y 

eran una carga real impuesta a un inmueble; consistlan en establecer un 

gravamen sobre una finca (denominada fundo capellánico) con el objeto de que, 

de sus productos, se celebrara anualmente un determinado número de servicios 

religiosos del rito católico, principalmente misas. No sólo se establecían 

64 ROALANDINI, Jesús, Op. Cit., p. 28 
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capellanlas sobre bi~n~s: inmiiebles, sino qu~ también podlan fijarse sobre una 

cantidad de dinero y lcis irit~reses ~e e~e ~apital se destinaban a la celebración de 

los citados.acto'~ \.eligi~sa·S'; El'cóctigc;'de .Déréciió canónico prevé las capellanlas 
en un canon.:d~l··~·r¡~-:14-1·2~;;_ssJ, ,:_ ·J· .. -~ -

· · otv~r~os ~~f~rl'l~ A~j~~~i~lra~ a esta institución un antecedente directo del 

fideicomiso> ~ill ~mb~r~o;:bi'e'ri v~1e'' la pená iriencionarlo por su cercan la con 

nuestro derectíci/' ~.;·'.'. 

"El Salnui~'o Treuh~nd era ~~a pern~~a a quien se le transferfa la tierra con 
' - "'" --,. ·'·",,·-- . ,' ·-· 

el fin de que pudiera ·a su .vez traspasarla, de acuerdo con fas instrucciones del 

donante. "66 ' 

.Esta iristitución de derecho parece no ser muy estudiada debido a su poca 

evolución, ·.espe.ciafmente si se compara con el desarrollo del use y el trust, que 

posteriormente; lo süstituyó. 

"El Salman equivale a Ja figura del feoffe lo uses (persona que recibla la 

propiedad}. Se dice que el Salman o Treuhand es un antecedente muy remoto del 

trust.'.a7 

La diferencia más notable entre el antiguo Derecho germánico y el nuevo 

Derecho germánico radica en que en el primero el Salman funciona como 

fiduciario del enajenante, en cambio en el segundo, funciona como fiduciario del 

adquirente . 

., Ibídem., pp. 28·29 
66 Ibídem .• p. 29 
67 ldem. 
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3.a.5 El sistema de equidad y la chancillerla 

- - , -

"La. chancillerla como tribunal de. equidad tuvo un auge aproximadamente 

de seis siglos· en Inglaterra .. Era un tribunal que no ·necesitaba basarse en 

precedentes,· sino que decid la los casos de acuerdo con su conciencia y no de 

acuerdo cori los principios o normas legales y, por tanto, no tenla necesidad de 

·acatar decisiones previas. "68 

. Los primeros chancilleres fueron eclesiásticos y no abogados, por lo tanto, 

su manera de administrar justicia se basaba en su conciencia sin que fuera 

primordial para ellos crear un sistema jurldico. Es por esto que la chancillerla 

encontró su final alrededor del año 1875. 

"El use y posteriormente el trust constituyeron la más frecuente razón de 

que los ciudadanos acudieran a la chancillerla para demandar justicia de equidad, 

ya que ambas instituciones no estaban definidas por el Common Law y las 

obligaciones derivadas de las mismas eran las más de las veces morales y 

verbales. Es asl como las dos instituciones se fueron perfilando a través de los 

. siglos y como contribuyeron a la gran creación jurisprudencia! del derecho de 

·equidad. 

En virtud de que el use y posteriormente el trust no estaban previstos ell el 

Common Law y eran verbales, muchos tomaban la propiedad para si mismos y 

deshonestamente no cumplían el encargo para el cual hablan recibido las tierras ... 

Entonces el cestui que trust acudla ante el canciller demandando justicia de 

equidad para ejercitar sus derechos y para que se obligara al feoffee deshonesto a 

cumplir sus obligaciones."69 

•• lbidem., pp. 29-30 
69 Jdcm. 
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' '_'' ' ... 

El desarrolló del use hacia el .tnist será desarrollado en el punto siguiente, 

ya que su aport~ciÓn má~·illlp6rta~te ·~~ra nuestro si~tema jurldico deriva de la 

transformación de esta in~Íit~~ió~ ~~ IÓs Est~dosÚnidos de América. 

3.a.6 Estados unidos ci'e A~éric~. 

"El sistema inglés de equidad y jurisprudencia, de la cual formaba parte el 

use, fue adoptado por las colonias y por los trece Estados Americanos originales, 

y actualmente constituye el fundamento jurldico sobre el cual se basa la actual Ley 

de Trusts norteamericana."7º 

"Enrique VIII en 1535 insistió en la necesidad de hacer algo sobre el 

particular y consiguió que el parlamento promulgara el Statue of Uses, en cuyo 

preámbulo se expresa una lista de las maldades que existían provocadas por los 

uses. 

Independientemente de esas maldades, se dice que Enrique VIII en su 

enfrentamiento con la Iglesia quiso destruir el poder de las órdenes religiosas 

confiscándoles sus propiedades y el procedimiento que utilizó para ello fue la 

abolición de los uses al amparo de los cuales las congregaciones religiosas 

poselan tierras."71 Es decir, la finalidad del Statue fue precisamente abolir los uses 

y eliminar la existencia de los feofees of use, asl como dar al cestui que use la 

propiedad legal de los bienes fidiecomitidos. 

"Los tribunales de esa época determinaron que el Statue of Uses. no 

afectara al use sobre el use y entonces los uses tomaron el nombre de trust, por 

considerar que esta palabra era más adecuada para designar la institución 

transformada de acuerdo con la jurisprudencia que se derivaba de la aplicación del 

10 ACOSTA ROMERO, Miguel, Op. Cit., p. 7 
71 ldcm. 
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' . ····~ 

Statue of Uses. Fue. asl cómo se comenzó' a llamar trustee a la persona a la cual 

los tribunales habfan lnvestidci de Ja propiedad leg~J i::i'~I antiguo ~s~. . . 
. :. '\ . ' . '~ ... ;: :.' _.. - - . ·:;·-- ~··-. . . ' . ', 

~"::"~:~R~1~~~~~~&t~~~f~r,~~e~.~~if ¡~li~~~t~:2 
derecho de 1o~tÁisis.;~}.2 ;;;¿,:';: .. :./:;~. ;:i; :x~·· ··· i<:.. < <: 

> "<: ;,·;~·;:, ··:::<!.:,'n::.'.·, :.~~\•Ji •_-•:i:.•:::::"'.'' '• 

de nue~::~i:f:Jffj~~~~:n;~~4J~:;~~·:~1~rii~ntos ~~rso~a;es d~J trust a Ja luz 

. ,-, ';\"":.',:' ',.: '·,_,º'f~":"C\'' •. ···~-::•:, ' - • " 
'.\~~J _ \',,::·- __ , ·>-~ ,, t7': :\<L ~>> "= 

a) FideicÓrnitente:'G,,cinior'oTrusiÓr. 
b)·. FidÚci~rio:Tru.·. stee' ' ' .·· .· .... · 

' .. , ·-·-_; .. · 

e). FideicÓrnisClrio: B~n~ficiary 

"La gr~ll ci~~iritiJciió'n h~~h'¡; por Norteamérica a favor del desarrollo del trust 

es el.·· emple~:~e.127-~~t;~ .. ·cg;pó~ativo;·ei'n.lnglaterra, todavla hacia 1743 el 

procur~d~r'!(eri'~7~1··~~~-urii~~taba q~e nl~guna corporación podla actuar como 

trostee . 

. L6s. tfu~;··~o~panie~ y Jos bancos que tienen facultad para actuar como 

trustees, son profesionales y actúan en el campo de los negocios de 

administráclón de trosts; una consecuencia de ello es que buscan o solicilan 

activamente esa clase de negocios. Esto da por resultado una situación muy 

diferente a aquella que existe en lnglaterra."73 

El trust angloamericano puede ser definido como: 

72 Idem. 
73 Ibídem., pp. 9·10 TESIS CON 
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" Un acuerdo por medio_del cual la.'própi~dad es transferida a un_ Fiduciario 

por un Fideicomiterite. El Fiduciári~ ti~n~ Ía' propiedad d~Í bien para beneficio d~ 
un tercero llamado Fideibélmí~ariÓ."7~ ,-

Asl, el trust deja de- ser Una fi~Üra n1~ra~~nt~ civil y se transforma en una 

institución mercantil cuyas ventaias -flan -definido el desarrollo comercial de esta 

Nación. 

En la óptica de nuestro sistema jurldico esta aportación es extremadamente 

relevante, ya que, como se verá más adelante, en México únicamenle pueden 

fungir como fideicomisarios las instituciones debidamente autorizadas para tal 

efecto por la Secretarla de Hacienda y Crédito Público, más no las personas 

flsicas ni morales que no tengan esta autorización. 

3.b Antecedentes del fideicomiso a partir del siglo XX en México 

3.b.1 Proyecto Limantcur 

Habiendo estudiado un panorama general de los antecedentes históricos 

del fideicomiso, a continuación se profundizará en el estudio de los antecedentes 

del fideicomiso en el México moderno. 

"A partir del presente siglo, surge la necesidad de regular la figura del 

fideicomiso, tomada del sistema angloamericano y, en el año de 1905, el 21 de 

noviembre, José Y. Limantour, Secretario de Hacienda de aquella época, envió al 

Congreso de la Unión una iniciativa que facultaba al Ejecutivo para expedir una ley 

por la que podlan constituirse en México instituciones comerciales encargadas de 

desempeñar las funciones de agentes fideicomisarios (sic)".75 

74 FRIEDMAN, Jack. Et. Al., Darron's Dictionary of Real Estate Tcrms, s• Ed .• Barron's Educational Series. 
lnc., EE.UU.A, 2000, Voz: TRUST ºAn arrangemcnt whereby property is tran.sferred lo a trusted third party 
(trustee) by a grantor (truslor). The trustce holds the proper{v for the heneflt of anothcr (hencjiclary), p. 416 
"ROALANDINI, Jesús, Op. Cit., p. 45 
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Esta ley constaba de ocho artlculos y la institución fue definida como: " ... el 

encargo hecho al fideicomisario (sic) por virt.ud de un contrato entre dos o más . . . 

personas, de ejecutar cualesquier actos,- operaciones o contratos llcltos respecto 

de· bienes determinados en beneficio de alguna o de todas las partes del mismo 

contrato, o de un tercero; o para hacer. ·efectivos los derechos o cumplir las 

obligaciones creadas expresamente en el contrato, o que fueran consecuencia 

legal del mismo."76 

Dicho proyecto de ley era precedido por una explicación que bien vale la 

pena reproducir: 

"Para_ los que siguen de cerca el giro y el desenvolvimiento que en nuestro país 

han tomado los negocios comerciales, no ha pasado inadvertida la falta de ciertas -

organizaciones especiales que los países anglosajones denominan Trust Com~~nles· o'· 

Compañías Fideicomisarias (sic), cuya función fundamental consiste en ejecutar actos y 

operaciones en los cuales el agente no tiene Interés directo, sino que obra como mero 

intermediario; que las partes verdaderamente interesadas llaman en su auxilio para 

conseguir la ejecución imparcial y fiel de tales actos y operaciones en beneficio de ellas 

mismas y de terceras personas. "77 

A pesar de la limitada interpretación del autor acerca de las posibilidades 

del fideicomiso, este texto refleja el interés que existia en aquelíos días hacia él. 

Como puntos que resaltan de este proyecto son: (i) respecto de los bienes 

aportados al fideicomiso se constituía un derecho real, dejando a la ley definir la 

naturaleza y efectos de ese derecho y sus requisitos; (ii) por primera vez se 

encuentra como requisito para la existencia de las instituciones la autorización y 

vigilancia de la Secretarla de Hacienda, quien a su vez les podía otorgar 

exenciones y privilegios fiscales. 

76 ACOSTA ROMERO, Miguel, Op. Cit., p. 19 
77 ROALANDINI, Jesus. Op. Cit., p. 45 TESIS CON 
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Por último vale la pena resaltar el error en que incurrió el autor de este 

proyecto al emplear como término:denominativo para este tipo de instituciones el 

de "fideicomisarias" y no "fid~ciarias", como debió haber sido. 

3.b.2 

"En el añ:::~~ 1924/;con m~tivo de la Primera Convención Bancaria, fue 

presentado ~n ~J~vo pr~yicto'~IJb~e •CIJmp~ñlas Bancarias de Fideicomiso y 

Ahorro'. Jlrepa~a~~:~ci.~ ~;;~i~ue ~. cree!. · · · 
·.~~ - ·~ ~'-:. 

' ._:' ',. ;;.~ . ': ~·:; ~. . -- . 

Estepr~y~ct~su~titjyó.l~expresión 'instituciones fideicomisarias' por la de 

'compañlas ban6~ri~~;d~ ficl~i~omisos y ahorro', y proponla que se autorizara al 

Ejecutivo ·,;.¡ra':e;¡pe;dir·· una ley sobre la materia que detallara las bases de 

constitución. y·:~p~ra~ió.n de este tipo de compañlas; la idea del proyecto se 

basab~ en ~I p;i),cipio de los trosts and saving banks de los Estados Unidos. "78 Lo 

anterior sei9ebió_ a los estudios llevados a cabo por el Sr. Creel en los Estados 

· Ünidps'de j\mérica por más de nueve años. 

Las principales operaciones que regulaba este proyecto eran: " ... la 

aceptación de hipotecas, de contratos de fideicomiso, de toda clase de 

propiedades, bonos de compañlas, ferrocarriles, etcétera; así como recibir bienes 

de viudas, huérfanos y niños."79 

A pesar de Jos esfuerzos de su autor este proyecto no tuvo resultados 

prácticos por lo que simplemente quedó asentado en la historia como un 

antecedente directo de nuestro actual fideicomiso. 

'ª lbidcm .• p. 47 
79 ACOSTA ROMERO, Miguel, Op. Cit .• pp. 20-21 
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3.b.3 Ley Genéral de·· Instituciones de Crédito y · Establecimientos 

Bancario.s de .1924 
- ~ -.--~ 

A través· de• esté.ordenamiento se introduce por• prime·;ª .v~~ en nuestro 

sistema jurídico al fideicomiso. La figura que avalaba a fo~ i1;,;i=rl~ci'os ºbancos de 

fideicomiso" fuero~ las concesiones. Estas tenían una durád~n ~áxima de treinta 

años y para el solo .fin de establecer y explotar instituciones dé crédito. 

"En cuanto a ros bancos de fideicomiso, éstos eran mencionados sólo en 

dos artículos, el 73 y el 74, en los que se les permitla servir a los intereses del 

público en varias formas y principalmente administrando los capitales que se les 

confiaban e interviniendo con la representación de los suscriptores o tenedores de 

bonos hipotecarios, al ser emitidos y solo durante el tiempo de su vigencia. Esta 

ley enunciaba que los bancos de fideicomiso se regirían por la ley especial que 

habría de expedirse."ªº 

3.b.4 Proyecto Vera Estañol 

Por último dentro de ros antecedentes legislativos del fideicomiso mexicano 

destaca un proyecto elaborado por Jorge Vera Estañol en el año de 1926 y que se 

denomina "Proyecto de Ley de Compañias Fideicomisarias y de Ahorro". 

Este proyecto define a las actividades propias de las Compañlas 

Fideicomisarias como sigue: 

"l. El encargo que por virtud de un contrato hicieran dos o más personas 

a las compañías, de ejecutar cualesquiera actos, operaciones o 

contratos lícitos respecto a bienes determinados en beneficio de 

algunos o de todos lo contratantes. 

•• ROALANDINI, Jesus, Op. Cit., pp. 47-48 
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11. El encargo que por· parte interesada o _por mándamiento judicial, se 

hiciera a_ la compañia de ejecutar cualesquiera actos, operaciones o 

contrátoslrcitos respecto de bienes deierminados en beneficio de un 

ter~'ero con' derecii~ ··a una parte ···o. a :'1a 't~talid-ad de dichos bienes o 

de sus productos."81 

Los bienes que podlan ser sujetos _de ias: actividades de las compañlas 

fideicomisarias podlan ser inmuebl~s. derecho's· reales; valores, créditos, tltulos y 

papeles a excepción de aquellos q~~ la misma ley.determinara. Los actos que las 

compañlas fideicomisarias podlan efeCtuár C:on~i~triir1 en adquirir, enajenar, 

gravar, poseer, explotar, administrar o intervenir cualquiera de los bienes 

previamente referidos. 

Entre los fines para los cuales se podla constituir un fideicomiso se 

encontraban: " ... la venta, adjudicación, enajenación o gravamen de los bienes 

materia del fideicomiso; el pago o distribución a otras personas del producto 

obtenido mediante cualesquiera de dichos actos; la administración, explotación o 

aprovechamiento de bienes y la entrega o aplicación de una parte o de la totalidad 

de sus frutos o productos; la entrega de una renta o pensión fija o variable, 

etcétera."82 

De entre los proyectos hasta ahora referidos, es este el que alcanzó el 

mayor grado de perfeccionamiento, a manera de ejemplo resalta el hecho de que 

inclusive " ... este proyecto vino a servir de modelo a legislaciones bancarias de 

otros paises latinoamericanos, como Bolivia, Chile y Perú." 83 

En resumen este proyecto de ley: 

"Fue la primera ley bancaria del periodo postrevolucionario, 

Fue la primera ley que se refirió a los Bancos de Fideicomiso, 

11 lbidcm., p. 49 
12 ROALANDINI, Jestls, Op. Cit., pp. 47-48 
11 ACOSTA ROMERO, Miguel, Op. Cit., p. 21 
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Señalaba comci ·actividad genérica de los Bancos de Fideicomiso el 

servir a los interes~s del público '( .. :)en varias f~rmas(.;.)', - según el 

texto de la ini~iati..ia d~ le~~ y como a~tivicladés principales les asignaba 

la función' ele' áclr.;;iryistrá( capitáies .'e •• interVenir en representación de 

suscriptor,es,v tenédorés de bonos hipotecarios, y 

Preveía' la
0

po;t~rici~.expédición de una ley especial que normarfa las 

activida'des'de los B~ncos de Fideicomiso."84 

·,:'-.·_-·,_-... , .-

3.b:s Ley~l.·~:·ncos de Fideicomiso de 1926 

Como fu~:'referido previamente, el artículo 74 de la ley Bancaria de 1924 

señalaba Ja ne~~;,¡'i~~d de crear una ley especial para Ja regulación del fideicomiso. 

Fue eL30 de junio de 1926 que se publicó en el Diario Oficial de la 

Federación .la Ley de Bancos de Fideicomiso. Esta ley por primera vez daba una 

estructura al fideicomiso mexicano. 

La ley está compuesta por 86 artículos distribuidos en cinco capítulos y que 

a manera de comentario se encontró definitivamente influida por las ideas de 

Ricardo Affaro y Enrique Creel. 

En su exposición de motivos esta ley determinaba que su intención era 

legalizar en México una institución jurídica del derecho anglosajón con el fin .de 

permitir facilitar fas operaciones financieras y comerciales. 

Resalta en su contenido la aseveración de que el fideicomiso era una 

novedad en nuestro derecho y muy particularmente distingue a esta figura 

anglosajona del derecho romano, influencia indiscutible en nuestro derecho. 

"MONSERRIT ORTIZ SOLTERO, Sergio, El fideicomiso mexicano, 2• Ed., Porrúa, México. 2001 
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' . 
El mismo texto de la ley previa que este dcié:umento constitula un ensayo 

para "tropicalizar" esta . institución a nuestro> derecho;. y que poco a' poco al . 

empezar a obtener resultados la misrria prá
0

bÚca arroj~~¡~ ii1~ reformas qu~ fueran 

necesarias para satisfacer las necesld~d~~ b~ncarias y financle;as. ·. 

Dentro del contenidÓ de la ley resaltan: 

"El objeto propio de estas Instituciones eran las operaciones por cuenta 

ajena y a favor de terceros, autorizadas en el articulo 1º. 

Para .su establecimiento, se requerla el otorgamiento de una cor:iceslón, con 

la exigencia de ser constituida como-sociedad anónima (articulo 2º); 

Sus órganos de administración y vigilancia y la forma· de e~.tr¿~turara~ se 

regulaban en los ¡;if1lculos 3° y 4°. 

El.articülb.'si,'~rohibiá a los bancos o compañlas establecidas en pals 

extranjero, t~~'ei, ~ri'Ía Re~úbiica agencias o sucursales cuyo objeto fuera practicar 

operacio~es de flcf~ico,,.;iso. 

El articulo 6°, de capital importancia, establecla que 'el fideicomiso. 

propiamente dicho, es un mandato irrevocable en virtud del cual se entregan al 

Banco, con carácter de fiduciario, determinados bienes, para que disponga de 

ellos o de sus productos, según la voluntad del que los entrega, llamado 

fideicomitente, a beneficio de un tercero, llamado fideicomisario'. Este precepto, 

seguramente inspirado en las ideas del doctor Alfare, también incurrla en el error 

de definir el fideicomiso como mandato irrevocable. 

El articulo 14 disponia: 

"El Banco Fiduciario podrá ejecutar en cuanto a Jos bienes fideicomitidos, todas las 
acciones y derechos inherentes al dominio, aun cuando no se exprese en el acto 
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constitutivo del fideicomiso; pero no podrá enajenar, gravar ni pignorar dichos bienes, -a 
menos de tener facultad expresa, o de ser indispensables esos actos para la ejecución.del 
fideicomiso." · · - -

Las cal.isas de extinción se encontraban en el articulo 18 y entre ellas 

destacaban el cumplirnénto del objeto o su imposibilidad de cumplimento; 

incumplimiento de Ja condiéión suspensiva de que dependfa, dentro de Jos veinte .. .,, . 

años siguientes a su constitución, cumplimiento de condición resolutoria o por 

convenio expreso entre fideicomftente y fideicomisario. 

El articulo 22 establecía las operaciones que podrfan encargase_ a Jos 

bancos de fideicomiso, complementadas con las del articulo 23, para banco~ de 

fideicomiso con operaciones por cuenta ajena. 

Los demás preceptos de Ja ley precisaban Jos requisitos necesarios para Ja 

organización y el funcionamiento de este tipo de bancos, asf como las operaciones 

que estaban autorizadas a llevar a cabo."85 

"La ley de Bancos de Fideicomiso tuvo una existencia de solo cuatro meses 

ya que fueabrogada por la ley bancaria que fue publicada el dfa 16 de noviembre 

dce 1926/~ici_ embargo, como se vio anteriormente, fue el fundamento que 

adoptaron;<cc>n ciertas modificaciones, las leyes subsiguientes, entre las que por 

supÚesto s~ ·e~cuentra la Ley General de Titulas y Operaciones Generales de 

C~édito que' áúnse encuentra en vigor y que finalmente fue el receptáculo legal.de 

la institucÍónjurfdica fiduciaria."86 

3.b.6 ; Ley General de Instituciones de Crédito y Establecimientos 

· .. Bancarios de 1926 

"La abrogación de una ley especial, como lo fue la Ley de Bancos de 

Fidefcomiso;>no'_significó que la actividad fiduciaria tuviese que ser desempeñada 

"ACOSTA ROMERO,-Migucl, Op. Cit., pp 22-23 
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por los departamentos correspondientes de las instituciones de crédito, toda vez 

que la ley bancaria que nos trata continuó cla~ificahdo ·a los. bancos por la 
.:. ._.-·, •• - .- > 

naluraleza de los titulas que ponlan en circul_ación y p5lr, la naturaleza de los 

sen1icios que brindaban al público; es decir, los Bancos' de' Fideicomiso podlan 
~ ' ' ' -·,' .. '·' ' . -. 

aún constituirse con ese objeto único, pero ahora se encontraban regulados por un 

capltulo especial - el VI - de la reciente ley bahc~ria'.;'87 ' . 

Este ordenamiento tenla por objeto regular a las Instituciones de Crédito, 

los establecimientos que tenlan por objeto exclusivo, o por lo menos principal, 

practicar operaciones bancarias, y los establecimientos que se asimilan a los 

Bancos por practicar operaciones que afectan al público en general recibiendo 

depósitos o emitiendo tltulos pagaderos en abonos y destinados a su colocación 

en el público. 

Resaltan dentro de su contenido las siguientes disposiciones: 

"El articulo 3° reiteró la prohibición a las instituciones de crédito 

extranjeras de llevar a cabo operaciones de fideicomiso en México. 

El artlculo 5°, fracción V, señalaba a los bancos de fideicomiso como 

instituciones de crédito; el artlculo 6º complementaba el artlculo 5° con 

la necesidad del otorgamiento de concesión por parte del Ejecutivo de la 

Unión para su establecimiento. 

Se exigla su constitución como sociedades anónimas con un numero no 

menor de quince fundadores y con un capital mlnimo de $500,000.00 en 

el Distrito Federal y $250,000.00 en los estados y territorios; se 

aumentaba el capital exigido en $250,000.00 para el Distrito Federal o 

125,000.00 para los estados o territorios por cada uno de sus 

departamentos de ahorro o bancarios, si los tuviera, artlculo 11, 

fracciones 1 y 11, inciso E y 98. 

86 MONSERRITORTIZ SOLTERO. Sergio, Op. Cit., pp. 12-13 
•

7 Ibídem., pp. 13-14 
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De acuerdo con el artículo 14, la dur;,¡ción de.las concesiones en ningún 

caso excederla cie treinta año~. contac:Í6s.é:lesde ~I 24 de diciembre de 
' ' ' ,.- ,,· . ' 

1924.'.aa · . 
-" ,.,_:;:; '· . ,: - - ~:_.: :::.. . , " 

3.b.7 Ley Generál dE! Instituciones de Crédito de 1932 

El 29 de junio de 1932 se publicó este ordenamiento y en éf se relacionan 

por primera vez a las instituciones fiduciarias con las bancarias, las cuales son 

clasificadas como sigue: 

"Instituciones nacionales de crédito, y 

Sociedades mexicanas que tuviesen como objeto exclusivo la práctica 

de operaciones activas del crédito y la celebración de alguna o· algunas 

de las siguientes: 

Recibir del público depósitos a la vista, o a plazo, o con previo aviso 

de menos de treinta y un dlas, 

Recibir depósitos en cuenta de ahorros, 

Expedir bonos de caja, 

Emitir bonos hipotecarios, 

Actuar como fiduciarias."89 

Destaca en el contenido de la Ley el hecho de que el capital social mlnir'no 

requerido para la constitución de un Banco cuyo objeto social fuera la práctica de 

operaciones fiduciarias era de $200,000.00 y $100,000.00 M.N. en el Distrito 

Federal y en los Estados y Territorios respectivamente, cantidades sumamente 

inferiores a las necesarias previamente y que ascendlan a las cantidades de 

$500,000.00 y $250,000.00 M.N., respectivamente. 

11 ROALANDINI, Jesús, Op. Cit., pp. 53-54 
19 MONSERRIT ORTIZ SOLTERO. Sergio, Op. Cil., p. 17 
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Ha.blando ya -en materia fiduciaria esta ley es de suma importancia, ya que 

por primera vez se intenta aclarar la confusión entre el fideicomiso y los actos de 

administración o representación de terceros. Asl el fideicomiso deja de ser un 

mandato irrevocable y se empieza a dilucidar su naturaleza jurídica. Al efecto, 

transcribiré parte de la Exposición de Motivos de la ley como sigue: 

"( ... ) la ley de 1926 no precisó el carácter sustantivo de la institución y dejó, 

por tanto, gran vaguedad ·de conceptos en torno a ella. Para que ésta institución 

pueda vivir y prosperar en nuestro medio, se requiere, en primer término, una 

defiriición clara ele su contenido y de sus efectos, siendo ésta definición materia de 

la Ley deTltulos y Op~raciones de Crédito y una reglamentación adecuada de las 

instituciones que ::ictú_en como fiduciarias( ... )"90 

Posteriormente la ley conceptualiza al fideicomiso como: 

"( ... ) Una afectación patrimonial un fin, cuyo logro se confla a las gestiones de un 

fiduciario, precisándose asl la naturaleza y los efectos de ese Instituto que la Ley 

actualmente en vigor concibe obscuramente como un mandato lrrevocable( ... )"91 

Es clara la intención del legislador de buscar que los ordenamientos en 

materia cambiaría y bancaria fueran complementarios en materia de la 

instituciones fiduciarias, obteniéndose asl una homogeneidad de conceptos y 

funcionamiento en esta relevante institución. 

3.b.8 Ley General de Titulas y Operaciones de Crédito de 1932 

Esta ley fue publicada en el Diario Oficial de la Federación el 27 de agosto 

de 1932. Esta ley es Ja primera y única en su género, encontrándose aún vigente, 

regulando la figura del fideicomiso en nuestro pals. 

90 ldcm 
91 Jdcm. 
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"Como se señaló opcirt~namente, la exposició~ de "c1otivos de la Ley 

de Instituciones de CréditÓ de 1932.seiiáló l~ .. iíe~esidad de definir claramente el 

contenido y efectOs de l_a •:fig'tJr~2cf~! fid~Jcornls~; que fue materia de la ley 

cambiária a qué se reifiere
0

este.aparado .. Co~secuenteÍnente, fue clara la intención 

del legislador al elabora~ ;¡;stos'ci~t~rd~~a;;.:;ient~s para que, en materia fiduciaria, 

fuesen complemerítari~s: 1a''i~y'\:~rlibia¿ia'.~eberla contemplar el contenido y los 

efectos de la i~stituéi~n jÚridica'del;fideÍC:Ómiso, mientras que la ley bancaria 

deberla contener una'(Ei91~~'e~t~bió'n aé:te~Úada de las instituciones bancarias que 

actuaran com~ ficl~'dari~~~-~~{ ;> • s.;,· 
... ··. ,_,· ... ·· '. ::.' .... ·, /~ . ' 

Por últi.rT,o, .. el; conÍenido que resalta en su contenido es el referente al 

secreto fiduclaríó: el cual es definido en forma y naturaleza jurídica de tal forma 

que hasta n~e~t~C>s dl~s es mantenida. Esto es, fincando responsabilidad civil por 

los dañ~~ y 'p~rjuicios causados derivados de la violación a dicho secreto aún ante 

autoridEid.es o tribunales en juicios o reclamaciones que no sean aquellos 

entablados 'por el fidelcomitente o fideicomisario, mandante o comitente contra la 

institución o viceversa. 

3.b.9 Ley General de Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares 

de 1941. 

"Esta ley abrogó a la Ley General de Instituciones de Crédito de 1932, y la 

reglamentación que contenía de sus operaciones fiduciarias estuvo en vigor hasta 

fines de 1984. Su Exposición de Motivos indicaba que el capitulo dedicado a las 

instituciones fiduciarias apenas si sufr!a modificaciones a ciertas normas nuevas 

por las cuales deb!an regirse las operaciones de inversión que realizara la 

institución en ejerc1c10 del fideicomiso, mandato o comisión, cuando de la 

naturaleza de éstos o de las instrucciones recibidas no resultaran indicaciones 

suficientemente precisas. "93 

92 Jbidem. p. 21 
9 > ROALANDJNI, Jesús, Op. Cil., p. 57 
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"Conviene señalar que, sin duda alguna, el propósito del legislador fue que 

tanto la Ley General de Titulas y Operaciones de Crédito de 32 como la Ley de 

Instituciones de Crédito del mismo año, suplida después por la ley de 1941, fueran 

complementarias la una de la otra; la Ley de Titulas, teniendo como campo propio 

la estructuración del fideicomiso, y la de Instituciones, la regulación de las 

fiduciarias que habrian de desempeñarlo."94 

Por último, vale la pena resaltar " ... este ordenamiento dio un contenido más 

hermético al secreto fiduciario dándole la forma y sentido jurldico que actualmente 

presenta, en este renglón, la ley bancaria de 1990, al disponer que la violación del 

secreto propio de las operaciones fiduciarias, incluso ante autoridades o tribunales 

en juicios o reclamaciones que no sean aquellos entablados por el fideicomitente o 

fideicomisario, mandante o comitente, contra la institución o viceversa, dará lugar 

a la responsabilidad civil de la institución o viceversa, dará Jugar a la 

responsabilidad civil de la institución de crédito por los daños y perjuicios 

causados, sin perjuicio de la responsabilidad penal."95 

3.b.1 O Ley reglamentaria del servicio público de banca y crédito de 1982 

' .. ·.'· ·,_:_· 

Este momentO' aunque trágico social y económicamente, en materia 

fiduciaria no. repre~~~tó ningún avance. A pesar del decreto que estableció la 

Nacionalización de::'la Banca Privada publicado en el Diario Oficial de la 

Federación los dlas 1 y 2 de diciembre de 1982 y la publicación de la Ley 

Reglamentaria del Servicio Público de Banca y Crédito el 31 de diciembre del 

mismo año, a las entonces sociedades nacionales de crédito se les siguió 

aplicando en los conducente, la Ley General de Instituciones de Crédito y 

Organizaciones Auxiliares de 1941. Este fue le caso del fideicomiso. 

"'ACOSTA ROMERO, Miguel, Op. Cil., p. 26 
95 Idcm. 
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"Como consecuencia del Decreto que establece la Nacionalización de la 

Banca Privada públicado en el Diario Oficial de la Federación los dfas 1 y 2 de 

diciembre de 19á2 se publicó en el Diario Oficial del dfa 31 de diciembre de 1982 

la Ley Regiamentari~· del Servicio Público de Banca y Crédito. 

El objeto fundamental de este ordenamiento fue reglamentar el servicio 

público de banca y crédito que, ·en los términos del articulo 28 de la Constitución 

Polftica ·de los Estados Unidos Mexicanos, debfa prestar el Estado estableciendo 

las caracterfsticas de las instituciones a través de las cuales debfa hacerlo, sin que 

por esta circunstancia fuese alterada o modificada la esencia de fa figura del 

fideicomiso, ni la estructura, en este sentido, de las instituciones de crédito -ahora 

Sociedades Nacionales- que brindaron este servicio. 

Cabe agregar que, por disposición expresa de la Ley Bancaria de 1982, a 

las Sociedades Nacionales de Crédito se les siguió aplicando en los conducente, 

la Ley General de Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares de 1941. 

Fue hasta 1985, año en que entró en vigor la nueva Ley Reglamentaria del 

Servicio Público de Banca y Crédito, que fue derogada fa ley de 1941." 96 

3.b.11 Ley Reglamentaria def servicio público de banca y crédito de 1985 

"La Ley Reglamentaria del Servicio Público de Banca y Crédito fue 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el 14 de enero de 1985, derogando 

la Ley General de Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares de 1941 y 

la Ley Reglamentaria del Servicio Público de Banca y Crédito de 1982. En ella, 

como en su antecesora inmediata, el servicio de banca y crédito se reputaba como 

público que debfa ser brindado exclusivamente por instituciones de crédito 

constituidas con el carácter de sociedades nacionales de crédito, a las que 

clasificaba en: 

96 MONSERRIT ORTIZ SOL TERO, Sergio. Op. Cit., pp. 27-28 
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En su artlcúlo-30,' la ley que nos trata, señalaba las reglas generales de 

operación de. Í~~·cso.~i~d~dtiis nacionales de crédito y especlficamente en su 
, . '• _,,, .. ,.,~- ,-.- '" 

fracción xv.1.;s facultaba para practicar las operaciones de fideicomiso a que se 

~efier~ iá~.L.i:iy·¿~~~~~¡·de :Titulas y Operaciones de Crédito y llevar a cabo 

mandatoi y ·¿~ri:ii~loii~~; .;97 

3.b.12 Ley.de l~stituciones de Crédito de 1990 

El 18 de junio de 1990 se publica la Ley Reglamentaria del Servicio Público 

de Banca y Créclit6 de 1985. 

· "Dictio· ordenamiento dispuso que las instituciones de banca múltiple 

dejaban de tener el carácter de entidades de la administración pública federal y 

consecuentemente de sociedades nacionales de crédito, para convertirse en 

sociedades mercantiles bajo la modalidad de sociedades anónimas, por lo que su 

constitución - en el caso de las autorizaciones que se otorgaron posteriormente -, 

funcionamiento, administración, vigilancia, fusión, transformación, disolución y 

liquidación se rige por la Ley General de Sociedades Mercantiles. "98 

3.c Concepto de fideicomiso 

Habiendo estudiado los antecedentes que dieron forma al fideicomiso 

mexicano, procederé a definir a esta institución juridica. Tomaré como punto de 

partida el contenido del articulo 346 de la Ley General de Titulas y Operaciones de 

Crédito, que a la letra señala que en virtud del fideicomiso • ... el fideicomitente 

97 Ibídem., p. 28 
91 Ibídem., pp. 28-29 
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destina ciertos bienes a un fin licito deter,;,inado; encomendando Ja realización de 

ese fin a una institución fiduciaria.". 

Considerando: 'el ''contenidÓ d~I artl-culo anteriormente citado, la doctrina 

" .• ~el hegocio'júrÍ.dic~'po(el que el fideicomitente destina ciertos bienes o 

derechos a un'fin'1icito
1
y'determinado con el encargo de éste de ejecutar Jos actos 

tendientesa.1~ ~~~úi~~iÓ
1

~ cié' ~se.fin, a una institución fiduciaria la que se obliga a 
ello. "99 , ~. ;;·-¡:·;: , ~. \.:, · ¿.'; 

,.,f-

{"-~ >~:·~-- :-
"Coni~ato: m1

ediante · el cual una persona física o moral transfiere la 

propiedad sÓbré
1

p~r1~éi'~~usbienes a una institución fiduciaria, para que con ellos 

se realice un fin licito; 'é{u~ 1~ propia persona señala en el contrato respectivo."1ºº 
. e.- - ·::· < :~/.'<<.-- ''. .: ;· >(.',: '. 

·':>:/•',\,• 

A continuaciéÍn\ se ~galizarán dichas definiciones, a fin de entender su 

contenido y profSricifiiir~~·~Ídóhocimiento del fideicomiso. 
-- - '.-·.·:<~'..~--i.: ,,, :, , ..... " 

3.d Elementos cj¡\;~Hd~zJ~; fideicomiso 

El punto de pártida'es el concepto de "negocio jurldico" que deriva de la 

leerla del negocio jurídico alemán. Vale la pena recordar que en los paises latinos 

el . termino "negocio jurídico" no es empleado tan frecuentemente, siendo más 

común Ja denominación "acto jurldlco". 

En nuestro sistema jurldico se entiende por •acto jurldico" a Ja 

manifestación de voluntad de una o más personas, y cuya finalidad es producir 

99 DOMINGUEZ MARTfNEZ, Jorge Alfredo, Dos aspectos de Ja esencia del fideicomiso mexicano, 3ª Ed., 
Porrún, México, 2000, p. 6 
1<>0Voz: Fideicomiso, en: A COSTA ROMERO, Miguel, Diccionario Jurídico Mexicano, Instituto de 
Investigaciones Jurldicas, Tomo D -1-1, 2• Ed., Porrúa - U.N.A.M, México, 1987, p. 1441 
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consecuencias de der~chC>, se~n la cre~ción; mC>difica:ión o extinción de derechos 

u obligaciones. 
·.·,· 

Dentro. d~ Í~ Íe~rí~ al~:máná ~ la que ¡\,~ referí r~salta en contrapartida al 

"acto jurídico·.~r·;ii'eélÍo ju~ídic:o", CiÜe.·e~ ~r{f~~óm~;,o·de 1'1 ~~iuraleza que aún y 

a pesar dé la voluntad del hombre produce cOrisecuencias de derecho. 
• '," ' ; ,oc·,·' .~:· ·• 

Habiendo precisado que es u;, acto jurídico, se debe recordar que para que 

un acto jurídico tenga "vida" es necesario que reúna ciertos elementos esenciales: 

Manifestación de la voluntad o consentimiento. Esta puede ser 

exteriorizada en forma expresa o tácita, surtiendo los mismos efectos 

legales. 

El objeto sobre .el que recae la voluntad, que es el contenido en sí de 

la obligación que surge con el acto jurídico. 

La forma. En algunos casos la ley exige que ciertos actos jurídicos 

como lo .son. por ejemplo el testamento o el matrimonio, sean 

efectuados: ciE:i ~í~rtá manera y cumpliendo ciertos requisitos. En este 

caso de denc:irni;,a solemnidad a las características de forma que 

debenciurTípli~§stos,actosjurídicos. 

'·.-'.::·: .. ·. ":,;:.:·.\•><,'::." 

Por otra parte,''pa~~~~Ve.:)c;is actos jurídicos tengan plena eficacia deben de 

cumplir con ciertos reqÜisitos:de·validez: 

La licitud en el objeto, fin, motivo o condición del negocio 

La capacidad de ejercicio de las partes contratantes 

La ausencia de vicios en la voluntad 

La forma 
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3.d.1 La licitud en el Óbjet~. fin, motivo o condición del n~gocio 

"En términ;Js gen~rale~. la llciWd ·del objeto/ fin, moti¿o o condición de todo 

negocio jurídico: ¿onsÍste.en q'~e S"e a-justen ·a l~s leyes de oicÍen público y a las 

buenas c;stumbres_;·101< · 

E~ :edir,)~e.'.entiende por licito .cualquier conducta que se apega al 

contenido d~ la; norma jurídica, y que en caso de confrontár el contenido de la 

norma con la conducta, coincidan. En caso de que la norma y la conducta no 

coincidan, ;¡·acto se entenderá como ilícito. . . 

El con.tenido de los artlculos 34~ y 34.7'. de .··la. Ley General de Títulos y 

Operaciones de Crédito establece que el fi~ de(fideicomiso debe ser licito y 

determinado, en otras palabras, apegado a'la:.n~~,:;,~,·~·:pr'ecisando el objeto afecto 

al fideicomiso en el documento constituti~1:{ ':/· •• X ' 
-~-·.::>- < --~ '. ··- • 

El artícuÍo 386 de 'difha'~;.Ley'.teidablete~"c:¡Ué . púecÍen ser. objeto del 

fideicomiso. toda clase de. bi~~es' c/ci~'r~~h~~. ~~í~;,·~q'.~eucis q~e conforme a la ley 

sean estrictamente pers·o~al~~ de su titular. 
. . ···- - .,~- e-.,·. :- ' 

·, -,·,·:-·· 
,,¡:'"c.'--·--. 

3.d.2. La 'c~~~~idad de ejercicio 

Latu. sensu se entiende ·que la capacidad es la aptitud que tiene una 

persona de ser sujeto de derecho y obligaciones, o como la facultad para ejercer 

sus derechos y cumplir sus obligaciones. 

Igualmente se debe distinguir que la capacidad se divide en dos: 

Capacidad de goce 

Capacidad de ejercicio 

101 ROALANDINI, Jesús, Op. Cit., p. 99 
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La capacidad de goce es un atributo de la personalidad que .se adquiere 

con el nacimiento y se pierde con la muerte, y que consiste en poder ser sujeto de 

derechos y obligaciones. 

La capacidad.de ejercicio es la facúltad de ejercer válidamente derechos y 
ser sujeto de obiigác'iones por propiciderecho~ .én riuJsti~ legi~lación la regla 

general es c¡~e Ía e:~·pacidad d~<ejercÍclo sei .obile~~'c()n ·1~ rT1ayorfa de edad y 

únicamente se plérde)norlis causa o por la deCiar~ci.Ón judicial de incapacidad. 

Bie~. v~le I~ PE!,:;a recordar que aún y a 'pe~ar de haber sido declarado 

interdicto (inéélp-~z), iá cáp'acid~C:1 de 'goce no desaparece, siempre queda latente 

formando. p~rte d~ la p'erson~lidad de fas personas. 

3.d.3 La ausencia de vicios de la voluntad 

La violencia flsica o moral, el error, dolo y mala fe constituyen elementos 

que pueden viciar la voluntad de los contratantes al exteriorizar su voluntad y 

obligarse en una relación contractual. Si alguno de los contratantes se encuentra 

en alguno de los supuestos previamente señalados, el acto jurfdico se encuentra 

condenado a su inexistencia. 

3.d.4 La forma 

La forma es la manera, el modo en que el acto jurfdico se realiza, y 

atendiendo a su forma se pueden clasificar en "consensuales, formales y 

solemnes. "102 

"Son actos consensuales aquellos para cuya validez no se requiere de 

ninguna formalidad. Por lo tanto, toda manifestación de voluntad será válida, ya se 

102 Jbidcm., p. 103 



exprese verbalmente, P.or escrito,· por señas o se desprenda· de· actos· que hagan 

presumir Ja voluntad. 

Los actosfor,,:;~,~~ sbri~aq;ueJÍ¡js en Jos que el conse°ntimiento es expreso y 

se manifiesta p~r~sbritc:i:' ;. 

Lo.s actos'soiernn'e~son aqueUos en Jo que debe observarse una formalidad 

especi~I y po/és6~iio/cit6rg~Í1~~~~.;;~te f~ncion~ri~ d~te~,;;inado. 
'\:--:·: _._.:::),::-::,:~'.~.: .. _~:.-··:· ~ "· 'f ,- '"'' ::).,;. ,". -.~.·. 

- ·" '· .. - - - '"'-~;., :. -

Respecto d~I ~~to;j~ad1c;!,· for~~'1'. ha. 'de de6irse q~e él realizado sin las 

formalidad que·1~'1~y ¡~i~~.·-~~tfí '~í~i'.:t~d~-de·~~~Íi~~d,;eiativa. · .. 
-~-" ..... ;· '';'-·;'i:.o:,'.-; ' ;:~/>_::~·-.:_-.; - - ' 

.. ;,·:·::>. :_'.'.;: ""~ · ... ·-! ·•, •·;;., ·--=~_::~---~ >,~ ·-;_'.~~<·.;~~~,· ;<-
Para el cítorgamientc{del acto coristitutilÍo del fideicomiso deben tenerse en 

cuenta las' ~iguiente;·;~~¡¡,;'!;~·> • •·•.·'i:C ·.~;,·:·:, i'f· i:•"' .• ·. ·' 
,>·· ·.-~.:;.-:·;_,;,'':··,-'"<·-:o -~,;~';~:,~~/!~-· - •;,· 

a) ··E~ prim~r l~ga;,)~_t:;t~i~~iX~~~~i~~ f~~rn~les, en oposición tanto a 
canserlsUáii:!~ ·comb·~,5·~~1e·mn·e'S/~:-.:_:<::·-~L~:_~';L-,/~ -·,-

b) De co~formid~~'.~3F~~~,~~1;{~'16'~gz:CieJaLey General de Titulas y 

Operaciones' Cte'~Créclito; \la: constitución del fideicomiso deberá 

siempre,,co~~télr~;¡,c>.::;escriiO y ajustarse a Jos términos de la 

legislaciÓ;;. 6~íl'iÚ~ '~6b~~ J~ transmisión de Jos derechos o a la 

transmÍ~ióri'.:ci~' ;ia propiedad de los bienes que se afecten al 

form~iizar~;;~¡ ciontrato de fideicomiso. 

c) Por su 'parte el articulo 353 de Ja misma ley prescribe que los 

fideicomisos con inmuebles deberán también ser inscritos en Ja 

sección de propiedad del registro público del Jugar del ubicación de 

Jos bienes." 103 

101 Ibídem., p. 103 



3.e Elementos esenciales del fideicomiso 

: ~ . -

Dos son los elementosesenciafes delfideicomiso: 

La ma~if~sta~i~n!~~~I~ ~~luniad o c.ons~h,limiento 
Objetos directo~ ~ indir~étos 

3.e.1 Manifestación de la voluntad o consentimiento 

73 

"La voluntad es la intención exteriorizada de una persona para la 

consecución de determinados fines o efectos jurídicos. Así la voluntad jurídica 

indica la intención de contraer un vínculo jurídico que produzca derechos u 

obligaciones. 

( ... )La voluntad puede manifestarse de manera expresa o tácita. Es expresa 

cuando se presenta mediante cualesquiera de los medio por lo que se el ser 

humano se comunica con sus semejantes, sea la voz, la escritura e inclusive 

signos, actos y ademanes mímicos. En tal supuesto manifiesta expresamente su 

_ voluntad,. que será tácita, cuando, aunque no se manifieste por una declaración 

formal o de manera expresa, resulte, sin embargo, de los hechos, lo cuales de 

manera necesaria e indubitable revelan un determinado propósito. "104 

3.e.2 Objetos directos e indirectos 

"La manifestación de voluntad o el consentimiento, en su caso, primer 

elemento esencial de un negocio jurídico, se proponen un objeto, que es el 

nacimiento de efectos juridicos consistentes en la creación, transmisión, 

modificación o extinción de relaciones y situaciones jurídicas. 

1°' Ibídem., pp. 104-105 
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Ahora bien, de los estudios realizados por la doctrina en relación con este 

segundo elemento esencial de los negoci~;; ha s~rgÍdo una dualidad. de objetos, 

uno directo y otro indirecto. El objeto 'ciire6fo de los.negocios jurldicos (contratos) 
- ' :e· "e· . ' ~ · • •• <· - '· " ___ ' O" o • ·• 

es, precisamente, ese nacimiento de consecuencias jurídicas, o sea, la creación, 

transmisión, modificación .O exti~ción :de d~rechos y obligaciones O Situaciones 

juridicas. 

A su vez, el objeto indirecto de la obligación generada consiste en la 

conducta de dar cosas, hacer o no hacer y éste es d.esde luego mediato o 

indirecto respecto del contrato o negocio jurídico celebrado. lo cierto es que 

ambos deben reunir ciertas caracteristicas; el primero ha de ser siempre 

jurídicamente posible y el segundo debe ser tanto jurldica como flsicamente 

posible."1º5 

3.f Elementos personales del fideicomiso 

Los elementos personales que intervienen en el fideicomiso son: El 

fideicomitente, la fiduciaria y el fideicomisario. A continuación se estudiarán cada 

uno de ellos. 

3.f.1 El fideicomitente 

3.f.1~1 Concepto 

"El fideicomitente es la persona flsica o moral que destina ciertos bienes a 

la fiduciaria encomendándole la realización de un fin licito determinado."106 

"El primero y principal de los sujetos actuantes en el fideicomiso es el 

fideicomitente, a quien según el articulo 346 ya apuntado, corresponde en primer 

'º' lbidc.m., pp. 105-106 
11>• MONTSERRIT ORTIZ SOL TERO, Sergio, Op. Cit., p. 11 O 
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lugar destinar a. un fin licito y determinado los bienes por éÍ · fideico'mitidos y en 

segundo término, encargar la realizació~ d~ ~~e fi¡, él Una institución fiduciaria.·1or 
.-,_"' 

'i.~ . '~~'· •:..:·. 
"Villélg~rd~ .L~za~o ofrec~ ~1. sigu:ieíite :~~~'é.~'¡itC>~: .'Es; la· .• persona que 

constituye .el fideicomiso y destina:lo.s ~ien'~s;y.de~;3ci"ló's'llecesarios para· el 

cumplimiento de sus fines; tran~miti~nd6 ~~;tii~i?'~iciii~,~1·.2~@:~r,¡o< . . 

-. . . -" --- __ · -·: _-~_--:'.: -: ~.·,_, .. -.; ~- ·:>~:;Y-~-<-'~---~-¡~<~~;- __ ,:~ .. ~:<~>·;,~~--- -
Fideicomitente, según Batiza;:es::'La persona qúe constituye un fideicomiso 

.... ' . ' ·... ,·, ' .' ,: ;:··:.· '.1.~.::.,···~:) ::::2.:-¡.;;·:~> -.. ~.~~? ._l> :}'::>.;:· .. ~:>.:~- :::·-.. ~>: .: 
por una manifestación expresa.de voluntad.'.·•'.~.·;:.·;'.~'.··,,. · '· ·.··· 

.'·; - ,· ::>;·.~ .'-. ;._,-;_;-__ '- ~1., -._«·! !"'..{.(,:[;·•'.·:,;,';o-::.:'-." - . ; -- "::--:··";:: ~: . 

>'.":' .\:, ~·c:.~;:f1:~;:~ ~;:::·;;- . ~-:·:,,-;-; 

Muy parecida'a la anterior es la•dt:1fiñición''qúe,réspecto. al fideicornitente 

:aon~~s:::~g~=:~t~¡f ~~~.~Jfül~~i:t~ :f ~j¿~:~~: .. ·mediante la expresa 

--···_:>' ·j;'.''._-~.:;__ .. ~ ~· .. ::· ... ·.:-_:.-,; .< ; 
Rafael De Pin:a .Jo defióe corno la 'persona física o moral que constituye un 

fideicornisÓ, para deslihaf'cii;;rto~ bienes o derechos a la realización de un fin licito 

y deterrniri~dci\1_~~ci)~gadicha realización a una institución fiduciaria.' 

Por. !>¿·..,~:,{~:; ·~~osta Romero señala que fideicornitente: 'Es la persona 

titular de los bie,~~~()'.derechos que transmite a la fiduciaria, para el cumplimiento 

de una finalidai::L licita y desde luego, debe tener la capacidad jurldica para 

obligarse y disponer de los bienes.' 

El fideicornitente es pues, la persona flsica o moral ( ... ) que, mediante una 

manifestación expresa de su voluntad y teniendo la capacidad legal para ello, 

afecta la propiedad o titularidad de ciertos bienes o derechos al fiduciario para 

constituir el fideicomiso, a fin de que se realicen con ellos los fines para los que 

éste se constituye."108 

'"' DOMfNGUEZ MARTfNEZ, Jorge Alfredo, Op. Cit., p. 7 
10

' ACOSTA ROMERO, Miguel, Op. Cit .• pp. 221-222 
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"Es la persona física~ moral c¡u~ constituye ull fideicorniso,·paradestinar 

ciertos bienes o derechos a la iealizadón deun fin licito y deierminado, y encarga 

dicha realización a úrÍa insti!U~ió~ cié 6rédit6:109 
__ • 

·.:_;. 

3.f.1.2 ¿Quiénes pÚeden ser fideicomiientes? -
• ·,;i·~., ·,·C~' '~ ~·:,"•,,, ,";_<",~ '• r~' 

·~-:.:o-\.;>''..:.~ 

3.t.1~2: 1 •·- o: El.flcleidornitente persona física 
.;· . .,~>:\) , ,'¡ .• ··-~'.~:.~-. ~.~ ·, - - . .; • . 

"En este orden • d~ ideas; :~sed~~ ~er fi~~icomitentes aquellas personas 

físicas que ria soÓ C:~~~id~~adas c:6rno iric~paée~ pdr la legislación común, es 

decir, tienen capacidad de-goce y de ejercicio. 

El fideicomÍtente debe ser propietario de los bienes que transmite a la 

fiduciaria, ya sea que integren parte o la totalidad de su patrimonio. Los restantes 

atributos de la personalidad como el nombre, el estado civil, el estado de 

nacionalidad; el domicilio y la capacidad jurldica deben ser declarados y 

acreditados _fielmente en la operación fiduciaria de que se trate. No es 

responsabilidacl-~j~na a la fiduciaria verificar que los atributos de la personalidad 

del fideicomitente .. coincidan con los documentos oficiales como las actas de 

~-acimie~to_y ~atrin1on.io, la constancia de su calidad migratoria cuando se trate de 

extranjeros,.o 'en•e_l-caso de los bienes que se le transmiten, los documentos que 

acrediten I~ propiedad de los mismos."11º 

Tal vez resulte más fácil entender quiénes son las personas fisicas capaces 

para efectuar un contrato de fideicomiso contrario sensu, es decir, no pueden ser 

fideicomitentes las personas flsicas que se encuentren en los siguientes 

supuestos: 

109 ROAl.ANDINI, Jesús, Op. Cit., p. 107 
11º MONTSERRIT ORTIZ SOL TERO, Sergio, Op. Cit., p. l IO 
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"Los menores. de edac:fi'aun c~ando.estén emancipados, que no cuenten 

con la aütorización judicial para ; transmitir,' pór,, éondúcto de sus 

representante~, JÓs bi~~~s de ~J p}6pi~d~d;1 
. . ) '•.',:.. ~- ~....: ··' '.,,_ " - -- - . "" 

De acuerdocoh Ja' legisl~ción 'comull;: el mafrimOnio del m~mor de edad 

Jo. emancÍpa:,, f~~ú1t<ÍncÍ'ó10 ~a)~' 1~' libre. ad.:riir:isírél~k;;,· de sus bienes, 

'aunque requie~e ~utÓ~izél'ció;, judicial para: enaje;,ar, grav~r o hipotecar 

sus bienes•ÍalCés.'"Por' eictensión,• la celebración de una operación 

fiduciaria · sobr~:: bienes prcipledad del menor, requiere autorización 

judicial. 

Los mayores de edad privados de inteligencia por locura, idiotismo o 

imbecilidad (sic), aun cuando tengan intervalos lucidos."111 (desde 

nuestro punto de vista estos adjetivos resultan peyorativos y arcaicos, 

prefiriendo referirnos. a ellas como personas discapacitadas con 

capacidades diferentes). 

"Los sordomudos que no saben leer ni escribir. 

Los ebrios consuetudinarios y los que habitualmente hacen uso 

inmoderado de drogas enervantes. "112 

3.f.1.2.2 El fideicomitente persona física extranjera 

"De acuerdo con el articulo 13 del Código de Comercio, los extranjeros 

gozan de libertad para ejercer actos de comercio en el pafs, segun lo que se 

hubiere. convenido en los tratados con sus respectivas naciones, y lo E¡ue 

dispongan las leyes que regulen sus derechos y obligaciones. 

En'ceste .• sentido, el articulo 148 del Reglamento de la Ley General de 

Pobracfóit di;pon.e. que los extranjeros y las extranjeras podrán realizar cualquier 

actó, él'u·;, de 'ciominio, sobre los bienes que fes sean propios, sin requerir permiso 

. de. la· Sec~et~rfa. 

111 rdCm: 
11' Jbidem., pp. 1 10-1 1 1 ns1s coN 

FALU\ r•,17 •!RIGEN 
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Consecuentemente, las personas físicas extranjeras pueden realizar 

habitualmente actos·de comercio en la República Mexicana y por consiguiente 

realizar actos de dorni~io s;;,bre los bienes de su propiedad, sin que requieran 

autorización del Gobierno Federál." 113 

3.f.1.2.3 El fideicomitente persona moral 

"Pueden ser fideicomitentes: 

Cualquiera de las personas morales señaladas en el artículo 25 del 

Código Civil Federal. 

Las autoridades judiciales o administrativas competentes cuando se 

trate de bienes cuya guarda, conservación, administración, liquidación, 

reparto o enajenación corresponda a dichas autoridades o a· las 

personas que estas designen, en los términos del artículo 383 de la .ley 

cambia ria. 

Por otra parte, no puedén ser°tideicomitentes: 
' :' --~ ~" ¡ -: 

,-:-==">"" 

Aquellas 'agrnpa~ione~ q;G~ no estén enunciadas en el articulo 25 del 

Código .Civil Federár. 

Las personas morales extranjeras que no cumplan con los requisitos 

fijados por el Código Civil Federal y por la Ley de Inversión Extranjera y 

su Reglamento."114 

111 lbidcm., p. J 11 
114 ldcm. 
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3.f.f.2.4 El fideicomitentepersona moral extranjera 

"Las person~~:rii~rélles.ext~án'jeras de,na.túraleza privada a las que les 

reconoce tal · ~rá;te'r ~t·.·~rtÍ~ul~· 27áe · d~I Código Civil Federal pueden ser 

fideicomitentes en'tanio cÚmplan corllos requisitos de fondo y forma que para su 

existencfa, . furidoriaii'li~nto, transformación, liquidación, disolución y fusión les 

impongan'' las~ leyes de su país y previa autorización de la Secretaría de 

Relaciones Exteriores. Esta autorización la concederá la dependencia pública del 

poder' ejecutivo cuando la persona moral extranjera de naturaleza privada 

. compruebe: 

Que estén constituidas·conforme a las leyes de su país, 

Que sus estatutos no contengan nada que sea contrario a las leyes 

mexicanas de orden público, 

Que tengan representante domiciliado en el lugar donde .van a operar. 

suficientemente autorizado para responder de·. las obligaciones que 

contraiga la persona moral, y'. · .•:.:•··:·•·. 
i.;- -._,-_,. __ ._ 

Que una vez concedida la autorización, inscriban sus estatutos en el 

Registro Público de la Propiedad."115 

3.f.1.2.5 Multiplicidad de fideicomitentes 

"Cabe la posibilidad que existan dos o más fideicomitentes en una misma 

operación fiduciaria. La concurrencia de dos o más fideicomitentes en el mismo 

contrato de fideicomiso, pude ser provocada por: 

El régimen legal al que esté sujeto el bien. Sucede frecuentemente en la 

sociedad conyugal y en la copropiedad al tratarse de varias personas 

físicas o morales, que tienen determinados derechos que les son 

comunes sobre el mismo bien que pretenden transmitir a la fiduciaria. 

115 lbidcm., p. 112 

TESIS CON 
F.A..LLA DE ORIGEN 
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Indefectiblemente todos' ellos deben comparecer a la celebración· de la 

operación fiduciaria, y~ qu~ d~ Ío contrario; trélnsriiiÍirian a é~ta solo_ la. 

parte que por der~cho les c~rrespci'~cii{~ifi~ultan.do, en la mayoría de 

los casos, er c~ir'i~1i,,'.;ieni6 d~ 1oi fi~~;. . 
.;.:, . _-:._ 

La . voluntad de los. cCí'~ti~ta~~~z~'Qr depender de la voluntad de las 

partes, las posib,jlldad!is;~~r:;"í+¡Gy • ./¡;!riada~. pero a manera de ejemplo se 

encuentra·en 1;!''<Íso~i'iiC:iÓ~"'éí{:l Cierto número de personas fisicas o 

morales (fidelcomite~t~~) 'qüe aportan diferentes bienes, ya sean 

mueblE!s ó irii'iiuebl~~; dó~ obj~to de lograr un mismo propósito."116 

3.f.1.2.6 Fideicomitente como fideicomisario 

"En la persona del fideicomitente pueden reunirse a su vez dos calidades: 

la de fideicomitente y fa de fideicomisario, en cuyo caso es el mismo fideicomitente 

quien se auto designa para recibir los beneficios del fideicomiso. En el supuesto 

que en el acto constitutivo el fideicomitente no haya nombrado fideicomisario, se 

debe entender que es él quien asume esa calidad y quien conserva el derecho de 

instruir a la fiduciaria para disponer de los bienes en la forma y con las 

modalidades que mejor le convenga, con la única condición que no sean 

contrarias a derecho, sin perjuicio de que en un acto modificatorio posterior 

designe como fideicomisario a una persona distinta a él. En todo caso, los fines 

del fideicomiso deben ser concordantes con la posterior designación de .un 

fideicomisario distinto. 

Si el fideicomitente fallece sin designar fideicomisarios, los derechos de 

ésta naturaleza forman parte de la masa hereditaria del fideicomitente y seguirán 

la suerte de los otros bienes que no estaban afectos al fideicomiso, atendiendo a 

i1c. ldem. 
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las caracterlsticas de sí es' una suéesión' legál () testamentaria, por los que la 

fiduciaria debe espe~ar la resoiu~ión ]údi~ial ',/acatarla en S

0

US términos."117 

3.f.1.3 Deréchos y obligaCfones' del Fideicomitente 

Pueden señalarse enunéiatilÍam.ente los siguientes, recordando que dentro 

del propió contrato"'é!e;tidJ;i¿o1T1l~;)t"16s derechos y obligaciones del fideicomitente 

para ~I cas6 c'ó'~·d~eic>;'~u~d~n'.~er'~cordados entre las partes y dependen de la 

. ' •·• \ . 'l' ·., • 

Dentro df; loS' de;réchó~ se encuentran: 

"Reservárs;¡;/~ri 'el' acto constitutivo, los derechos que a su interés 

co.nveng~n: ~< /:< .. ·• . 
. ~ ,-. . . « ' . . 

Designar . a: la '.~institución fiduciaria, pudiendo ser varias, en forma 
suc~slva/' ,: ·;· ; , :. 

Designar, iLÍos .'ficieicolTlisarios para que reciban los beneficios del 

fideicolTliso, · 

Autodeslgnarse como fideicomisario, 

Transmitir los bienes de su propiedad a la fiduciaria, 

Revocar el acto jurldico que dio origen al fideicomiso, a menos que se 

trate de fideicomisos cuyo fin sea garantizar obligaciones de hacer, dar o 

no hacer, 

Modificar el acto jurldico que dio origen al fideicomiso, a menos que se 

trate de fideicomisos cuyo fin sea garantizar obligaciones de hacer, dar o 

no hacer. 

Revocar la designación de fideicomisarios, a menos que el 

fideicomisario o fideicomisarios lo sean en primer lugar y que así se 

ostenten en razón de su calidad de acreedores del fideicomitente en el 

contrato de fideicomiso, 

"' lbidem .. pp. 113-1 14 
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Exigir a la fiduciaria . el . cumplimiento de los fines que se le 

encomendaron en.el acto constitútiv;, 

Atacar los actos . que ·la' fiduciaria' cometa en su perjuicio, como: •el 

exceso en ejerci6io de la~ facÜitad~s fid~ci~ria~; 1a' órTÍisión de acatar 

instrucciones que sean procedentes; el no rendir cúentas ( •.. ) ' 

Pactar los honorarios fiduciarios, 

Exigir a la fiduciaria la devolución de los bienes, cuando sea"procedente 

de acuerdo con la naturaleza y consecuencias de la <lperación. 

Facultar a un fideicomisario distinto a él para ejercer las facultades que 

le son propias como fideicomitente."118 

Igualmente, dentro de las obligaciones, destacan: 

"Cumplir o peñeccionar los actos que hubiese realizado la fiduciaria en 

el desempeño de sus funciones, para alcanzar los fines del fideicomiso, 

Pagar los honorarios profesionales, incluyendo los de la fiduciaria, los 

gastos, impuestos o derechos que se causen con motivo de la 

constitución, administración y ejecución del fideicomiso, a menos que 

exista pacto en contrario; sin embargo, la fiduciaria debe vigilar que 

siempre exista una persona que se responsabilice por dichos pagos, 

Notificar a la fiduciaria de cualquier hecho o acto que afecte o pudiera 

afectar el patrimonio fideicomitido, 

Designar a la institución fiduciaria que sustituya a la fiduciaria original, 

en caso de renuncia del encargo por parte de esta última, cuando sea 

declarada procedente por la autoridad judicial competente o, en su 

defecto, por haberse cumplido el plazo legal que establece el articulo 

394 fracción 111 de la Ley General de Titules y Operaciones de Crédito, 

Entregar la posesión material a la fiduciaria o a quien ella designe 

cuando sea procedente de acuerdo al contrato de fideicomiso, 

111 lbidem., pp. 114-115 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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Cumplir cori los m~ndam-iéntos di;; las disposiciones legales aplicables, 

que permitan a Ja fiduciaria ci~r ~bal cÚmplin'iiento a los fines, 

Responder~! san~~;;,_;l~ntO par~ el caso ele evicción.''119 
-_:~ . .. __ - .. - -" - ,_, . . . -. . -. - - .. .. -

3.f.2 

La fiduciaria ha sido definida pór la doctrina de muy diveraas maneras. 
·.'.,;; , ;' .:: .; . '<' • -. ~'·: ~ 

De Pina la deft~~:"·E~la p~;~o~ci'e~~~rgád.ip;JrE!l.fid~i~omÍterit~ de ~ealizar 

el fin del fideicomisÓ."
12
º . ;-. i·:~. {Ú/ .,, (, F _ '·.:. . : : 

Cervantes Ahumada la defille'co~Ó·~L~ pérs-ollélB.~úié'r1seencomiendala 
realización del fin establecido en el ~ád {ciri~tíidt(vi'.·ciil 'fid.~6t~1~~0 y: ~e· ~tribuye 
la titularidad de los bienes fideicomitidos."

121 
? : , , . -~~_;(\_: ,";{, ·;_ .'F , . 

·'";·: 

Joaquln Escriche señala "La persona en cuya probidad y buena fe se confía 

que hará lo que se le manda o encarga.''122 

Por último Acosta Romero indica que la fiduciaria "Es la institución de 

crédito que tiene concesión de la Secretarla de Hacienda y Crédito público, para 

actuar como tal. "123 

Desde nuestro punto de vista, Ja diferencia esencial entre las definiciones 

previamente señaladas radica en que las primeras atienden a la función de la 

Fiduciaria, mientras que la última atiende a uno de Jos requisitos para poder operar 

11
• lbidcm., pp. 115· I 16 

"º ACOSTA ROMERO, Miguel, Op. Cit., p. 238 
121 ldcm. 
122 fdcm. 
121 fdcm. 

----' 
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- '· ~ '.' ·:-, -. 

como tal, pero constriñe. su ·alcance únicamente· a. instituciones de crédito, lo cual 

como se verá más ad~larit~ no ¡es~lta. preciso. 

Para nüeit;os'e~:ctÓ~ s. E!.~r~pó_~i·1~}i~~i~~!~··~efinición: ··; 
- <·· -- - - - ~~ 

:::;~i~i.)~l~~r~~~~~~~!~\~~1~~i~~t~::~~:::~~ 
-_-.<>·¡.' · .. --:;.-_- "--~--~ .. ~- ':.:-·-'·"· -~ . ., ... -_ .. ,_.:;.·:· '···'·\··''". 

Actual'.11~nt~:',ie ~ntiend~···qu.~:.1a·füiudá~iá; es:Í.a: institución. de crédito (sea 

.·:ú 1::.1;~º~?~iª~~t~ºi§~~~~lt~~eg;!d1*~;f S~~J!º~;zz~;~~!~::~ ::d:;~r:;~:~:: 
mencionad~s en el artfculo'46 frácciórÍ;'SY;de;¡~ Ley de Instituciones de Crédito, 

que a la letr~ s~ll~i~:\ ' ;> ' ; \' . ·~ . 
. --:~. :··'· ;:,}_L:' :-; -·~:·:~.- -~:~~~~~:~~~ 

• Articulo 46: Las lnstit~~i~nes d;,; crédii~ sóió podrán realizar las operaciones siguientes: 
- -· .C,·--.,- -:~-;/-~' . ~. --~ .. --;~- ~-. ·~ - , _ _:::: - -·-

( ... ) 
XV. Practicar las operaciones de fideicomiso a que se refiere la Ley General de 

."f.U_ulos y,Operaciones de Crédito, y llevar a cabo mandatos y comisiones;" 

Igualmente y de conformidad con el contenido def artículo 399 de la Ley 

General de Títulos y Operaciones de Crédito también pueden actuar co(l1o 

Fiduciarias fas Instituciones de Seguros, las Instituciones de Fianzas, fas 

Sociedades Financieras de Objeto Limitado y fos Almacenes Generales de 

Depósito. Dicho artículo lee: 

"Artículo 399: Podrán actuar como fiduciarias de los fideicomisos de garantla previstos en 
esta Sección Segunda, sujetándose a lo que dispone al efecto el articulo 85 Bis de la Ley 
de Instituciones de Crédito, las entidades siguientes: 

l. Instituciones de crédito; 

11. Instituciones de seguros; 

TESIS CON 
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111. Instituciones de fianzas; 

IV. Sociedades financieras de objeto limitado, y 

V. Almacenes generales de depósito." 

V~le la pena aclarar que, como menciona el citado articulo, estas últimas 

instituciones~ únicamente pueden actuar 'como fiduciarias' i tratándose de 

fideicoml~os cuyo fin sea garantizar obligacio~esa su .f.:i:vor de,confcirmidacl con Ja 

Ley en cili:l-en'·materia del fideicomiso de·~~r~~frá,/~·:'.-. '~';·'". - ·~ . ' 
. .. . ·.. . .. ,: .. ··:·:{··~ .. 

. ,Por. último. hay .que recordar. que t~f11bién las Casas de Bolsa pueden .. _,.· ... ' '· .. - •.'··· .. ·· .. ;,;;.··· -.-- , .. 
actuar comofiduciarias, de conforn,Ídad eón el contenido del artículo 22 de la Ley 

del Mercado deValores c:omosi~~e?· 

"Articulo 22~:: Las'cas~'s·d~ Bolsa solo podrán realizar las actividades siguientes: 

( .. ;) 
IV .. Con sujeción a·.las disposiciones de carácter general que dicte Banco de 

México:· · · · 
a) Actuar como fiduciarias en negocios directamente vinculados con las 

actividades que le sean propias, sin que sea aplicable en este caso el primer 
párrafo del artículo 350 de la Ley General de Títulos y Operaciones de 
Crédito." 

Los contratos de fideicomiso de este tipo únicamente podrán tener por 

objeto las acciones, obligaciones, títulos de crédito o en su defecto el efectivo 

destinado a la adquisición de tales valores. 

3.f.2.2 ¿Cómo se puede presentar la figura de la fiduciaria? 

La fiduciaria puede aparecer dentro de un contrato de fideicomiso ocupando 

diversos roles. A continuación se precisarán algunos de los casos más comunes 

en este sentido. 

TESIS CON 
FAE t\ 'f'1':' .-.·,~·;r 7 ~J 

··----------
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3.f.2.2.1 La fiduciaria como fideiccímitente 
,'·-' . - . - - . . 

Para que esta si~.llaciÓn .. p~~d~presentarse deben existir dos contratos de 

fideicomiso .. En el primero 1'a fiduciaria adquiere este carácter en relación con 

ciertos bieneil. Posteriorl11enie\;e 'é:ci~sÚtuye un segundo fideicomiso, en el cual la 

fiduciaria original transmite' .~orri~cftdeicomitente toda o parte de la propiedad 

fideicomitida a una segunda ,.fiduci~ria para que ésta cumpla con los fines que 

hayan pactado los interes.ados del fideicomiso original. Cabe resaltar que la 

intervención de una segunda fiduciaria no es estrictamente necesaria, ya que la 

fiduciaria original puede suscribir el segundo contrato de fideicomiso. Por último 

es necesario recalcar que no tíay que confundir esta modalidad con la sustitución 

de fiduciaria. 

Esta situación es muy común en el caso de operaciones para· garantizar 

obligaciones con el patrimonio fideicomitido. 

3.f.2.2.2 La fiduciaria como fideicomisaria 

De acuerdo con el contenido del cuarto párrafo del artículo 383 de la ley 

cambiaria por regla general está prohibido que en el mismo contrato de 

fideicomiso la fiduciaria reciba fos beneficios que de él deriven. 

"Articulo 383: ( ... ) Es nulo el fideicomiso que se constituye a favor de la 
fiduciaria, salvo lo dispuesto en el párrafo siguiente, y en las demás disposiciones legales 
aplicables." 

Sin embargo, hay tres excepciones a saber: 

a) En el párrafo quinto del citado artículo 383 resulta sumamente claro para 

explicar esta excepción: 

"La institución fiduciaria podrá ser fideicomisaria en los fideicomisos en que, al 
constituirse, se transmita la propiedad de los bienes fideicomitidos y que tengan por fin 

TESIS CON 
,. • T.LA rE OF:TCEN 



-_- ~-,·=-.'-- -

87 

·- ·.-.--_: --·_ :: ... _--...:-- .. - .. -. .. - .. 

servir como instrúmento de ~ago de a'blig~ciones incumplidas, en el caso 
0

de créditós 
otorgados por la propia institución para la realización de actividades empresariales; En 
este supuesto; las .• partes 'deberán é designar de común': acuerdo 'a 'una . institución 
fiduciaria sustituta_ para·· el· caso/que') súrgiefe :-un conflicto: de intereses entre las 
mismas." >"·~·._ .-. ·.;;;:,_.~ "~:; __ ··>.:~'.~~'::·_:>·\- '-' .... "-_, //-~:\:::"-: 

-~ ::;. '::-' ,' - : .-··_-, ,·.-_'. . ' 

b) La segunda excepdón también se eni:uenira' s~ná1acl~'por'e1 misnio árticulo 
... -.· . ···.: .·. ~-_;.::'. '_-:;,_~::'.::::;;;·'.- .: :.;;: ,:r;~;.-'~''::O ~-·.~;;__;~~<;.;~.:__,..;:'.:·.-LY>'.?: ' .. ; J•·"3.-:::::.~". :·':-~--:·:::::,~:~:_,:._._ · __ :. _ _. .. · .- '. ,:· . - ; ; 

383 · párrafo cuarto 'previament~,' trar:iscnto. E~ta E!xcepción , se refiere a 

aquella~ dl~péisí~i~~~~¡¿~¡:i~~:-~~~~-í~'-ci'~~~it~ ~~~á~t~~.~in ~mb~;go, a la 

fechan~ he en¿~ritr~~~:~~5~-~Í~un;;~ q~~ ha~er referencia. 
- . , '-~ .:_:·--:-.-;-··· . 

c) El articulo 400 de la ley en cita señala: 

"Las instituciones y sociedades mencionadas en el articulo anterior, podrán reunir la 
calidad de fiduciarias y fideicomisarias, tratándose de fideicomisos cuyo fin sea 
garantizar obligaciones a su. favor." 

3.f.2.2.3 Multiplicidad de fiduciarias 

Atendiendo a las necesidades de cada contrato de fideicomiso en 

especifico, la posibilidad de que participen una o más instituciones fiduciarias es 

factible. Las razones para que un fideicomitente solicitare este procedimiento son 

muy variadas, sin embargo, en caso de requerirlo, seria peñectamente legal. 

3.f.2.3 Derechos y obligaciones de la fiduciaria 

Pueden señalarse enunciativamente los siguientes, recordando que dentro 

del propio contrato de fideicomiso los derechos y obligaciones de la fiduciaria para 

el caso concreto, pueden ser acordados entre las partes y dependen de la 

naturaleza del acto y los fines del fideicomiso. 

Dentro de los derechos se encuentran: 
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"A que. el. fideicomitente' cu.:riplimente los actos que la fiduciaria haya 

ejecutado e~ cumplimento ~·los tilles del fideicomiso 

Al pago d.e. s_u~ ho'h()ra,rios; •. 

A que. las partes:le ricit1Írquen ·sobre las situaciones que puedan afectar 

el patrim~ni~·del ftdei~~Íriis~. 
A que se Íé entret'ue la ~-osesión fisica del bien inmueble, en su caso. 

A q~e las ·¡)arte'¡;~ le notifiquen sobre la cesión de los derechos 

fideicomisarios. > 

A exigi·~ ~ Í~s partes lo documentos e información relativa a los bienes 

fideico~itido~." 124 

Igualmente y de manera enunciativa dentro de las obligaciones de la 

fiduciaria ·destacan: 

"Asumir la responsabilidad por las pérdidas o menoscabo que los bienes 

s~fr~n por su culpa. 

Revertir. los bienes a favor del fideicomitente para extinguir el 

fideicomiso. 

Transmitir los bienes al fideicomisario, en cuyo caso la fiduciaria deberá 

atender a las condiciones y términos que fijó el fideicomitente en el acto 

constitutivo, o transmitirlo a los herederos de alguno de ellos, previo 

mandamiento judicial. 

Mantener el secreto propio de su función. No podrá proporcio'nar 

información sino a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

Cumplir con los fines pactados en el contrato de fideicomiso. 

Llevar contabilidades separadas por cada operación fiduciaria. 

Informar al fideicomitente o fideicomisario, según sea el caso, sobre la 

situación financiera del patrimonio fideicomitido. 

Acatar las instrucciones del Comité Técnico (si lo hay). 

124 MONTSERRIT ORTIZ SOL TERO, Sergio, Op. Cit., pp. 121-122 

TESIS CON 
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Indemnizar a losfideicb~it~níes pdr los aÚos cÍe mala fe o en exce~o de 

las facultade~ 'qüe le co~;esp~~da·~ pc:>r 1á Ei¡eé:u~ión de los. fideicomisos 

de garantla ~~.ñ~~ácioii'~r~yiárne~ie." 125 · · 

':: ·j~-- .. .. 
3.f.3 El Fict~Íco~·is~;;~ • •; 

3.f.3.1'· ·'· ;'~6·~~~pto' 

Según Raf::/d~ ;~i~~·fid~i~~~isario " .. ;es 

recib~ el beneft~iCi'J~fi~ado cÍ~ ~~ ·fid~i~orni~o.~126 
:<~-· ;:,_ .," ··,.,. '< 

¡"·:· .. · '-~! J ··;'.: :: .... ~~~\~:·:'· 

la. persona flslca o moral que 

Lél Ley General deff[tÜlos~y Operaciones de Crédito en su artfculo 383 lo 

· definé: ·~ued~n.s~~\ftd~i6'c;;flíis~ri~s' 1ás personas ffsicas o jurfdicas que tengan la 

capacidad~~c~~~;¡¿ ~~,¡~ ~~~iblr ~I provecho que el fideicomiso implica." . . . . ' - . -'-~ . . -~- - ' ' 

... 
El fideicomisario puede ser cualquier persona fisica o moral y cuya función 

en el cont'raic:> d~ fldeicomiso es recibir los beneficios que de él pudieren derivar. 

Abundandd .en este. punto, y en relación con la capacidad de ejercicio. ésta no es 

nEicesaria para que una persona sea designada como fideicomisario. Los 

derechos que pudieran surgir en un evento de tal naturaleza serán ejercidos por el 

tutor, ministerio público o en el caso de los menores, por aquella persona que 

ejerza la patria potestad. 

Igualmente destaca el hecho de que el fideicomisario puede ser designado 

en el acto constitutivo del fideicomiso o posteriormente mediante un convenio 

'" lbidcm., p. 122 
126 ACOSTA ROMERO, Miguel, Op. Cit., p. 254 

'127 ldcm. 
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modificatorio o mediante una simple· carta de instrucción dirigida al fiduciario. 

Igualmente .. el fidei~Ciniisario :pu~de '.'5;er'removido C> •sustituido· en cualquier 

momento sujeto< a. la vo.l~ÍlÍad deÍ • fid~ic~lllitenie: Esta fa.cultad del fideicomitente 

::~:nª:lita:i~d~~ ~:=~=~~i~~e~f\E~~g~:t~i1:~±~~=~:··::r~;~~Z::a~~=· obligación, 

·-·:._.~.:X ~ .. ·,_"/,:.,,··, ;:;,; {\\ .. ~i~~\;::;/> >-··-,,, .. :.;; .. ~·:'.:··· 

· · · ~n.i~~~ ~~~~;:0~p~-~~1:7~~~t~:~~~i¡;d.~(d.~e~.fcif r,ntegramente de la voluntad 
del, fideicomitente quiel'l re~o~,c)ce·algún der~~ho a favor del fideicomisario sobre la 

:3~tr1~~~~~~~~(ii~1~~±~b.::::~;::~.= :~:o;:::: 
,··.'-,;.' 

3.f.3.2 > iC:luién 'llliecÍe ·~er fideicomisario? 

Comó ya s~•ha·~~~~iado~ cualquier persona flsica o moral puede ser parte 

en un contratod~~fÍd~ic~ri'..iso en carácter de fideicomisario. A continuación se 

señalan Jos ~aso~ ,:¡;·ás:_~o'münes en este sentido. 

3.f.3.2.1 El fideicomisario persona física 

Puede ser fideicomisaria cualquier persona fisica viva, concebida a la 

muerte del fldeicomitente e inclusive no concebidos. En este último caso la única 

limitante consiste en que el beneficio del fideicomiso no debió haber sido otorgado 

a un tercer fideicomisario y el no concebido sustituirlo mortis causa. 

3.f.3.2.2 El fideicomisario persona física extranjera 

Como ya se ha señalado en capítulos anteriores el artículo 13 del Código 

de Comercio faculta a las personas extranjeras para realizar con toda libertad 

actos de comercio dentro de la República Mexicana. La única limitante en esta 

materia es a la que se refiere este trabajo: el fideicomiso como medio de 
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adquisición de los in~uebles dentrode•zona,;estringida.:Por ~I mciménto rio se 

profundizará más en e~te terna, ya~ue se~á rriateiria del capitulo ~iguie~te. 

-' ... >: ':·: :.:: :~ ".'. -.-·.·;_:' ~- -
Como se tí~.:señ~lacl~ previamente cuando se habló del fideicomitente, 

cualquiera de las•,'¡Je'rsonas morales referidas por articulo 25 del Código Civil 

Federal pued~ns~~ fideicomisarias. 

3.f.3.2.4 Multiplicidad de fideicomisarios 

El fin .de cada fideicomiso determina el número de fideicomisarios que se 

beneficiarán de la propiedad fideicomitida. No existe limitante alguna en este 

sentido más que extrema precaución al asentar esta designación en el documento 

definitivo, ya que cualquier imprecisión podria causar graves problemas a futuro. 

3.f.3.3 Derechos y obligaciones del fideicomisario 

Pueden señalarse enunciativamente los siguientes, recordando que dentro 

del propio contrato de fideicomiso los derechos y obligaciones del fideicomisario 

para el caso concreto, pueden ser acordados entre las partes y dependen de la 

naturaleza del acto y los fines del fideicomiso. 

Dentro de los derechos se encuentran: 

• "Reclamar de la fiduciaria los beneficios del fideicomiso. 

Reclamar que se le transmitan Jos bienes fideicomitidos. 

Reclamar Jos productos del fideicomiso. 

• Nombrar apoderados para la defensa del patrimonio. 

Exigir cuentas de la fiduciaria. 

• Negociar Jos honorarios. 
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Modificar el contrato de fideicomiso. 

Nombrarotros'tideicolllisarios. 

Sustituir a !a' ~cluci~ria, 
c~der'~u5 cier~ct1ó'5. · · 
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Exigir'~! cÚ~pli~Í~~to ~~I contrato a la fiduciaria. 

Atac~r rá·v~Ude~ de los actos que cometa la fiduciaria en su perjuicio, 

pbr'rn¿ra'iéi ri p~r exceso de facultades. 

R~i~-i~;i'icar los blenes cuando hayan salido del patrimonio del 

fideiéómiso como consecuencia de esos actos." 128 

lg_ualmente y de manera enunciativa dentro de. las obligaciones del 

fideicomisario destacan: 

"Pagar los honorarios. . . 
. - . . 

Avisar a la fiduciaria de cualquier situación que afecte el patrimonio del 

.• fidÉ!icomiso. 
- ._ --

Pagar los impuestos que origine la operación. 

Instruir a la fiduciaria sobre la liber~éión de los bienes. 

No imposibilitar el cumplimiento de los fines. 

Notific;:ar a la fiduciaria sobre la cesión de sus derechos a favor de 

terceros y formalizarlos conforme a la legislación aplicable." 129 

3.f.4 El Comité Técnico 

3.f.4.1 Concepto 

El articulo 80 de la Ley de Instituciones de Crédito apunta que en el acto 

constitutivo del fideicomiso, o en cualquier convenio modificatorio se podrá formar 

un Comité Técnico, dar las reglas para su funcionamiento y fijar sus facultades, 
'..o_ 

121 MONTSERRITORTIZSOLTERO, Sergio. Op. Cit., pp. 139-140 
,,. lbldcm.,"p. 14F 
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debiendo· 1a institución . fiduciaria '.obrar de ácuerdo con los dictámenes de éste 

comité, librándose as'r d~ ct.i~lqUler responkabilfdad.: 

El . Comité !écnic:c~l pu~~:'. ~~fink como un ·Órg~~¿; de supervisión y 

vigilancia, di~e6tór d°e 1~-~~tivid~~tfiél·~ci~íia'en ~¡ ~e~en:;pena del fideicomiso . 
•. _:.'---. ~n,.· "·1,__:·.,.,,~-.;:,,:·~.Y-~·-·.:,, · .• >;~·>::::'-< 

\,.J.;\ .. :':~ - - ' .'.,·-::,-: " .... _. -. ,: ,: .·, .~.' 

Como p~~tlJ rel~~aiite: en est~te~a'es· el hecho de que si la fiduciaria obra 

ajustándo~e a l~s dii::táriie~~~·~:~~~~~ci6~ Íc)~ados por este Comité, estará libre de 

toda responsabilidacf.~:\ ,.·. ;<~. :'; ., 
"~·:·: -~. ,,;· ._.{<::' --- -;-::_·. ;., 

·. Desde( ftue~ií();·pGñtb de vista el fiduciario, al ser contratado como 
. ~- • _-·-._;, .','';~._::··:·;·_-,;,'.'':':·,' (,r".·:i\!¿_"~·'.J} >: ·:·····. 

espec1al1sta en la .. matena;fiduc1ana no debe poder argumentar en su defensa el 
- . . ·- ----:...:~; 

actuar apegádO,,: a: lai;';.~esoluciones del Comité, suponiendo que alguna de sus 

instrucciones se excedan en fas facultades del fiduciario. 

Por últirno:p~1é fa pena señalar que este órgano del fideicomiso a pesar de 

ser previstó por'la'léy; de· la materia, en la práctica y especialmente en materia de 

fideicomi~os.i'nrii6bfo~rios privados es poco empleado, ya que su instalación 

representarla gasto~ administrativos excesivos para el fideicomitente. 

Sin embargo, también es importante señalar la gran importancia que este 

elemento personal cobra en materia de fideicomisos públicos, como bien dice el 

Maestro Acosta Romero: " ... en la realidad, el Comité Técnico del fideicomiso 

(público) viene funcionando como un verdadero Consejo de Administración, que 

toma decisiones, acuerdos, sesiona regularmente y es un organismo colegiado de 

administración permanente. "130 

"ºA COSTA ROMERO, Miguel, Op. Cit., p. 145 TESIS CON 
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La propied¡;¡d fidúciaria 

La problen'.iá¡ic~ p~incipal que presenta la propiedad fiduciaria consiste en 

nu~stro sis!~;:;:;~. jurÍcti6~ s~ ~né:uentÍ~ impregnado de una clara influencia 

romanista, inie~Ír~s que el fideicomiso mexicano es un importación legislativa de 

los Estados Únidos de América. 

En nuestro sistema jurídico es propietario de un bien quien reúne las 
' . ' .. ·, .'.'·. 

características del jus utendi, abutendi,. fruencli et vindicati. Es decir, puede usar. 

disfrutar y disponer de dicho bien, y· en .. su momento ejercer un derecho para 

revindicar dicho bien ante terceros, es decir, su derecho sobre el bien surte 

efectos erga omnes. La propiedad sobre un bien es única y no pueden coexistir 

dos propiedades sobre un mismo bien. 

Comparativamente en el caso del trust anglosajón la propiedad fiduciaria 

que tiene el fiduciario (o truslee) coexiste con la propiedad económica del 

fideicomisario (o beneficiary). Dos propiedades sobre un mismo bien coexisten sin 

generar conflicto alguno. 

La falla de tradición en materia del fideicomiso en nuestro sistema jurídico 

ha generado a lo largo de los años diversas problemáticas en cuanto al tema de la 

propiedad fideicomitida y sobre todo grandes confusiones en nuestro medio. 

En el capitulo primero de este trabajo se ha expuesto el tema de la 

propiedad desde el punto de vista civil. Sin embargo, a continuación se dará 

cuenta de las grandes diferencias que existen entre la propiedad civil y la 

fiduciaria. 

Al celebrarse un contrato de fideicomiso la fiduciaria se convierte en la 

titular de los derechos o bienes materia del contrato. sin embargo, el fin de dicho 

contrato no es la transmisión a la fiduciaria de dichos bienes. Esta transmisión es 
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un requisito esenci~I a fin de· ¿~d~í lofJr~r los fines pactados én el fi~ei~omiso y 

atañe a la náturalezJ del cilntr~t~ est~ e~'. 'Ía'.confi~r:iz~'qtie ;e tiene en el fiduciario 

para que realice los 'fines. pact~éi'os é'ri'efá:cto :::onstitutil/o. 
' ' --· - ~· ' - · · - · - - · ' - '' "-'- · •'"- -;: ' ' '·-=o-'· -'Ó • : ~ - : '--"~ • -'-e -- -

,- ;; .. :.. "· .... .-: ~- ·~ .'· ··(.--,·· ... - .i ·'-:.~·:·L··_.,_ 

"El fideicomiso es en ~¡ níi~mo un medi¿; y no Un fin.';131 La claridad de esta 

. expre~ión Li°tiÍizada ; por el licenciado Montserrit Ortiz S~ltero resume la 

problemáiica de ia interpretación del fideicomiso. 

El fideicomitente transmite al fiduciario la titularidad de la propiedad 

fideicomitida para otorgarla a un fideicomisario. Esto no implica que el fiduciario 

sea el propietario de los bienes materia del fideicomiso, sino que se crea un 

patrimonio autónomo, diverso e · independiente al de la fiduciaria, al del 

fideicomitente y en su caso al del fideicomisario para cumplir ciertos fines, los 

cuales pueden ser por demás diversos y establecidos con toda libertad por el 

fideicomitente. 

m Ibídem., p. 100 
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CAPITULO 4. Elfideicomiso inmobiliario 

4.a Recapitulación 

A lo largo de,los trés c_apltulos anteriores se han esbozado los antecedentes 
'. ' , 

necesarios para profundizar en el tema de este trabajo. Se ha hecho referencia a 

la propiedad; a la, zcina ·restringida y al fideicomiso, habiéndose señalado sus 

antecedentes y desglosado sus elementos. A lo largo de este último capitulo se 

. retomarán puntos esenciales de los temas desarrollados en los capltulos 1, 2 y 3 a 

fin de poder entender este tipo de fideicomiso, el cual denomino fideicomiso 

inmobiliario. 

4.b Propiedad inmobiliaria fiduciaria 

4.b. 1 Elementos de la propiedad inmobiliaria fiduciaria 

- En el· capitulo 1 de este trabajo se hizo referencia a la propiedad. Tras 

estudiar los antecedentes se llegó a conclusiones acerca del concepto de la 

propiedad y sus elementos. 

Se puede decir que una persona es propietaria de un bien cuando está 

vinculada por el jus utendi, el jus fruendi, el jus abutendi y el jus vindicati con el 

objeto. Recordemos: 

Jus utendi es la facultad de servirse de la cosa y de aprovecharse de 

los servicios que pudiera rendir, fuera de sus frutos; 

Jus fruendi es el derecho de recoger todos los frutos de la cosa 

sujeta a propiedad: 

Jus abutendi es el poder de consumir la cosa, y por extensión el 

beneficio de disponer de ella de una manera total y definitiva, ya 

enajenándola, ya destruyéndola; y 
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Jus vindicati es el derecho de defender su propiedad frente a todo 

violador o .desconoced6r de la misma con el objeto de obtener la 

restitÚciÓn•bbjetci ele ~~:d~rech·o real. 

Ahora bien, ai'h~bÍar ci'e blenes i~muebles estos elementos se encontráríán 

incompletos pa'ra co~ftg~r~Í1~·pr6piedad inmobiliaria fiduciaria. 

Desde ~ipC~:O"~~tista enla actualidad el hecho de conta?~oh los jus 

utendi, fruendi, abutendif '.vim:Jicati no bastarían para ostentarse com'o ~ropietario 
de un bien i~m~ebl~· ~f~Cto a un fideicomiso. Por tal motivo agreg~.un quinto 

elemento que d~mori-Íi~a;é "publicidad". 

Por. publicidad se debe entender la inscripción en el Registro Público de la 

Propiedad y del.Comercio correspondiente del documento que otorgue los jus 

utendi, frúeridi, abutendi et vindicati y una justificación jurídica de la razón por la 

qúe el propietario puede ostentarse con tal carácter ante terceros, es decir, el 

origen del cferecho de propiedad. 

El contenido del Código Civil Federal en sus artículos 2316, 2320 y 2322 

habla por si mismo: 

Articulo 2316: 

"E.1 'é~~trato de compra - venta no requiere para su validez formalidad alguna especial, 
. sino cuando recae sobre un inmueble.· 

Artículo 2320: 
"'. :··; .. '.·«.,·,.·,.·. 

•sf'el valorde avalúo del Inmueble excede de trescientos sesenta y cinco veces el salario 
mlnimo general diario vigente en el Distrito Federal en el momento de la operación, su 
venta se hará en escritura publica, salvo lo dispuesto por el articulo 2317." , ... ,._ .. 

·.Articulo 2322: 

"La venta de bienes rafees no producirá efectos contra tercero sino después de registrada 
en los.términos prescritos en este Código.· 
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Puede ser. _argumentado que el hecho de que un contrato privado de 

compraventa en relación ~cin un inmueble no se encuentre otorgado en escritura 

pública no es constÍÍ~tivo ~d~ nulidad de dicho contrato. Este razonamiento es a la 

óptica d~I aÍ11cÚici"224a'ciel CódÍgo Civil Federal correcto: 

Articulo 224a: • 
"Habrá compr~ ~.venf'~'~·uando ~no de los contratantes se obliga a transferir la propiedad 
de una cosa ·o'de un',derecho, y el otro ·a· su vez se obliga a pagar por ellos un precio 
cierto y en dinero.";;:·::·:':;.: .• -: .... ;-

Sin· einbargo;·.c1esde .mi perspectiva el comprador en este caso estarla en 

riesgo, ya qi:;;; ~~·.·~a~~y'~~· ~viC~Íón ~I Código Civil Federal en su articulo 2266 
-·>;-:.~. 

señala: 

Artlculo 2266 
"Si la cosa :·vendid'a ;~~;~·:,:Inmueble, prevalecerá la venta que primero se haya 
registrado:~.",~.": -_. ·,, · ·:::·:~~-. ,-.-.;_-.::·D~~-. 

·-~-- :----~ -~· 
:·~...-~ ·~i:t ····--' ' 

El ~egisirC)gúblléo,.de la Propiedad es una institución que fue creada con la 

finalidad de:brindar-segÍJridad jurldica a las partes en un contrato, especialmente 

en .materia 'inmo'bmaria, ya que dado el monto de las operaciones, una persona 

puede. estar poniendo en riesgo la totalidad de su patrimonio en una sola 

operación. 

Un comprador que adquiere un bien inmueble mediante un contrato privado 

de compraventa está corriendo un riesgo innecesario. A manera de ejemplo 

señalaré que, la única manera legal por la que dicho bien podrá ser enajenado o 

transmitido a su sucesión posteriormente, será previa inscripción en el Registro 

Público de la Propiedad del documento que acredite su propiedad. Ahora bien, 

lograr la inscripción de dicho documento en el Registro puede ser un 

procedimiento extremadamente tortuoso y complicado, ya que el documento en 

cita es privado, y que como se ha señalado previamente, no reúne los requisitos 

de formalidad que señala la ley. En contrapartida si se consideran los beneficios 
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en materia de seguridad jurfdica qüe brinda'i.ma escritura pública, se lléga a la 

conclusión de qi.ie ~esulta o6ioso correr un riesgo i~rieces~rio al adquirir un 

inmueble por medio de u~ cc:iritrat~ privad~ ;:¡¿' cómpr~vérita . 
. - . ·;· . .·.- ... ,, ..... -:.,_ ... ... ·.· 

4.b.2 Con~eptode propiedad inmobUiaria ~J~~iaria 
· Se. puede decir. entonces' que Ja propiedad inmobiliaria fiduciaria es el 

derecho real que :;.u· titÚlar ejerce. directamente sobre un bien inmueble que Je 

permite usar; gozar y disponer de él con carácter de exclusivo, con la facultad de 

hacer valer este derecho ante terceros mediante Ja publicidad que le dé al 

documento del que derive su derecho, sin dejar de observar las limitantes y 

modalidades que fijen al respecto las leyes del lugar en que se encuentre dicho 

bien. 

4.c Fideicomiso inmobiliario 

4.c.1 Introducción 

A lo largo del presente trabajo se han desglosado los siguientes temas: i) la 

propiedad;.ii) la zona restringida; y iii) el fideicomiso. Todos estos puntos deben de 

ser entendidos a la perfección a fin de entender con claridad el tema a desarrollar, 

el fideicomiso inmobiliario. 

La idea del fideicomiso inmobiliario surge a partir de regular la adquisición 

de inmuebles por extranjeros dentro de Ja zona restringida. 

Como se ha explicado en el capítulo 2 de nuestro trabajo, la zona 

restringida es una franja de tierra que abarca 100 kilómetros a lo largo de las 

fronteras y 50 kilómetros a lo largo de las playas y dentro de la cual únicamente 

los mexicanos y las sociedades mexicanas con cláusula de exclusión de 

extranjeros pueden adquirir derechos reales sobre los inmuebles. 
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Sin embargo, a pesar de la restricción constitucional existente, la belleza de 

nuestras costas ha causado' durante muchos años que los extranjeros hagan gala 

de diversos subterfugios jurfdicos a fin de obtener la propiedad de este tipo de 

Inmuebles. 

Dentro de los subterfugios más comunes se encuentran: (i) Los 

prestanombres; que son mexicanos vinculados emocionalmente con el extranjero 

int~resado en'. adq~irir' el' inmueble. y ,quienes comparecen al acto jurfdico para 

acÍqui;ir el inmu~ble.· p~ro , permiten• el uso, goce y disfrute del mismo a un 

extr~nj~ro. G~~~~<ilmente este tipo de operaciones es garantizada mediante una 

hipoteca a nom,bre 'del ext~anjero o un pagaré en los mismos términos. (ii) 

Membre~fas a clÚbes vacacionales, los cuales en realidad a cambio de una cierta 

cantidad permitim el uso de bienes inmuebles en categorla de propiedad a 

extranjeros. (iii) Arrendamientos sucesivos. A pesar de que los Códigos Civiles no 

permiten arrendamientos cuya duración sea superior a 1 O años, se pacta dentro 

.de ellos una cláusula en la que se otorgan prórrogas por periodos similares al 

pactado; (iv) Adquisiciones por sociedades mexicanas cuyo capital social en 

realidad era aportado por socios extranjeros, para después entregar al mismo los 

tltulos accionarios, libros y documentos de la sociedad. 

Asl se puede observar que el interés por bienes inmuebles dentro de 

nuestras costas ha sido y será importante. Los extranjeros están dispuestos a 

poner en alto riesgo parte de su patrimonio con tal de disfrutar de nuestras costas. 

Igualmente hay que considerar que un gran porcentaje del Producto Interno Bruto 

Nacional es generado por la actividad turística, y posturas tan radicales con la 

zona restringida lo único que han conseguido es retrasar y entorpecer la inversión 

extranjera en nuestro pais. 

Entonces las autoridades mexicanas crearon la figura del fideicomiso 

inmobiliario para permitir la inversión extranjera en materia inmobiliaria sin 

1 
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contravenir el contenido: deÍ, _ a~lc~lo · 27 ~ ConstÍtuci~nal. 
comprobada a lo lar~o ci~I presE!nte 6~pftulo. 

Esta -proposición será 

_·,'. . ··;/··, ,_ :,~<::,·:. ·<¿. -',>·. 

4.c.2 AlltecedE!r;iieshistóíicos 

El primer antecedente jurldico relevante que se encontró cuya Intención fue 

regular la adquisiciÓnde Inmuebles dentro de zona re~tringid~ por extranjeros fue 

un Acuerdo Presidencial de fecha 30 de abril de 1971. Dicho acuerdo " ... autorizó a 

la Secretarla de Relaciones Exteriores a conceder en Jorma discrecional o 

casuística a ros bancos, permisos para adquirir en fid~icomisos bienes inmuebles 

con fines industriales y/o turísticos en fronteras y costas, y permitir a extranjeros 

su uso y aprovechamiento durante un plazo máximo de 30 años"132• 

"Fue el 9 de.marzo de 1973 que entra en vigor la Ley para Promover la 

Inversión Mexicana -y Regular la Inversión Extranjera. Dicho ordenamiento 

señalaba como :úní6~ medio legal para que los extranjeros adquirieran inmuebles 

dentro de zcl'na'restringida el fideicomiso. Por primera vez se estableció como 

_ sancionable"con 'hasta 9 años de prisión y multas de hasta $50,000.00 M.N. 

c,ualqúier acto de simulación ejecutados con el fin de evadir la ley y permitir que 

extranjerc:is adquiriesen bienes inmuebles en zona restringida."133 Su reglamento 

no fue publicado sino hasta el 16 de mayo de 1989 

Por último el 27 de diciembre de 1993 se publicó en el Diario Oficial de la 

Federación la Ley de Inversión Extranjera y se reguló como hasta hoy en dla· es 

vigente la adquisición de bienes inmuebles por extranjeros dentro de zona 

restringida. 

132 A COSTA ROMERO, Miguel, Op. Cit., p. 434 
133 ldem. 
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4.c.3 Concepto de fideicomiso inmobiliario 

s~. puedé:definir al tÍciei:comlso ir;mobiliario como el contrato mediante el 

cual ~na per~6:~a~fisi~~,-é>'i,;"J,6~~1 mexicana: transfierfJ la prbpied~d de un bien 

inmueble .ubicacjo, dér;fro ele !¡;{zona restr!ngida a .ú~a. i~siitución. fiduciaria, para 

que esta permita 'éi~gsc:>;·:·gbce y di.sfrule '.tempÓraly una persona fisica o moral 

extranjera denon-ii~~da.fideiéomisario C:or;'~ará~ter ~e irrevocable e irreversible y 

mediante ~~t6riiá6ióri\1for§~da perla Secret~~¡~ J(J R~l~ciones Exteriores. 

Corno s~ ~a s~~al~Jb prev\ament~, la ;ropiecÍad inmobiliaria fiduciaria está 

compuesta por:6·i~~6·~¡~~~~toi: 1))~s utFJndi; 2)jus fruendi; 3)jus abutendi; 4)jus 

vindica ti; y 5) Ía; pú~ii~ld~d.: 

· Desde mi perspectiva el fideicomiso inmobiliario puede ser entendido como 

el "desmembramiento" de los elementos que dan forma a la propiedad inmobiliaria 

fiduciaria: 

Retomando el estilo inigualable del Maestro Gutiérrez y González a 

continuación planteo un caso hipotético para esclarecer este concepto. Tenemos a 

un fideicomitente que cuenta con los cinco elementos de la propiedad inmobiliaria 

que llamaremos Cutberto Benltez. Cutberto es propietario en toda la extensión de 

la palabra de un bien inmueble, el usa y disfruta un bien inmueble en la hermosa 

bahla de Acapulco y su escritura porta honrosamente un sello en su ultima página 

que lee "Registro Publico de la Propiedad". Un dla al pasear por "la costera" de 

Acapulco conoce a un extranjero de nombre Gales. Este señor, quien resulta ser 

muy amable le ofrece a Cutberto una cantidad importante de dinero a cambio de 

su inmueble. Cutberto quien goza del vino y Ja fiesta decide tomar la oferta de Bill 

(refiriéndose a él por su nombre de pila) y celebra un contrato de compraventa 

respecto de dicho bien inmueble. Es ahl en donde surgen los problemas, puesto 

que al acudir con su Notaria de confianza, Ja licenciada Toñoñona, hoy Notaria 

Publica # 1 del Puerto de Acapulco, Guerrero le hace notar a nuestro amigo 
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Cutb_erto, que el ··Sr, Gales no puede adquirir inmue_bles dentro de la zona 

restringida por ~o ser mexicano. Sin embargo, gracias~ los vastos conocimientos 

de nuesira Noiaria· 'de confianza, ella hizo notar que este. problema podrla ser 

solucionac:l6 ·µCir inedio de un fideicomiso inmobili~rio'. Nue~t~á amiga Notaria le 

pidió a cutbert~ que acudiera con 1a institució~ bancaria de su preferencia para 

qú~ fuera él quien adquiriera el inmueble en fideicom'iso: ' 

Nuestro amigo Cutberto aún ·consternado y confundido acudió a su banco 

de .elección, el hoy reconocido B~nco>Azt~ca, quien gustosamente aceptó el 

encargo fiduciario. Al salir del ban6o C~tberto aún se encontraba confundido 

puesto que él querla vender al Sr. Gales, y no al Banco Azteca, asi es que acudió 

nuevamente con la Notaria #1 para obtener una explicación más profunda. 

Esto fue lo que le explicó: La propiedad inmobiliaria puede ser definida a 

través de los siguientes elementos: el uso del inmueble (utend1), el goce del 

inmueble (fruend1), el abuso del inmueble para poderlo vender (abutend1), la 

facultad de defender sus derechos como propietario (vindicat1) y por último la 

publicidad que es representada por el sello de inscripción al Registro Público de la 

Propiedad de la escritura de adjudicación hereditaria. 

El señor Gates podrá usar (utend1), rentar y gozar (fruend1), vender o 

enajenar (abutend1) e inclusive iniciar juicios en caso de que cualquier persona 

quisiera atacar sus derechos (vindicat1). Cutberto interrumpió a la Notaria haciendo 

notar que esos eran todos los derechos que él tenia sobre el inmueble, ¿para que 

necesitamos entonces al Banco Azteca? preguntó. 

La Notaria contestó: ¿Recuerda que hay un quinto elemento que llamamos 

publicidad? Este elemento es el único que será separado, el Banco Azteca será el 

titular ante el Registro Público de la Propiedad del bien inmueble, pero el Sr. Bill 

Gales será quien use, goce y disfrute el inmueble, inclusive él lo podrá vender a 

una tercera persona, si asi lo desea. 

TESIS CON 
fAI r .'\ rw GRTGEN 



104 

Retomando nuestra explicación, como se ha descrito previamente de los 

cinco elementos que conforman la propiedad inmobiliaria cuatro son los clásicos y 

yo he agregado un quinto elemento: la publicidad. 

Desde mi punto de vista y de conformidad con la doctrina el bien inmueble 

sújeto al fideicomis·o entrará a un patrimonio autónomo y separado de los 

patrimonios de los demás sujetos del contrato de fideicomiso. 

Ahora bien, saliendo un poco de la parte teórica y enfocándonos en la 

práctica, resulta evidente que el fideicomisario de hecho ha pagado un precio 

cie.i1o Y.detérminado al fideicomitente a cambio del bien inmueble. Esto es, a todas 

luces una compraventa. 

Sin embargo, el artfculo 27 constitucional no permite que un extranjero sea 

propietario de un bien inmueble dentro de la zona restringida. Entonces el 

legislador recuerda la figura del fideicomiso. Por medio de él se pueden otorgar 

para un fin determinado ciertos bienes, siendo de éstos titular el fiduciario, pero de 

hecho, siendo utilizados por una persona diferente que se llama fideicomisario. 

Esta fue la solución que nuestro legisfador encontró a la problemática de la 

zona restringida. Es decir, separó de la propiedad inmobiliaria fiduciaria uno de 

sus elementos, la publicidad. 

Ante el Registro Público de la Propiedad y para los efectos legales 

conducentes el titular del bien inmueble es el fiduciario y no el e><tranjero, aunque 

de hecho quien está ejerciendo el uso, goce y disfrute del bien inmueble es el 

extranjero. 

Este es uno de los aspectos más conflictivos del fideicomiso inmobiliario. 

No se puede afirmar que la fiduciaria sea la propietaria del bien inmueble, porque 
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de hecho no cuenta' con el' usa,· ni el gocé;. y mucho' menos el disfrute del ,bien. 

Siempre debe actuar él cuenta Y. orden Cfel fideicomiterÍte, 

lgu.airi'le~te!•.•••¡a,:.;,¡;~~~i':se:·pl.J;;ci~ '~fir"1ar q~~· ... 'éi; fideicomisario sea el 

propietario,. porq'ué ~unquEl 'cuenta con éi uso, gocé Y' disfrute del bien inmueble, 

ya que puede ejércertodás las a'cciÓnes rnédiante una simple carta de instrucción 

al fiduéi~rio/jurldicarnente no es el titular ét~I bie.n Ínmueble, ya que éste se 

encuentra afecto a un fideicomiso en favordé 1á'fiduciaria. 

En su caso, si el fideicomisario desea enajenar el bien inmueble materia de 

fideicomiso nuevamente a un mexicano mediante un contrato de compraventa en 

ejecución de fideicomiso y extinción total del mismo, simplemente debe de enviar 

una carta de instrucción a la fiduciaria y ésta se encontrará obligada por mandato 

de· ley a otorgar la escritura de compraventa a la brevedad que le sea posible. 

Entonces los cinco elementos de la propiedad inmobiliaria volverán a manos de 

una sola persona. 

A continuación esbozaré gráficamente esta conflictiva: 

TESIS CON 
FALLA. DR ORIGEN 



ELEMENTOS DE LA 
PROPIEDAD INMOBILIARIA 

JUS UTENCN ES LA FACULTAOOE SERVIRSE DE 
LA COSA V DE APROVECHARSE OC LOS 
SERVICIOS oue PUDl[RA RENDIR, FUf:RA DE 
SUS FRUTOS 

JUS fRUENDI ES (l OC.RECHO DE R[ccx;[R 
TODOS LOS FRUTOS OC LA COSASUJETAA 
PROPIEDAD 

JUS AUUl E14DI ES LL PDDCR ot CONSUMIR LA 
COSA.. Y POR EXTENSIÓN El BENEFICIO DE 
DISPONER DE ELLA OC UNA MANERA TOT Al 

JUS V1NDICATI es El 0CR(Ctt0 DE DEFENDER su 
PROPIEDAD FRENTE A TODO OESCOtKJCECX>R DE 
LA MISMA C0'4 El OBJETO C:C OBTENER SU 
RESTITUCIÓN 

PUAUCIOAO FS LA IN"iCRIPOóN EN EL A P P Df.l 
OUCUM~NlO OUE OIOIK"" LOS Of.HECHOS 
ANTERIORES Y JUSTlflCA EL ORIGEN DEL 
OERECHO DE PROJ>l[[)A[) 

FIDEICOMITENTE¡ 

JUSUTENOI 1 
1 

FIDEICOMISARIO 
JUS UTENDI 

JUS FRUENOI 

1 

JUS ASUTEtO 

--~ 

TERCERO 

JUSUTENOI 

JUSFRUENDI 

JUS AOUTENOt 

JUSVIMJICATI 

PUBUQ[W) 
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El hecho de afectar en fideicomiso un bien inmueble con el fin de que sea 

transmitido a un extranjero únicamente implica que los elementos de la propiedad 

inmobiliaria serán desmembrados temporalmente, pero podrán volver a unirse 

cuando el fideicomiso sea liquidado por cualquier causa. 

4.c.4 Partes personales en el fideicomiso inmobiliario 

Fideicomitente: Es la persona física o moral de nacionalidad mexicana 

que transmite a la fiduciaria la propiedad de un bien inmueble ubicado 

dentro de la zona restringida, como consecuencia de un contrato de 
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compraventa celebrado- con' un extranjero que se denominará dentro de 

este contrato fideicomisario: 

Fiduciaria: ~~ la per~oná _moral que estando debidamente autorizada por 

la Secretar!~ :de-:H.acienda y Crédito Público se le se encomienda 

permitir ei l.Jso/¿óce y disfrute del bien inmueble materia del fideicomiso, 

atribuyé~do'sele la titularidad de la propiedad fideicomitida. 

Fideicomisario: Es la persona física o moral extranjera (o en su caso 

mexicana, pero con cláusula de admisión de extranjeros) que celebra un 

contrato de compraventa inmobiliaria con el fidelcomitente pero que se· 

encuentra incapacitado para adquirir derechos reales sobre. el bien 

inmueble. 

4.c.5 Objeto 

El objeto del fideicomiso inmobiliario es un bien inmueble ubicado dentro de 

la zona restringida. 

A fin de entender de manera más profunda el objeto es hacer referencia a la 

interrogante ¿en qué casos es necesaria la existencia del fideicomiso inmobiliario? 

De manera genérica se puede decir que únicamente los mexicanos, sean 

personas flsicas o morales con cláusula de exclusión de extranjeros, son capaces 

de adquirir derechos reales sobre inmuebles que se encuentren ubicados dentro 

de la zona restringida. Por consiguiente de manera general los extranjeros se 

encuentran impedidos para adquirir derechos reales sobre este tipo de inmuebles, 

surgiendo entonces la necesidad de la existencia del fideicomiso inmobiliario como 

único medio legal para que los extranjeros puedan gozar de ellos. Ahora bien, a 

continuación analizaré las diversas situaciones especificas en las que los 

extranjeros se relacionan con la adquisición de inmuebles en zona restringida. 
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a) Personas morales de nacionalidad mexicana con cláusula de admisión 

de extranjeros: 

. . . 

Estas personas se encúént~an: facultadas para adquirir cualquier inmueble 

que no se encuentre dentro 'de la 'zona restringida, sin necesidad de solicitar 

autorización a la SecreÍaría ele Rela~iories Exteriores. 

En el caso de que su intención fuera adquirir un inmueble dentro de la zona 

restringida, se estará a lo siguiente: 

1. Tratándose de inmuebles que se encuentren ubicados dentro de la zona 

restringida y que sean destinados a actividades no residenciales, su 

adquisición está permitida, con la única limitante de dar aviso a la 

Secretaría de Relaciones Exteriores de dicho aviso dentro de los 

sesenta días siguientes a su adquisición. 

2. No podrán adquirir. inmuebles dentro de la zona restringida con fines 

residenciales. En •. estos casos la existencia de un fideicomiso 

inmobiliario es esencial. 

b) Personas físicas o morales extranjeras: 

1. Este tipo de personas podrán adquirir cualquier inmueble dentro del 

territorio nacional pero fuera de la zona restringida, siempre previo 

escrito en el que se suscriba un convenio con la Secretaria de 

Relaciones Exteriores de conformidad con el contenido del artículo 27 

de la Carta Magna {cláusula Calvo), y obteniendo el permiso 

correspondiente de dicha Secretaría. 
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Este procedimiento fue instaurado el 2 de 'marzo de 1998 mediante el 

Acuerdo General que determina los ,supúe~tos 'que 0 permiten' a los 

extranjeros presentar ante la Secretaria de Reiaciones Exteriores un 

escrito en los términos señaladÓs en el pá~r~foanterior. 

El texto de dicho acuerdo lee: 

"Los nacionales de aquellos paises con los que Jos Estados Unidos Mexicanos 
sostiene relaciones diplomáticas podrán beneficiarse de los dispuesto por el 
último párrafo del articulo 10-A de la Ley de Inversión Extranjera, por lo que 
únicamente deberán presentar ante la Secretaria de Relaciones Exteriores un 
escrito en el que convengan lo dispuesto por la fracción 1 del articulo 27 
constitucional para adquirir bienes inmuebles fuera de la zona restringlda."134 

El contenido de este acuerdo simplificó ei tortuoso trámite que 

implicaba Ja obtención de un permiso para la adquisición de inmuebles 

fuera de zona restringida por extranjeros, sin embargo, bien vale la pena 

señalar cuáles son los paises con los que México tiene relaciones 

diplomáticas. A continuación transcribiré un cuadro que contiene esta 

información. 

1J.
4 CASTILLO VILLA NUEVA, J-leribeno, Ley de inversión extranjera y su reglamento, PorrUa-Colegio de 

Notarios, México; 2001, pp. 52-53. 
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3 

4 
5 

6 

7 

Afganistán 
Albania 

Alemania 

Andorra 
Angola 
Antigua y 
Barbuda 
Arabia Saudita 

8 Argelia 
9 Argentina 
10 Armenia 
11 Australia 
12 Austria 
13 Azerbaiyán 

14 Bahamas 

15 Bahrein 
16 Bangladesh 
17 Barbados 
18 Belarus 
19 Bélgica 
20 Belice 

21 Benin 

22 Bolivia 

23 Botswana 

24 Brasil 

25 g~~:~alam 
28 Bulgaria 

27 Burkina Faso 

28 Burundi 
29 Cabo Verde 
30 Camboya 

31 Camerún 

32 Canadá 
J3 Colombia 

34 Congo 
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Países con íos que México sostiene relaciones diplomáticas135 

36 Costa Rica 
37 Croacia 

38 Cuba 

39 Chad 
40 Chile 

41 China 

42 Chipre 
43 Dinamarca 
44 Djibouli 
45 Dinamarca 
46 Ecuador 
47 Egipto 
48 El Salvador 

71 Guyana 
72 Haill 

73 Hondurasº 

74 Hungrla 
75 India 

76 Indonesia 

77 Irán 
78 Irlanda 
79 lrak 
80 Islandia 
81 Islas Marshall 
82 Israel 
83 Italia 

49 5~~~~os Árabes 84 Jamaica 

50 Eritrea 85 Japón 
51 Eslovenia 86 Jordania 
52 Espana 87 Kazajstán 
53 EE.UU.A 88 Kenya 
54 Estonia 89 Klrguzitán 
55 Etiopla 90 Kuwait 

56 Fed. De Rusia 91 Laos 

57 Fiji 92 Lesotho 

58 Filipinas 93 Letonia 

59 Finlandia 94 \ Llba~o 
60 Franela 95 .- Liberia· 

61 Gabón 

62 Gambia 

63 Georgia 
64 Ghana 
65 Granada 

66 Grecia 

67 Guatemala 
68 Guinea 

69 Guinea-Bissau 

98 Libia 

. 97 Lituania 

98 Llechlenslein 
99 Luxemburgo 
100 Madagascar 

101 Malasia 

102 Maldivas 
103Mall 

104Malla 

106 Mauricio 
,,107 Mauritania 

108 Moldava 

- ' 109 Mónaco 
110 Mongolia 

111 Mozambique 

112 Namibia 
113 Myanmar 
114 Nepal 
115 Nicaragua 
116 Nlger 
117 Nigeria 
118 Noruega 

119 Nueva Zelanda 

120 Omán 
121 Paises Bajos 
122 Panamá 
123 Papua Nueva Guinea 
124 Pakistán 
125 Paraguay 

128 Perú 

127 Polonia 

128 Portugal 

129 Calar 

130 Reino Unido 

141 
142 

143 

144 
145 

146 

147 

Santa Lucia 
Santa Sede 
Santo Tomé y 
Prlncipe 
Senegal 
Seychelles 

Sierra Leona 

Singapur 
148 Siria 
149 Somalla 
150 Sri Lanka 
151 Sudáfrica 
152 Sudán 
153 Suecia 

154 Suiza 

155 Surlnam . 
156 Swazilandia 
157 Tailandia 
158 Tanzania 
159 Tayikistán 
160 Tongo 

161 Trinidad y Tobago 

162 Túnez 

163 Turkmenistán 

164 Turqula 

165 Ucrania 

República Arabe de 131 Saharaui Dem. Popular 166 Uganda 

132 Rep. Checa 167 

133 
134 
135 

136 

Rep. de Corea 
Rep. Dominicana 
Rep. Eslovaca 
Rep. Dem. Popular de 
Corea 

168 
169 
170 

171 

137 Rumania 172 
138 Rwanda 173 

139 San Cristóbal y Nieves 174 

Uruguay 

Uzbekistán 
Venezuela 
Vietnam 

Yemen 

Yugoslavia 
Zalre 

Zambia 

35 Costa de Marfil 70 Guinea Ecuatorial 105 Marruecos 140 ~~~n';;~¡~~': y las 175 Zimbabwe 

"' lbidcm., pp. 53-55. 
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2. En el caso .'.de inmuebles dentro de la zona restringida, los 

extranjeros sean personas flsicas . o morales' no podrán, de manera tajante, 

adquirir la propiedad de bienes inmuebles. 

En este sentido, el articulo 11 de la Ley de Inversión Extranjera dice: 

"Articulo 11. Se requiere permiso de la Secretaría de Relaciones Exteriores para 
que Instituciones de Crédito adquieran como fiduciarias derechos sobre bienes 
inmuebles ubicados dentro de la zona restringida, cuando el objeto del fideicomiso 
sea permitir Ja utilización y el aprovechamiento de tales bienes sin constituir 
derechos reales sobre ellos, y los fideicomisarios sean: 

J. Sociedades mexicanas sin cláusula de exclusión de extranjeros en 
el caso previsto en la fracción 11 del artículo 10 de esta ley; y 

11. Personas físicas o morales extranjeras;" 

Igualmente en este sentido destaca el contenido del Reglamento de la Ley 

de Inversión Extranjera, que lee: 

"Artículo· 11. Los contratos de fideicomiso que se constituyan al amparo de Jos 
permisos previstos en el articulo 11 de Ja Ley deben sujetarse a las siguientes 
condiciones: 

JI. Que durante toda la vigencia del fideicomiso la institución fiduciaria 
conserve la titularidad del bien inmueble fideicomitido, sin conceder 
derechos reales a los fideicomisarios;" 

De la lectura de los anteriores preceptos se desprende que los 

fideicomisarios extranjeros no podrán adquirir ningún tipo de derechos reales 

sobre bienes inmuebles dentro de la zona restringida. 

Desde mi punto de vista, la interpretación del legislador fue un poco 

arbitraria, ya que considerar que los extranjeros no adquieren ningún tipo de 

derechos reales sobre los inmuebles no es acertado. Mi opinión es que los 

extranjeros, como ya se ha señalado, adolecen de la publicidad necesaria para 
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ostentarse como propietarios de dichos inmuebles, mas sin embargo ejercen todos 

los derechos y obligaciones qüedal c~ráct~~ot~rga. . 
··'".·.·· 

·.·;_ ,·,J~·· 

.,. __ .. -. 
·-,,_··· 

. ",--;~ .,;··, ~- ¡ ;< 

El destino' que s~ ie dará' a lbs bl~'¡;~~· inmuebles sujetosa Ún fideicomiso 

inmobiliario es d~ extréma r~l~vancÍa ciornc{sa::.;;¿,:á ;~ c6ntinü~dón: 
-~ ,_ ;'-::i}});¿:~;;~.=~: :-Y~!,·_ - :;'~ ,'.: 

a) En el. caso .de .· socied~di:~• ?1~~;.í~'.~~;,S:'T.?Q'.Z~~~~~F!f: d.~· admisión de 
extranjeros sr el fin para· el que se·. pretende adqurrrr el inmueble es 

residencial, esta sociedl3ci no p~éirá ~clq~irir ~I inmueble, y por lo tanto, 

tendrá que recurrir a la figurl3 del fideicomiso. En contrapartida, si el destino 

del inmueble es no residencial, entonces la persona moral podrá adquirir el 

inmueble con la única limitante de dar aviso a la Secretaria de Relaciones 

Exteriores dentro de los 60 días hábiles siguientes a la adquisición. 

b) En el caso de las personas flsicas o morales extranjeras la Ley de Inversión 

Extranjera y su reglamento resulta extremadamente obscura. El destino del 

inmueble cobra una extrema importancia a fin de poder obtener el permiso 

de fa Secretaria de Relaciones Exteriores, y por lo tanto, poder otorgar el 

documento ante Fedatario Público para adquirir los derechos 

fideicomisarios sobre dicho inmueble. 

Se puede afirmar que de la lectura del artículo 10 del Reglamento de 

la Ley de Inversión Extranjera se desprende la facultad discrecional que la 

Secretarla de Relaciones Exteriores tiene para otorgar los permisos, ya que 

su contenido señala: 

"Articulo 10. Tratándose de personas físicas o morales extranjeras, la Secretaría 

de Relaciones Exteriores otorgará los permisos a que hace referencia el articulo 

11 de la Ley cuando la solicitud cumpla con lo dispuesto en el artículo anterior y 

cuando el inmueble objeto del fideicomiso se destine a: 
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l. Parques y fraccionamiento Industriales: 

11. Holeles y moteles; 

111. Naves industriales; 

IV. Centros comerciales; 

V. Centros de Investigación; 

VI. Desarrollos turlstlcos, siempre qué no contengan Inmuebles destinados a 

fines residenciales; 

VII. 

VIII. 

IX. 

Marinas turlsticas; 

Muelles e Instalaciones industriale"s y 'cim.;E!;~iaies establecidos en éstos: y 
,,., - .• ,_~ 1 • 

Establecimientos dedicados a la producción, transformación, empaque, 

conservación, transporte o almace"namiento de productos agropecuarios, 

silvlcolas, forestales y pesqueros." 

Por lo tanto, se debe entender que la Secretarla de Relaciones Exteriores 

únicamente otorgará permisos en los casos señalados previamente, y dentro del 

cual, se excluye directamente a los inmuebles destinados a fines residenciales. 

Ahora bien, la gran problemática que se presenta radica en definir que se 

entiende por inmuebles para fines residenciales. El Reglamento de la Ley de 

, Inversión Extranjera da cierta luz en este sentido: 

"Articulo 5. Para efectos de lo establecido en el Titulo Segundo de la Ley, bien 
inmueble con fines residenciales es aquel destinado exclusivamente a vivienda, para uso 
del propietario o de terceros. 

De manera enunciativa, pero no limitativa, se consideran bienes inmuebles 
destinados a la realización de actividades no residenciales: 

l. Los que se destinen a tiempo compartido; 
11. Los destinados a alguna actividad industrial, comercial o turística y que de 

manera simultánea sean utilizados para fin residencial; 
111. Los adquiridos por instituciones de crédito, intermediarios financieros y 

organizaciones auxiliares del crédito, para la recuperación de adeudos a su 
favor que se deriven de operaciones propias de su objeto; 

IV. Los que se ulilicen por personas morales para el cumplimiento de su objeto 
social, consistente en la enajenación, urbanización, construcción. 
fraccionamiento y demás actividades comprendidas en el desarrollo de 
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proyectos inmobiliarios, hasta el momento de su comercialización o venta a 
terceros; y 

V. En general lo bienes inmuebles destinados a actividades comerciales, 
industriales, agrícolas, ganaderas, pesqueras, silvícolas y de prestación de 
servicios. · 

En caso de duda respecto de si un Inmueble se considera destinado ·a la 
realización de actividades residenciales, la Secretarla de Relaciones Exteriores resolverá 
la consulta respectiva en un plazo que no exceda de 10 días hábiles. Concluido dicho 
plazo sin que se emita resolución se entenderá que en el Inmueble de que se trate se 
realizan actividades no residenciales. " 

Este artículo denota la discrecionalidad con que está revestida la Secretarla 

de Relaciones Exteriores para otorgar permisos. Para entender el absurdo de su 

contenido a continuación se analizará parte de su contenido: 

Este articulo inicia definiendo que es inmueble para fines residenciales, y 

dice que es aquél que se destina a vivienda para uso del propietario o de terceros. 

Esta es la definición. Un poco más adelante nos dice que se considerarán 

inmuebles con uso no residencial aquellos inmuebles destinados a alguna 

actividad industrial, comercial o turística y que simultáneamente sean utilizados 

para un fin residencial. 

Luego entonces, si un extranjero quisiera adquirir un inmueble para fines 

residenciales dentro de la zona restringida, únicamente podría adquirir los 

inmuebles residenciales ubicados dentro de un desarrollo turístico (mejor 

conocidos como resorls). Esta consideración resulta extremadamente discrecior:ial, 

obscura y discriminatoria, pero peor aún es el hecho que la fracción VI del artículo 

1 O del Reglamento de la Ley de Inversión Extranjera se opone directamente al 

contenido de la fracción 11 de su artículo 5. 

Por último diré que en la práctica Jos fiduciarios y fideicomisarios extranjeros 

cometen un fraude a la ley a fin de evitar este tipo de complicaciones. Este 

subterfugio consiste en declarar en la escritura constitutiva del fideicomiso que el 
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fin para el cual se de~tinará el inmueble ~erá turl~tico, aunque ~n la realidad el 

extranjero utillza el inm¿ebl~'para fines reslderlciales. 

;•,'. 
,_ .. :i 

La interrogante más· grande erÍ este.tema es ¿cÚál es la rázón por la que los 

eXtranjerós ·no púeden· ádqU.irfr. íri.:TIL~b1e;s····p~1ra :fineS-excluSivame·nte _ r0Sidenciales 

dentro de la zóna r¿stringida? 

Desde mi perspectiva, si se utiliza como método de interpretación la 

intención del legislador, es evidente que la zona restringida no tiene razón alguna 

de seguir existiendo. Es decir, la intención legislador al incluir en la fracción 1 del 

artículo 27 constitucional la prohibición para adquisición de inmuebles por 

extranjeros dentro de la zona restringida fue proteger al pals de invasiones de 

paises extranjeros. La argumentación fue que si una invasión terrestre a México 

llegare a suceder, serla más fácil para el invasor ingresar al país si un extranjero 

de su misma nacionalidad era el propietario del inmueble por el que tuvieren que 

atravesar. A la óptica actual,.esta argumentación resulta evidentemente inocente. 

En caso de una guerra· el )Íecho de que un compatriota de este pals extranjero 

invasor fuere propi~tariode" -~~ inmueble dentro de la actual zona restringida no 

afectarla ni. beneficiarla en nada los intereses de ninguno de los paises en 

_conflicto. 

Peor aún me parece el hecho de que únicamente esté prohibida la 

ádq~isición de inmuebles para fines residenciales, estando autorizada la 

adquisición de inmuebles para fines industriales y comerciales. Es decir. si se 

toma como gula la interpretación de la intención del legislador, la seguridad 

nacional en caso de invasión se ve igualmente atacada por un inmueble comercial 

o industrial que por un inmueble con fines residenciales. 
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4.c.7. Duración 

Otra . de las· particularidades que el. fideicomiso inmobiliario presenta es su 

duración. De manera gi;;riéral el capitulo V de la Ley Gener~I de Tltúlos y 

Operaciones de C~édito ~ena1;J qGé la c:luración má~irria de los ficlei~onii~os es de 

so. años, prohibie~dri,iriciJsi~~ 1c;s'fid~iC:6"1i;6s duyadu;~ció~•se~ .superior a ·la 

indicada. Sin~nibargo/éi á'rtic~l;.,'.~3d~·I~ CMd~. lnve.~~ión E~tranjeras~ñala que 

en .materia.de,ijei~:ii~~l~~~··,ig~'~biti~~i#t'.l.~;ef~f~C:ió~ .Tl~~ima·seráde 50 ·años, los 
cuales podrán ser prorrogados·a solicitud del interesado; 

~.: .:~7..''.--;~.'<:~\:.:~,·/hF ·;:./ ;:;,;-.;.::>· _,·' 
-'. /;,.• ".¡'-;-~' 

4.c.8 . Crltióa al Fideicomi¿c)'1rirriobiliarici 
".,' ~~ ;_;'' 

/,:· , ___ ..... 

La f~~cé:iÓh 1 del articÚlo 27 constitucional prohibe, simple y llanamente, la 

adquisición.:d~',inrriu~bles por extranjeros dentro de la zona restringida. Asi, se 

puede afirmar que el fideicomiso inmobiliario surge a fin de resolver una necesidad 

rea.l,.esto· e~. ,permitir que los extranjeros adquieran inmuebles dentro de la zona 

e restringida;· La importancia de la inversión extranjera en nuestro pals es 

i~di~~utible. 

Sin embargo, desde nuestro punto vista a pesar de ser un medio 

extremadamente eficiente dentro de toda su complejidad. el fideicomiso 

inmobiliario sufre de diversas incongruencias en su estructura. las cuales serán 

analizadas a continuación. 

1. Desde el punto de vista de la naturaleza juridica del fideicomiso, 

resulta evidente que el fiduciario en realidad está funcionando como 

un simple "presta nombres". Es decir. lo que está sucediendo al hablar 

del fideicomiso inmobiliario es que la fracción 1 del artículo 27 de la 

Constitución prohibe la adquisición de inmuebles dentro de la zona 

restringida por extranjeros como sigue: 
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"l. Sólo los mexicanos por nacimiento o por naturalización y las sociedades 
mexicanas tienen derecho para adquirir el dominio de las tierras, aguas y 
sus accesiones o para obtener concesiones de explotación de minas o 
aguas. El Estado podrá conceder el mismo derecho a los extranjeros, 
siempre que convengan ante la Secretaria de Relaciones en considerarse 
como nacionales respecto de dichos bienes y en no invocar por lo mismo la 
protección de sus gobiernos por lo que se refiere a aquellos; bajo la pena, 
en caso de faltar al convenio, de perder en beneficio de la Nación, los 
bienes que hubieren adquirido en virtud del mismo. En una faja de cien 
kilómetros a lo largo de las fronteras y de cincuenta en las playas, por 
ningún motivo podrán los extranjeros adquirir el dominio directo sobre 
tierras y aguas. 

El Estado de acuerdo con los intereses públicos internos y los principios de 
reciprocidad, podrá, a juicio de la Secretaria de Relaciones, conceder 
autorización a los Estados extranjeros para que adquieran, en el lugar 
permanente de la residencia de los Poderes Federales, la propiedad 
privada de bienes inmuebles necesarios para el servicio directo de sus 
embajadas o legaciones;" 

Como se ha señalado, una redacción bastante desafortunada ha sido 

la fuente del fideicomiso inmobiliario. Como se lee en el texto original, 

de nuestra constitución el legislador empleó el término "dominio 

directo" para referirse a la propiedad en general. Bien vale la pena 

recordar que para 1917 la única referencia que existla al fideicomiso 

en México.era el incipiente proyecto Limantour, el cual como ya se ha 

señalado,. no tuvo eco en este momento. Asi, un simple error de 

. redacéión .se ha convertido en fuente de derechos a la óptica de una 

interpretación que olvida el momento histórico de la creación de la ley. 

Es deciÍ, a la óptica de nuestro México actual, es indiscutible que hay 

una muy clara diferencia entre dominio directo y propiedad. Sin 

embargo, en el momento histórico de la redacción de nuestra 

Constitución, el concepto del fideicomiso se encontraba en sus 

orlgenes y resultarla absurdo pensar que la intención del 

Constituyente fue permitir que los extranjeros adquirieran la propiedad 

de los inmuebles a través de un fideicomiso. La intención del legislador 

fue prohibir, simple y llanamente la adquisición de inmuebles dentro de 

la zona restringida por extranjeros. 

¡_ 
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2. Refuerza mi argumento la consideración anterior acerca de la 

publicidad como un elemento de la propiedad inmobiliaria fiduciaria. 

Esto es, la única función del fiduciario es ser eltiÍÚlár ante el Registro 

Público de la Propiedad del bien inmueble mat~~i~ d~ la operación. . ' '-·.·, 

mientras que los jus utendi, fruendi, abuteni:ii et vindicati se encuentran 

en manos de un extranjero. 

3. Considerando que .el legislador ha utilizado este error de redacción a 

su favor, ahora analizaré el bien jurídico tutelado por el fideicomiso 

inmobiliario. Si bien es cierto que el fideicomiso inmobiliario ha 

funcionado como un subterfugio para evitar la aplicación de una 

disposición Constitucional, se debe decir que su intención fue buena. 

Abstrayendo de manera muy simplista el concepto del fideicomiso, fa 

idea del legislador fue permitir que los extranjeros pudieran obtener los 

jus utendi, fruendi, abutendi et vindicati sobre un inmueble en la zona 

restringida, pero separando la publicidad de los elementos de la 

propiedad inmobiliaria fiduciaria y dándosela a una institución 

autorizada para fungir como fiduciaria. De manera más clara la idea 

del legislador fue permitir que los extranjeros utilizaran un inmueble 

dentro de la zona restringida, pero siendo el titular de dicho inmueble 

una institución bancaria mexicana. 

Asl, se comete lo que puedo definir como un fraude a la ley. ya que a 

pesar de que el extranjero es quien usa, goza y disfruta el inmueble, 

no se cae en la prohibición del articulo 27 Constitucional, ya que el 

titular de la propiedad es una institución bancaria, financiera o bursátil 

mexicana. La publicidad quedaba en manos de un mexicano. 
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Sin embargo, a la luz de la óptica actual,: este punto también resulta 

falso (ver Anexos 1 y 2). De conformidad con el contenido de la Ley de 

Inversión Extranjera y del Tratado de. Libre Comercio de América del 

Norte, ahora los extranjeros pueden invertir en el capital social de las 

instituciones bancarias, financieras y bursátiles mexicanas, inclusive al 

punto en el cual el capital.social sea mayoritariamente extranjero. Es 

decir, en la actualidad todos los Bancos mexicanos, a excepción de 

Sanarte, S.A., tienen inyersión extranjera mayoritaria en su capital 

social, siendo asl, extranjeros. 

Asl, la idea del legislador, que en su origen puedo haber sido muy 

pura, se ha corrompido al grado en el cual se puede afirmar que por 

medio del fideicomiso inmobiliario se permite que un mexicano 

enajene un inmueble dentro de la zona restringida para que un banco 

extranjero le permita a una persona fisica o moral extranjera usar, 

gozar y disfrutar de él. 

4. Como ya se ha senalado previamente me parece absurdo que el 

legislador haya prohibido la adquisición de inmuebles para fines 

residenciales y haya permitido que sean adquiridos para fines 

comerciales e industriales. 

5. Peor aún es el hecho que la fracción VI del articulo 10 del Reglamento 

de la Ley de Inversión Extranjera se oponga directamente al contenido 

de la fracción 11 de siJ articulo 5, es decir, la misma disposición que 

prohibe la expedición de permisos para adquisición de inmuebles 

dentro de la zona restringida para fines residenciales, 

simultáneamente los autoriza en tanto éstos inmuebles se encuentren 

dentro de un desarrollo turlstico o resort. 
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4.c.9 Procedimiento y trámite 

Quiero concluir este trabajo con una explicación del procedimiento que 

debe efectuarse a fin de obtener un permiso para constituir un fideicomiso 

inmobiliario. 

4.c.9.1 Costos y tiempos del trámite 

Iniciaré por'indi~arl:~costo~ de los trámites que deben efectuarse ante la 

Secretarla de Reláci'o~'e'.~' eqeriijre~ en relación con el fideicomiso inmobiliario: 

.TRAMr;.~: :::· :';·TIEMPO DEºRESPUESTA 

Por. expedi~!ón ,· ' ~~I . Tre~ é!Ías hábiles 
permiso para constituir 
fideicomiso ·.en la zona 
res.tringida 

Por expedición de permiso Tres dias hábiles 
modificado por ampliación 
de la materia y cambio de 
los fines del fideicomiso. 

Por la presentación de 
cada aviso de adquisición 
de inmuebles por 
sociedades mexicanas 
con cláusula de admisión 
de extranjeros en zona 
restringida, destinado a 
fines no residenciales. 

COSTO 

Por recepción y 
examen 

Por expedición 

Por recepción y 
examen 

Por expedición 
En tiempo 

Extemporáneo 

$ 225.00 

$ 8,195,00 

$ 225.00 

$ 3,685.00 
.$ 560.00 

$ 4,290.00 

Estos pagos deben ser efectuados a través del formulario SAT-5, el cual 

debe ser llenado bajo la clave 400016 concepto "Permisos conforme al articulo 27 

constitucional". Véase Anexo 3. 
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4.c.9.2 Permiso·para constituir un fideicomiso en la zona restringida 

En relación con. !~;:obtención del permiso para constituir un fideicomiso 

inmobiliario en zon.;. restringid.a, el trámite a efectuar es como· sigue: 

De conformidad con el articulo 27 fracción 1 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, los extranjeros están·impedidos para adquirir el 

dominio directo de tierras y aguas en una f~ja de cien kilómetros a lo largo de las 

fronteras y de cincuenta en las playas, permitiéndoles el uso y aprovechamiento 

de bienes inmuebles localizados dentro de esta zona denominada restringida, 

mediante la constitución de un fideicomiso regulado por el Titulo Segundo de la 

Ley de Inversión Extranjera. 

Los permisos que otorga la Secretarla de Relaciones Exteriores para 

constituir fideicomisos, tienen por finalidad permitir el uso y aprovechamiento de 

bienes inmuebles ubicados en zona restringida en favor de extranjeros (personas 

flsicas o morales). por un periodo máximo de 50 años. El contrato de fideicomiso 

deberá constar en escritura pública. 

El permiso es otorgado a instituciones de crédito para que adquieran como 

fiduciarias el dominio de los inmuebles y permitan su uso y aprovechamiento a los 

extranjeros. Este permiso consta por escrito y en el cuerpo del mismo se señalan 

como partes del fideicomiso; el fideicomitente, el fiduciario y el o Jos 

fideicomisarios (titulares y substitutos). 

Con fundamento en lo dispuesto por los artlculos 27 fracciones 1 de la 

Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 1 O, 11, 12, 13 y 14 de la 

Ley de Inversión Extranjera; 28 fracción V de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal; 5, 9, 10, 11 y 12 del Reglamento de la Ley de Inversión 

Extranjera y del Registro Nacional de Inversiones Extranjeras; y 34 fracción VI del 

Reglamento Interior de la Secretarla de Relaciones Exteriores, las personas 
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físicas y morales extranjeras puedan acceder al uso y aprovechamiento de bienes 

inmuebles : ubicado~ en la zona restringida, se debiendo realizar las siguientes 

gestiones ante la Secretarla de Relaciones Exteriores: 

1.- • ... Cubrir .• los. derechos correspondientes, referidos previamente, y que se 

enc'uentran ~~tablecidos en la Ley Federal de Derechos. 
,,, .- •• ; - >" 

.:· <' . ''. :·~·;··. '_ 

2.- ¡:>rese~thl-'i.i-solicitud, en escrito libre, para el otorgamiento del permiso a fin de 

llev~i ~\~l;);j Ja ;-c~nsÍitución de fideicomisos en la zona restringida por una 

irÍstit~ciórÍ ciJ'::¿~édit~ (bélnco), a través de su delegado fiduciario. La solicitud 

deberá contener: : · 

L- Ndrnbr~ ~:rÍaéiori~Údaiici'~l fideicomitente; 
. . ' .. -""~ '.::-.:_·. ':_;::· -;'~;.~~~~ .--,"".);·L·,.,,-. 

u.~· Nombre d~ I~ l~sÍitU'ciiin de crédito que fungirá como fiduciaria; 
(-J: : ·:.:2-·- '.'.L ~~~.-¿~-:_,;.,.. 

111.- Nombre Y ~acionalidad del fideicomisario y, si los hubiere, de los 

fideicomisariC>_sen_;;e9undo lugar y de los fideicomisarios substitutos; 
------, 
:,- '·. ·.· "': 

IV;:, Duración del _fideicomiso; 
o- · -- ·;.:'·~-.~--o<~·:.,--.:"~--.-· 

v.~ Uso del inmueble; 

_ VI.-_ DesDip:~ió~, ubicación y superficie del inmueble objeto del fideicomiso; 

VII.- DÍs;a'~
7

ciiacÍ~{i~mueble respecto de la zona federal marltimo terrestre o 

frontera; 
, . ~- . ,_ 

::'i' -\~;·:·:.'"·"_·_ 
··; 

VIII.- Anexo que.contenga las.medidas y colindancias del inmueble. 
. - . ' -. i{-~- :·; '. ' 

->-.·~'.·_:;.; 

3.- Son éondicio.r:ies ~~ri~;~l~s de los contratos de fideicomiso las siguientes: 

1.- Que el:instru;n~rito público respectivo que lo contenga establezca que 

los fid~icon1isario~ extranjeros convienen en considerarse como mexicanos 

respecto a sus derechos como fideicomisarios y a no invocar, por lo mismo, 
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la protección de sus gobiernos; bajo la pena, en caso_contrario, de perder_ 

dichos derechos en benefiCio de la Nación Mexicana (CláusÚI~ Calvo); 

11.- Que durante la vigencia del fideicomiso la institución fiduciaria conserve 

la titularidad del bien inmueble fideicomitido, sin conceder derechos reales a 

los fideicomisarios; 

111.- Que la institución fiduciaria presente ante la Secretaría de Relaciones 

Exteriores, a más tardar en abril de cada año un informe sobre los 

fideicomisos autorizados en caso de sustitución fiduciaria, de designación 

de fideicomisarios sustitutos o cesión de derechos fideicomisarios. 

IV Que los fideicomisarios se obliguen a informar a la institución fiduciaria 

sobre el cumplimiento de los fines del fideicomiso. 

V.- Que la institución fiduciaria obte:nga permiso previo de la Secretarla de 

Relaciones Exteriores, tratándose de ampliación de la materia y cambio de 

los fines del fideicomiso (En este caso se deberán cubrir los derechos 

correspondientes, como se verá más adelante). 

VI.- Que la institución fiduciaria se comprometa a notificar la extinción del 

fideicomiso a la Secretarla de Relaciones Exteriores, dentro de los cuarenta 

dias hábiles siguientes a su fecha de extinción. 

VII.- Que las partes en el contrato se comprometan en caso de 

incumplimiento o violación a cualquiera de las condiciones establecidas en 

el permiso correspondiente, a extinguir el fideicomiso a petición de la 

Secretaria de Relaciones Exteriores, dentro de un plazo de ciento ochenta 

dlas contados a partir de la fecha de notificación del requerimiento. 

4.- Toda solicitud de un permiso deberá ser resuelta por la Secretarla de 

Relaciones Exteriores dentro de los cinco dlas hábiles siguientes a la fecha de su 

presentación ante la autoridad administrativa central, o dentro de los treinta dlas 
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hábiles siguientes en las delegaciones estatalecs; concluido dicho plazo sin qué se 

emita resolución, séente~~e~á_ap~Ó~adá la sÓlicitud respectiva. 

'~·~ ·> <-.~::;.-;V-_,. 
La corrección.al ilermisci po;'ca~sa imputable al promovente, tiene un costo 

adicional, que" se~á tratado a éoríÍinuacÍÓn .. : 
. '.\ .. ~ <:·.'.;;·--~ ;" ·-::-"·". }:-:· ·. -,~-:'-':;,~ 

' __ ;:. -.. __ ",. ·.:.:·.:·: ·,·. 

Véase el Anexo:•(que' co'iiiierie·un proyecto de solicitud de permiso para 

constituir uii fid~id6riíi~61"i~iri6tiiíí~~i6~'n zona restringida . 
.. -:,". ;";'.:;?'r:·:,\f·.;:. 

4.c.9:3 ' ··;~~¡~~,;~~ra modificar un fideicomiso ya autorizado 
e';/" 

En el caso ?e:la'expedié:ión de permiso para ampliar la materia (superficie 

del inmueble ~bj~t~ d~J fidel~omiso) o modificar los fines de un fideicomiso ya 

autorizado ~i trámite será como sigue: 

La petición debe presentarse en escrito libre, en original y una copia, y deberá 

.estar~ firmada por el delegado fiduciario de la institución de crédito 

correspondiente. Asimismo, se deberán pagar los derechos correspondientes en 

los bancos con la forma SAT 5 de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, 

. como se ha señalado previamente. 

El contenido de la solicitud de permiso para ampliación de la materia (modificar la 

superficie del inmueble objeto del fideicomiso) o el cambio de los fines de .un 

fideicomiso deberá especificar lo siguiente en el escrito: 

1.- Nombre del delegado fiduciario; 

11.- Nombre de la institución fiduciaria; 

111.- Número y fecha del permiso que se va a modificar, y 

IV.- Modificación que se solicita. 
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4.c.9.4. Aviso sobre la extinción de fideicomisos. 

Este caso . se· puede • présentar. cuando• él fideicomisario del fideicomiso 

inmobiliario instruye a la i11stitu~Íón füfuclaria, la transmisión del bien inmueble 

materia del fidéicomis·ó.á un teréero:étue:plJeéie ser propietario de dicho bien de 

manera directa, es decir un~ persb~afisica orrioral de nacionalidad mexicana . 
. .. . . :'-;: -·; -, :;.~~.'.- ' . ' . ,: -- :·_<;<·.: .. --

El procedirnient~ ytrá'mite es
0

~omo sigue: 
·,-'./\':'': ~),·;> .'•• ;~;';'~;:'~-- .;·_:s..·: 

••• ~,""e•,.· -

El 'áviso de¡j~'pr~s¡;ht~i~e'Jci~tro de los cuarenta días hábiles siguientes a 

la fecha de eXtin~l~n ,;~>~¡c;it~;1ib;~'.; ~n original y copia y estando firmado por el 

delegado.· fidu~ia~ic?cié i~~ ¡·~~tit&~fo~ ·de crédito correspondiente. Este trámite no 

El conteriidodela~isiB~tt;~~i~n de fideicomisos deberá especificar lo siguiente: 

l. El número y fech·~'del permiso de fideicomiso que se extingue, 

11. La ubicaciór( ~·~~p~Íticie del inmueble fideicomitido. Este aviso 

procederá tanto para una extinción parcial como total de un 

fideicomiso. 

En caso de aviso extemporáneo, la institución fiduciaria de que se trate se hará 

acreedora a la sanción prevista por el articulo 11, fracción IV, párrafo segundo del 

Reglamento de la Ley de Inversión Extranjera y del Registro Nacional de 

Inversiones Extranjeras, en relación con el articulo 38 fracción VI, de la Ley de 

Inversión Extranjera. 

4.c.9.5 Informe anual 

Tratándose de fideicomisos de inmuebles adquiridos para fines residenciales, 

las instituciones fiduciarias deben presentar un informe anual sobre los 
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fideicomisos autorizados, respecto de una sustitución de institución fiduciaria, de 

designación de fideicomisarios sustit~tos o c~.~i~n~s de derechos fideicomisarios· a 

favor de personas físicas o morales ext~all)kra's. o socieclacles'mexicanas con 

cláusula de admisión de extranjero~; ~ ~ás ¡~~d~~· ~~é~bril.de ~áda ~ño. 
"· . - ,· .. , ..... ·.·.:-""· 

El informe debe presentarse enescrito libre, en original y copia. 
·. . . . . 

El informe ·compíe,nd~rá. los• ~ái~s ·realizados desde la fecha del otorgamiento 

del permiso hasta curnplido\.in ano y así sucesivamente en cada aniversario .. 

El informe debe de estar firmado por el delegado fiduciario de la institución de 

crédih:> y pbr su pres~~tación no se causa pago de derechos. 

El contenido del Informe anual deberá especificar lo siguiente, según sea el 

caso: 

l. Nonibre del delegado fiduciario; 

11. Nombre de fa institución fiduciaria; 

111. Nombre de la institución fiduciaria sustituta; 

IV. Número y fecha de otorgamiento def permiso del que se derivan los 

derechos fideicomisarios; 

V. Nombre del o de los fideicomisarios cedentes; 

VI. Nombre del o de los fideicomisarios cesionarios; 

VII. Nacionalidad del o de los fideicomisarios cesionarios; 

VIII. Nombre del o de los fideicomisarios cesionarios sustitutos; y 

IX. Nacionalidad del o de los fideicomisarios cesionarios sustitutos. 

En caso de presentación extemporánea del informe anual, la institución 

fiduciaria de que se trate se hará acreedora a la sanción prevista por el 

Reglamento (Artículo 11 fracción IV, párrafo segundo, en relación con fa fracción 
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VII del R~glamento. de I~ Ley de .lríve~sión Extranjera y del Registro Nacional de 

Inversiones Extranjeras).·· 

.,:_.e'.--"-~· .: 
,:re' 

4.c.9.6 .:: Aviso'cle::adquisición de inmuebles en la zona restringida por 

sociedades J1le.xic;;¡;;.;~ b~ri c1áGsu'1a d·~ á'dmisión de extranjeros, que se destinen a 
. '".'.:-·,·:-, "·. 

un fin no reisidéncial. 

De conformidad con el articulo 10 fracción 1 de la Ley de Inversión 

Extranjera, las sociedades mexicanas con cláusula de admisión de extranjeros 

que adquieran un inmueble dentro de la zona restringida y lo destinen a un fin no 

residencial están obligadas a presentar ante la ··Secretarla de Relaciones 

Exteriores el aviso de referencia, dentro de los.sesenta dias hábiles siguientes a 

aquél en que se realice la adquisición. Asimismo, cuando la citada sociedad 

cambia su cláusula de exclusión de extranjeros por la de admisión de extranjeros 

deberá dar el aviso de referencia, dentro de los treinta dlas hábiles siguientes a 

dicha modificación, de conformidad con lo. que establece el articulo 16 último 

párrafo de la mencionada Ley de inversión Éxtranjera. 

En los términos de. lo dispuesto por el articulo 7 del Reglamento de la Ley de 

lnversiÓnEx'tr~~je;ra y del Registro Nacional de Inversiones Extranjeras, el aviso 

de adquisición cié· inmuebles dentro de la zona restringida deberá hacerse por 

cada bien inmueble, y en el caso de que cambien la cláusula de exclusión por la 

de .admisión de extranjeros, ambos avisos deberán de presentarse en el formato 

que se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 6 de marzo de 1997. Véase 

el Anexo 5 que contiene una copia de este formato: 

El aviso antes señalado deberá contener cuando menos la siguiente 

información: 

l. La ubicación y descripción del inmueble; 
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11. La descdpción clara·y precisa de los u;os a los qÜe se destinará el 

inmueble de que se trate; y 

111. Copiá si~ple, en anexo, dei instrull)ent~.~Ú·~lic:oell qu~ conste la 

formalización de la adquisición. 
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4.c.9.7 

zona restringida. 

Análisis del perrniso para. constituir fideicomisos dentro de la 

Corno se ha visto, las obligaciones que derivan de la obtención del permiso 

para constituir un fideicomiso dentro de la zona restñngida son muy variadas. A 

continuación se hace un breve resumen de estas obligaciones. Como referencia, 

el Anexo 6 contiene una copia de un permiso de este tipo. 

a) Se conviene la Cláusula Calvo, es decir la pena de que en caso de faltar 

a las obligaciones que de ésta deriven, los derechos fideicomisarios se 

perderán en beneficio de la Nación Mexicana. 

b) La fiduciaria deberá conservar en todo momento la titularidad del 

inmueble materia del fideicomiso, sin conceder derechos reales al 

fideicomisario. 

c) Tratándose de inmuebles adquiridos para fines residenciales, la 

fiduciaria deberá presentar a más tardar en abril de cada año ante la 

Secretaria de Relaciones Exteriores un informe sobre los fideicomisos 

autorizados, en caso de sustitución fiduciaria, así como de designación 

de fideicomisarios sustitutos o cesión de derechos fideicomisarios a 

favor de personas flsicas o morales extranjeras o de sociedades 

mexicanas con cláusula de admisión de extranjeros. 

d) El fideicomisario se obliga a informar a la fiduciaria sobre la realización 

de los fines del fideicomiso y del cumplimento de las condiciones del 

permiso correspondiente. 
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e) En caso de extinción del fideicomiso parcial o total, la fiduciaria deberá 

dar aviso a la Secretarla de Relaciones Exteriores dentro de Jos 

cuarentá ·dlas hábiles siguientes a la fecha de extinción. 

f) La fiduciaria deberá obtener permiso previo de la Secretarla de 

Relaciones Exteriores cuando pretenda ampliar la materia o cambiar los 

fines del fideicomiso. 

g) El fideicomiso que se constituya al amparo de este tipo de permisos 

deberá inscribirse en el Registro Nacional de Inversiones Extranjeras. 

Finalmente, señalaré que el texto Integro del permiso deberá transcribirse 

en la escritura donde se formalice el fideicomiso que se constituya al amparo 

del mismo. Véase el Anexo 7 que contiene el proyecto de una escritura para 

constituir un fideicomiso inmobiliario en zona restringida. 

4.c.9.8 Honorarios fiduciarios 

4.c.9.8.1 Concepto 

Definiré a los honorarios fiduciarios corno " ... las percepciones o ingresos 

que reciben las instituciones fiduciarias cuando realizan un servicio por actividades 

relacionadas con fideicomisos, mandatos o cornisiones."136 

4.c.9.8.2 Antecedentes 

La problemática que se presenta en este terna resulta de la facultad 

discrecional con que cuentan las instituciones fiduciarias para fijar los montos de 

los honorarios fiduciarios. A fin de evitar esta problemática la Comisión de 

Fiduciarios de la Asociación Mexicana de Bancos en circular de 27 de junio de 

1977 dio el primer paso tendiente a unificar objetivos y reglas generales para 

determinar las tarifas de honorarios por las instituciones fiduciarias. 

ll• ACOSTA ROMERO, Miguel. Op. Cit., p. 313 
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Siguieron otros intentos pero " ... finalmente, en septiembre de 1985, la 

Asociación Mexicana de Bancos, dio a conocer la tarifa de honorarios por 

servicios fiduciarios, c¡iié elabor.ó la C~misión de Fiduciarios y que es la que a la 

fecha se encuentra vigente (aunque en realidád los bancos ya no se sujetan a ella, 

sino que la han venido aclúaUz~ndo discre~ionalmente en forma anual)."137 

4.c.9.8.3 Tarifas aplicables 

Las tarifas aplicables son divididos en dos rubros principales: 

a) Tarifas especiales; y 

b) Tarifas generales. 

las tarifas especiales se aplican en los siguientes fideicomisos: 

a) "Desarrollo turístico en zona restringida; 

b) Maquiladoras; 

c) Vivienda de interés social; y 

d) Reestructuración de créditos."138 

A su vez, las tarifas generales se dividen en tres grandes grupos, que 

atienden a la naturaleza del fideicomiso que corresponda: 

a) "Fideicomisos de Garantla: Dentro de este grupo se encuentran aquellos 

relacionados con inmuebles, valores o derechos, mexicanización de 

empresas, inmigrantes rentistas, depósitos condicionales en efectivo y 

pagarés con garantla fiduciaria; 

137 lbidcm., p. 316 
131 Jbidcnt .• p. J t 7 
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b) Fideicomisos de Administración:~·. Los fideicomisos de administración 

comprenden los siguiente.$: De ~adquisición de inmuebles urbanos; para 

condominios y .. cjesarr.oÍl<:>s .. turl~tlcos {a cargo del desarrollador): 

basándose en un tratamiento y en póliza de seguros; para 
' . ·' 

administración de rentas y para valores en administración; 

c) Fideicomisos de Inversión: Las tarifas para Jos fideicomisos de inversión 

cubren aquellos fideicomisos a favor de la familia, instituciones. 

estudiantes, simples de inversión y de otros de inversión; planes de 

beneficio para pensiones, de seguro; planes de pensiones y primas de 

antigüedad; fondos de ahorro de empleados e incentivos a 

empleados. "139 

Las cuotas que se cobran serán detalladas a continuación. Sin embargo, 

vale Ja pena recordar que estas tarifas se han utilizado como una base o 

referencia y actualizado anualmente. Todas las cuotas siguientes son en moneda 

nacional. 

a) Tarifas especiales: 

"En todos los casos, se cobra una comisión mlnima por estudio y 

aceptación (cuyo monto es variable) y por manejo como comisión mlnima el 

1.00% anual, pagaderos por semestres adelantados, con una comisión mlnima de 

$100.00."140 (el porcentaje se calcula sobre el valor del inmueble) 

Por modificaciones al contrato o por la firma de cada escritura de 

enajenación se cobrarán honorarios adicionales. 

b) Tarifas generales 

ll9 fdem. 
uo Ibídem .• p. 318 
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"Fideicomisos en gar':'lr;itla: la 'periodicid~d del, cob~o és trimestral o 

semestral por adelantado, sobre la .cobranza del bien en garántla o sobre el valor 

de la venta ~n la ej~c,~cióri d~ 1á g~rántra: ' . ., .. 
'' .y_:{ :·:-:;;,-:. :;("'· 

Igualmente se 'determifian/C:uotas · hir~irna~ ·por· modificación al contrato, 

cobranza de dcJcu;.rieriíéis; o;organ;ien'16 é:tt;/pod~res, representación de valores en 

asambleas, fürr;,ª d~· cad~ ~scriturá de eÍnajenación, renovación de instrucciones 

notaria le~ y ej~cÚ~ión de' la garantrá. 

Fideic0misos de Administración: Su cobro es semestral, por adelantado y, 

cuando; se trata de inmuebles en administración o de valores, se recomienda 

.cobrar honorarios adicionales por la firma de cada escritura de enajenación, por 

modificación al contrato, por renovación de instrucciones notariales, por 

otorgamiento de poderes y por la representación de valores en asambleas. 

Los fideicomisos de desarrollo inmobiliario no turísticos, consideran 

honorarios semestrales a cargo del desarrollador en una primera fase y a cargo de 

terceros adquirentes en una segunda fase. 

Fideicomisos de Inversión: Dentro de este grupo, en los fideicomisos a favor 

de la familia, instituciones, estudiantes, simples de inversión y otros de inversión, 

se sugiere su cobro por mensualidad vencida aplicando una cuota fija y Ja 

aplicación de un porcentaje según el monto del fideicomiso. 

La recomendación de la Asociación Mexicana de Bancos es que se cobren 

trimestralmente al vencimiento, en el orden de 1.25% anual y con una cuota 

fija.'"•1 

'" Ibídem., pp. 318-319 
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5. Propuesta 

Habiendo agotado el estudio del tema de este trabajo, procederé a 

continu~~ión a e~pol'ler una propuesta que desde el punto de vista del autor de 

este trabajo pcidrla ífoJucicinar . la conflictiva que hoy representa el tema del 

fideicomiso i~mobiJÍa~io.. , 
>-··. ·"' ~: -... ,.·-

Como 

0

se hii ~¿;;{~~ffacl~ a lo largo de este trabajo, el origen del fideicomiso 

inmobilia~id e~ ~;i~ ·~~(j~'ftii~I~~ •constitucional c~rit~nid~ ··en su. articulo. 27. Esta 

disposiciÓ~-¿¡¡~;~tith~i6~·a'¡"~}6tlit>~a 1'os ~xt~anJ~r6~'~dquirir inmuebles que se 

encuentrencjéntrC> de la zona restringida. 
~~: 

Por otra parte es indiscutible el gran interé~ que Jos extranjeros tienen sobre 

las propiedades colindantes con nuestras playas, asi como el gran valor 

económico que representan los desarrollos turisticos en estas zonas costeras. 

Igualmente existe un gran interés por parte de la industria nacional hacia la 

apertura para inversiones en este rubro, ya que la derrama económica que se 

genera por la industria del turismo y la cantidad de empleos generados 

representan un alto porcentaje del Producto Interno Bruto Nacional. 

Derivado de las consideraciones anteriores el legislador retomó la figura del 

fideicomiso para permitir Ja adquisición de inmuebles dentro de la zona restringida 

por extranjeros, ya que dadas las caracteristicas del fideicomiso se logró otorgar el 

uso del inmueble al extranjero, pero sin conceder derechos reales sobre el mismo. 

Este procedimiento desde un punto de vista ortodoxo es a todas luces un 

fraude a Ja ley, ya que se está desacatando una disposición constitucional 

extremadamente clara por medio de la aplicación ventajosa de otra disposición 

legal; en este caso, la Ley de Inversión Extranjera. 
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Debido a las .circunstancias expuestas' previamente, á fin de. elaborar mi 

propuesta debo disÍinguir 1ci siguiente.: Lafinalidad ~st~ trab'aj~ Éis ha~~~uila c~itica · · · 

hacia el procedimie11t6 por el que actualmente Íos eXtranjerosadquieren inmuebles 

dentro de la zona restringida y distingu.ir lo~ .vic'ió~ 
0

en .qu~' se. há .incurrido con tal 

de .evitar 1a·a~n~a~iÓ~ de lap¡ohlbición'. é~nstH~6io~~16ori!~~ida en su articulo 27. 

Es· decir, la Íinalid~d d~ es!~ tr~b~J6no' .e's':~~fi~íar I~~ bondades de la adquisición 

de inmuebles por extral1j~ros''ci~ntr6;;;de'iÍa'i"~aria restringida, ni defender su 
' ·'- . -... ,,' .. ,/:.,' ... -· ··- ' 

moralidad o convenienciá,·sinbseñalár'lcis err6ies que existen actualmente en el 

procedimiento de adqÚi~iCi¿n: .. . . .. ' ·. ·. 

Desdemi punto ?e' vista, el primer paso que los legisladores deben dar a fin 

de solucionar I;¡ ~~~flicitiv~;~~·'.~~finl~.~:I criterio acerca de la inversión extranjera en 

la zona restringida.é~.c:Í~'bi~.•'16~:.1~al~ladores deben de unificar el criterio y definir 
. - . - :· ~ :, ___ ::·:-'..: _·.,_:,:·¡"1.:~J.:-:-,-:,·_;·~.:~·f-'\:;;-1 ·.: 

si la adquisición de inmuebles7dentro de la zona restringida por extranjeros está 
-., ;·,,·. ,': -..· ·~-

permitid a o· no. •·• .· .•. ,. . .. ' ' ;'. ··.•· · · 
--~-«{:·:·_ .. __ . 

· En· caso de: qu~}.~I :);gislador decidiera que la adquisición de inmuebles 

·dentro de l~;zol1ii.re~friñgida'por extranjeros estuviera terminantemente prohibida, 

el siguienÍe y::.·últÍmci: pa~o a seguir seria la derogación de los articules 

correspondi~~t~~ •. d~.la Ley de Inversión Extranjera y su Reglamento. Por 

consiguient~·la Se6retaria de Relaciones Exteriores tendria que omitirse de emitir 

nuevo~ permisos para adquisición de inmuebles dentro de la zona restringida. 

Para el caso de que el legislador autorizara la adquisición de inmuebles por 

extranjeros dentro de la zona restringida, la redacción del articulo 27 constitucional 

en su parte correspondiente podria quedar como sigue: 

"Sólo los mexicanos por nacimiento o por naturalización y las sociedades 
mexicanas tienen derecho para adquirir el dominio de las tierras, aguas y sus accesiones 
o para obtener concesiones de explotación de minas o aguas. El Estado podrá conceder 
el mismo derecho a los extranjeros, siempre que convengan ante la Secretaria de 
Relaciones en considerarse como nacionales respecto de dichos bienes y en no invocar, 
por lo mismo, la protección de sus gobiernos por lo que se refiere a aquellos; bajo la pena, 

TESIS CON 
FA.~ T A. T"I,.., (;P~(':l'"'i\T 

---~~----~-----·', 



135 

en caso de faltar al convenio, de perder en beneficio de la Nación, los bienes que 
hubieren adquirido en virtud de lo mismo. 

El Estado, de acuerdo con los intereses públicos internos y los principios de 
reciprocidad, podrá, a juicio de la Secretaría de Relaciones, conceder autorización a los 
Estados extranjeros para que adquieran, en el lugar permanente de la residencia de los 
Poderes Federales, la propiedad privada de bienes inmuebles necesarios para el servicio 
directo de sus embajadas o delegaciones, ( ... )" 

De esta manera la modificación al texto constitucional es mínima, pero el 

efecto que se obtiene soluciona la problemática medular en relación con el 

fideicomiso inmobiliario. Vale la pena señalar. que d.entro de mi propuesta se 

mantiene la Cláusula Calvo como requisito para. que ros extranjeros puedan 

adquirir inmuebles en territorio Nacional, lo anterior a fin .de. que persista la 

protección a los intereses de la Nación. 

Por último, en caso de que el legislador decidiera no modificar el texto 

constitucional y mantener las cosas como se encuentran, mi propuesta se dirigiría 

a mejorar la funcionalidad del fideicomiso inmobiliario en la actualidad. De tal 

suerte; para empezar mi propuesta consistiría en que la autorización para que las 

instituciones bancarias pudieran fungir como fiduciarias en un fideicomiso 

inmobiliario estuviera limitada a las Instituciones Bancarias cuyo capital social sea 

mayoritariamente mexicano. 

La intención de esta modificación es que la "publicidad" a que me referí en 

el punto 4.b.1 previamente quede en manos de una sociedad mexicana, a fin de 

respetar la intención del legislador. 

Igualmente propongo que el contenido del artículo 1 O del Reglamento de la 

Ley de Inversión Extranjera sea modificado para quedar como sigue: 

"Articulo 10. Tratándose de personas físicas o morales extranjeras, la 
Secretaría de Relaciones Exteriores otorgará los permisos a que hace referencia el 
articulo 11 de la Ley cuando la solicitud cumpla con lo dispuesto en el artlculo 
anterior y cuando el inmueble objeto del fideicomiso se destine a: 
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X. 
XI. 
XII. 
XIII. 
XIV. 
XV. 
XVI. 
XVII. 
XVIII. 

Parques y fraccionamiento industriales: 
Hoteles y moteles; 
Naves industriales; 
Centros comerciales; 
Centros de investigación; 
Desarrollos turlsticos: 
Inmuebles destinados a fines residenciales; 
Marinas turlstlcas; 
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Muelles e instalaciones industriales y c.omerciales establecidos en éstos; y 

Establecimientos dedicados a la procÍucció~, transformación, empaque, 

conservación, transporte o almacenamiento· de produ'ct~s agiope~uá'rios, .sllvlcoÍas, 

forestales y pesqueros." 

Por consiguiente habrla que modificar el texto del articulo 5 ci~!"muliicit~do 
Reglamento, para quedar como sigue: 

"Articulo 5. Para efectos de lo establecido en el Titulo Segundo de. la' Ley, bien 
inmueble con fines residenciales es aquel destinado exclusivamente a vivienda, para uso 
del propietario o de terceros." 

Igualmente el articulo 10 de la Ley de Inversión Extranjera deberla ser 

modificado para que su texto fuera: 

"De conformidad con lo dispuesto por la fracción 1 del articulo 27 de la constitución 
polltlca de los Estados Unidos Mexicanos, las sociedades mexicanas con cláusula de 
exclusión de extranjeros o que hayan celebrado el convenio a que se refiere dicho 
precepto, podrán adquirir el dominio de bienes inmuebles en el territorio nacional. 

En el caso de las sociedades en cuyos estatutos se incluya el convenio 

previsto en la fracción 1 del articulo 27 constitucional, se estará a lo siguiente: 

"Podrán adquirir el dominio de bienes inmuebles ubicados fuera o dentro de la 
zona restringida, destinados a la realización de actividades residenciales o de cualquier 
otra lndole, debiendo dar aviso de dicha adquisición a la Secretaria de Relaciones 
Exteriores, dentro de los sesenta dias hábiles siguientes a aquel en el que se realice la 
adquisición. " 
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El capltuJC:, de Ja ley destinada a 16s. pr6~edimientos- par~ Ja. obtención de 

permisos para Ja aclqui~icióndei in'.lluebles dentfo d~ Ja z~na restringida para fines 

residenciales por consiguie~i~ d~_berla}er.derogado. 
'e'' 

De esta mélnerase obtlen;n Jo~ si~uientes beneficios: 

1. los beneficios económicos derivados de Ja administración 

fiduciaria únicamente quedarlan en manos de-·1a _banca 

nacional. 

2. Se respetaría Ja intención del legislador al permanecer Ja 

"publicidad" en manos de un mexicano. 

3. Se evitarlan trámites excesivos al evitar Ja distinción entre 

inmuebles residenciales y no residenciales, permaneciendo Ja 

institución del fideicomiso inmobiliario en todos Jos casos. 

4. La adquisición de inmuebles para fines residenciales dentro 

de Ja zona restringida no se vería limitada a Jos "resorts" o 

desarrollos turlsticos, sino que Ja derrama económica podría 

abarcar zonas urbanas, evitándose asl un acaparamiento de 

mercado por parte de los desarrolladores. 
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6. Conclusiones 

Una vez que he realizado el estudio o investigación sobre el tema del 

"fideicomiso como medio. de adquisi~ión de los inmii~bles dentro de Ja zona 

restringida" y sus antecederltes coA~idero que é~t6y en aptitúcf de emití~ diversas 
' '- . ' . '.' - ' '-. ·. - " ' . - ' 

conclusiones sobre el mismo. ·. ; , ., .: , , ·· . . 
',., ' ~-; ' . ';--- "'·.- , .. ' 

Puedo entender a las conclusiones ~ofi\6c,~ri.i'~r3)J'b•;'~EI' id~a~que son 

extraídas de temas generares sujetos a estudio'y';que'~~risid¡;~Ógomo tbrales y 

verdaderas. El método que se ha int~nüidh:t'tii~~~··;·J;~'f~'·''j¡'J~;¡r a éstas 

conclusiones ha sido el deductivo, a fin de lograr' C:or1clu~fo;;~~ f~ndadas y, en 

consecuencia, verdaderas. 

Vale la pena apuntar que la realización de este trabajo ha renovado en mi 

una vocación hacia el permanente estudio del derecho. Sólo me basta agregar las 

inolvidables palabras del Maestro Eduardo Coture: "El derecho se transforma 

c.onstantemente, si no sigues sus pasos serás cada día un poco menos abogado." 

1. El concepto de propiedad ha evolucionado con la raza humana desde sus 

orlgenes. 

2. En la época romana, la propiedad era definida a través de los derechos que 

de ella derivaban como sigue: 

a) El 'Jus utendt' o 'usus', que era la facultad de servirse de la cosa y de 

aprovecharse de los servicios que pudiera rendir, fuera de sus frutos: 

b) El 'Jus fruendt' o 'fruc:tus', que era el derecho a recoger todos los 

frutos de la cosa sujeta a propiedad; 

c) El 'Jus abutendt' o 'abusus', que era el poder de consumir la cosa, y 

por extensión el beneficio de disponer de ella de una manera total y 

definitiva, ya enajenándola, ya destruyéndola"; y por último 
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d) El 'Jus vindicandt'/qué .,consiste- en el derecho de defender su 

propiedad frente a todo violador o desconocedor de la misma. con el 

obj~to de obt;;~~r la r~stitu~IÓn objeto d~ su derecho real. 

3. "Propiedad es el de;ebho reaÍ más amplio, para usar, gozar y disponer de 

las cosas, denir~ del sistema jurfdico positivo de limitaciones y modalidades 

impuestas por el le-gislador de cada época."142 

4. En complemento de fa conclusión anterior, derecho real • ... es el poder 

jurldico que se ejerce, directa e inmediatamente sobre una cosa, para 

obtener de ella el grado de aprovechamiento que le autoriza su titulo legal 

al que ejerce el poder, y es oponible erga omnes. "143 

5. Definf a los bienes inmuebles como: ·son bienes inmuebles aquellos que 

por su naturaleza se imposibilita su traslado; división que se aplica 

exclusivamente a las cosas. Son también inmuebles aquellos que por su 

destino agrlcola, industrial, civil y comercial, son considerados por la ley 

como inmuebles, aunque por naturaleza sean muebles. Para elfo se 

requiere que pertenezcan al mismo dueño del inmueble y que sean 

necesarios para los fines de la explotación. Son también inmuebles, por 

disposición de fa ley, los derechos reales constituidos sobre inmuebles."144 

6. La prohibición que se contiene en la fracción 1 del articulo 27 Constitucional, 

tiene en nuestro derecho rafees históricas que inician desde la Constitución 

Polftica de 1814. 

7. El primer antecedente directo del la zona restringida lo encuentro en el 

decreto de colonización de 18 de agosto de 1824, en el que se accede a la 

142 GUTIÉRREZ Y GONZÁLEZ, Op. Cit., p. 246 
"' GUTIÉRREZ Y GONZÁLEZ, Op. Cit., p. 220 
144 Voz: Bienes. en: PÉREZ CUARTE Y N .• Alicia Elena. Diccionario Jurfdico Mexicano, Instituto de 
Investigaciones Jurfdicns, Tomo A -Ch, 2ª Ed., Porrúa·- U.N.A.M, México, 1987, p. 339 
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petición de Moisés ; A~stin para establec~r pÓbl~ciones e~ ter'ritodos 

entonces nacici~al~;, pero con la limitan!~ de que prohibía expresamente la 

colonización por' ~xtranjeros . de las. zonas. u,:;,ú'r6f~~.:: con • .. naciones 
'·;·,,(~ ·/':-,~-· 

extranjeras y.de l~~'íit~~ales marítimos. 

8. La razón quemantuvó a la "zona restringida" en mi~str~Copstitución fue la 

costumi:ir~.· má~ que una verdadera intención del 1e'9Í~Í~d~r'. 
·:\~·-·'·.',, '.--

9. Razones de ,;seguridad nacional" y hechos bélicos hisÍóricos fueron también 

el fÚndamento de la llamada Cláusula, Calvo, parte integral del 

procedimiento. necesario para la adquisición de inmuebies por extranjeros 

en el territorio nacional. 

10. La zona restringida es la• franja de cien kilómetros situada a lo largo de las 

fronteras y de cincuenta a lo largo de las costas del territorio nacional, 

dentro de la cual los extranjeros y sociedades extranjeras están impedidos, 

en términos absolutos, para adquirir el dominio directo sobre tierras, aguas 

y sus accesiones, por razones de seguridad y conservación de la soberanía 

y su integridad territorial. "145 

11. ·La prohibición que instituye a la zona restringida no se ajusta a las 

condiciones sociales, jurídicas y económicas de nuestro país. Igualmente 

los fines para los que fue creada a la óptica de la tecnología actual, ·no 

representan protección alguna para el país, por lo que la misma debe ser 

suprimida mediante la reforma constitucional correspondiente. 

12. Considero que • ... tiene el carácter de extranjero la persona flsica o moral 

que no reúne los requisitos establecidos por el sistema jurídico de un 

Estado determinado, para ser considerada como nacional."146 

14
' Voz: Zonas prohibidas, en: MADRAZO, Jorge. Diccionario Jurfdico Mexicano, Instituto de 

Investigaciones Jurfdicns, Tomo P-Z, 211 Ed., Porrúa- U.N.A.M, México, 1987, p. 3271 
146 ARELLANO GARCIA, Carlos, Derecho Internacional Privado, PorTÜa. México, 1999, p. 379 
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13. El primer antecedente del fideicomiso es el pactum fiduciae. A pesar de que 

esta institución jurídica es de hecho, notoriamente diferente al fideicomiso 

moderno, los elementos personales y su mecánica básica encuentran aquí 

su fundamento. 

14.EI fideicomiso mexicano actual encuentra su fundamento en el trust 

anglosajón. Lo anterior lo puedo aseverar debido a que es en los Estados 

Unidos de América donde surge la figura del trustee corporativo, la cual ha 

sido adoptada por nuestro sistema jurídico, inclusive llegando al punto en el 

cual únicamente las instituciones debidamente autorizadas por la Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público pueden fungir corno fiduciarias. 

15. La legislación en materia del fideicomiso se ha perfeccionado con el 

transcurrir de los años. Tuvo un inicio bastante tortuoso, llegando inclusive 

a confusiones de terminología básica, sin embargo, en la actualidad la 

figura del fideicomiso mexicano ha satisfecho muchas lagunas jurídicas que 

se presentaban en épocas anteriores. 

16. El primer antecedente del fideicomiso mexicano es el que se conoce como 

Proyecto Lirnantour de fecha 21 de noviembre de 1905. 

17. El primer antecedente legislativo del fideicomiso mexicano es Ley General 

de Instituciones de Crédito y Establecimientos Bancarios de 1924. 

18. La legislación vigente en materia de fideicomiso es la Ley General de 

Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares de 1941. 

19. Se debe entender al fideicomiso corno: "Contrato mediante el cual una 

persona fisica o moral transfiere la propiedad sobre parte de sus bienes a 
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una institución fi,duciaria, pára qLle. éon ellos',se r,ealice un fin licito, que la 

propia persona señala en ei contrato respectivo.''1~7 
··'-·-: ~-. _:.. - . . . . ·-· . '. - . 

20. Las part~s J~rio~~¡~;~~~ '~l:fief~iC'~~isc/~on:,'.~j el fideicomit~nte; b} el 

fiduciario; c}el fideicomisario;'y d}·eré:omitétéciiico. 
_-:: ,,_ 

21."EI fideicomiÍ~llte esp~es •. la pers~~afisÍca' b m~ral' (h;} .que, mediante una 

manifestáció~ e~presa de su •volüntád 'y te~i~~dÓ la'~apacidad legal para 

ello, afecta .1~ propiedad·. o titula';id~d:de:·'~¡~~os · bienes o derechos al 

fiduciario para constituir el fideicomisÓ, á firi d~ Ci'ue se realicen con ellos los 

fin~s p~ralos que éste secon~Útuye:~148 -• 

22. Fidu-ciaria es la persona moral que estando debidamente autorizada por la 

Secretaria de Hacienda y Crédito Publico se le se encomienda la 

realización del fin establecido en el acto constitutivo del fideicomiso y se le 

atribuye la titularidad de los bienes fideicomitidos. 

23. El fideicoml;a;io puede ser cualquier persona flsica o moral y cuya función 

en el- contrato de fideicomiso es recibir los beneficios que de él pudieren 

derivar.· 

24. El Comité Técnico es un órgano de supervisión, y vigilancia director de la 

actividad fiduciaria en el desempeño del fideicomiso. 

25. Al hablar de los elementos de la propiedad inmobiliaria fiduciaria es 

necesario agregar un quinto elemento que denominé "publicidad". 

26. Luego entonces, se debe entender que los elementos de la propiedad 

inmobiliaria fiduciaria son: 

147 Voz: Fideicomiso. en: ACOSTA ROMERO. Miguel. Diccionario Jurldico Mexicano, Instituto de 
Investigaciones Jurfdicas. Tomo D-H, 2• Ed., Porrúa- U.N.A.M, México, 1987, p. 1441 
1
" ACOSTA ROMERO. Miguel, Op. Cit., pp. 221-222 

,-·-,,· 
:.-_·. 
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a) Jus utendi es la facultad de servirse de la cosa y de aprovecharse de 

los servicios que pudiera rendir, fuera de sus frutos; 

b) Jus fruendi es ,el derecho de recoger todos los frutos de la cosa 

sujeta a propiedad; 

e) Jus abutendi es el poder de consumir la cosa, y por extensión el 

beneficio de disponer de ella de una manera total y definitiva, ya 

enajenándola, ya destruyéndola; y 

d) Jus vindicati es el derecho de defender su propiedad frente a todo 

violador o desconocedor de la misma con el objeto de obtener la 

restitución objeto de su derecho real. 

e) Publicidad es la inscripción en el Registro Público de la Propiedad y 

del Comercio correspondiente del documento que otorgue los jus 

utendi, fruendi, abutendi et vindicati y una justificación jurldica de la 

razón por la que el propietario pueda ostentarse con tal carácter ante 

terceros, es decir, el origen del derecho de propiedad. 

27. La propiedad inmobiliaria fiduciaria es el derecho real que su titular ejerce 

directamente sobre un bien inmueble que le permite usar, gozar y disponer 

de él con carácter de exclusivo, con la facultad de hacer valer este derecho 

ante terceros mediante la publicidad que le dé al documento del que derive 

su derecho, sin dejar de observar las limitantes y modalidades que fijen al 

respecto las leyes del lugar en que se encuentre dicho bien. 

28. Los subterfugios más comunes que utilizan los extranjeros para adquirir 

inmuebles dentro de la zona restringida son: (i) Los prestanombres, que ~on 

mexicanos vinculados emocionalmente con el extranjero interesado en 

adquirir el inmueble y quienes comparecen al acto juridico para adquirir el 

inmueble, pero permiten el uso, goce y disfrute del mismo a un extranjero. 

Generalmente este tipo de operaciones es garantizada mediante una 

hipoteca a nombre del extranjero o un pagaré en los mismos términos. (ii) 
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Membreslas a clubes vacacionales, los cuáles en realidad a cambio de una 

cierta cantidad permiten el: us6 de bi~nes inmuebles en categoria de 

propiedad a extranjeros. (iii) Arrenclain:i~ntcis sucesiva's. A pesar de que los 

Códigos Civiles no permiten· arier1da'iniéntos cuya duración sea superior a 

1 o años, se pacta dentro 'cÍe. ellos; ¿~~· cláusula en la que se otorgaban 

prórrogas por periodos .. sirriUares .. al . pactado; (iv) Adquisiciones por 

sociedades mexicanas cuyofcapital social en realidad es aportado por 

socios extranjeros, paia ci.3s'pu'és entregar al mismo los titulas accionarios, 

libros y documentos d~ l~soci~dad. 

29. El fideicomis¿. i~ri{~;;'ili~rio es el contrato mediante el cual una persona 

física o mo~~I ~·~~¡'i;~·ri~ transfiere la propiedad de un bien inmueble ubicado 

dentro de' la'.zcÍlla ~e~tringida a una institución fiduciaria, para que ésta 

permita el uso, goce y disfrute temporal a una persona física o moral 

extranjera denominada fideicomisario con carácter de irrevocable e 

irreversible y mediante autorización otorgada por la Secretaria de 

Relaciones Exteriores. 

30. En materia de fideicomiso inmobiliario, no se puede afirmar que la fiduciaria 

sea la propietaria del bien inmueble, porque de hecho no cuenta con el uso, 

ni el goce, y mucho menos el disfrute del bien. Siempre debe actuar a 

cuenta y orden del fideicomitente. 

31. Tampoco se puede afirmar que el fideicomitente sea el propietario del bien 

inmueble materia del fideicomiso inmobiliario, porque aunque cuenta con el 

uso, goce y disfrute del bien inmueble, ya que puede ejercer todas las 

acciones mediante una simple carta de instrucción al fiduciario, 

jurldicamente no es el titular del bien inmueble, ya que se encuentra 

registrado en fideicomiso a favor de la fiduciaria ante el Registro Público de 

la Propiedad correspondiente. 
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32. Son partes personales en e,I fideicomiso inm6b.iliario: 

Fideicomitent~: Es' la pers~~a flsiCa () moral dé naéionalidad mexicana que 

transmite ~-1.i fld¿¿;¡'a'ría' I~ '~~ci~i~~~d d~"'i.1~· biE;~·inmueble ubicado dentro de 
• c ••• ·~. ' - ••••• < ' • "'·, J. ,~ •• ,·\ - •.• ) .• ,. -,• ;:·. .· " 

la zona restringida~' como' consecuencia de' un contrato de compraventa 

cel~braclo co~ • ~n extranjero que ~e denominará dentro de este contrato 

fideicomisario. 

Fiduciaria: Es la persona moral que estando debidamente autorizada por l;;i 

Secretarla de Hacienda y Crédito Público se le se encomienda permitir el 

uso, goce y disfrute del bien inmueble materia del fideicomiso, 

atribuyéndosele la titularidad de la propiedad fideicomitida. 

Fideicomisario: Es la persona flsica o moral extranjera (o en su caso 

mexicana, pero con cláusula de admisión de extranjeros) que celebra un 

contrato de compraventa inmobiliaria con el fideicomitente pero que se 

encuentra incapacitado para adquirí; derechos reales sobre el bien 

inmueble. 

33. En el caso de personas morales mexicanas con cláusula de admisión de 

extranjeros, se deberá considerar que: 

a) Tratándose de inmuebles que se encuentren ubicados dentro de. la 

zona restringida y que sean destinados a actividades no 

residenciales, su adquisición está permitida, con la única limitante de 

dar aviso a la Secretaria de Relaciones Exteriores de dicho aviso 

dentro de los sesenta dlas siguientes a su adquisición. 

b) No podrán adquirir inmuebles dentro de la zona restringida con fines 

residenciales. En estos casos la existencia de un fideicomiso 

inmobiliario es esencial. 
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34. En el caso de personas físicas o morales extranjeras y su relación con los 

inmuebles dentro. de la zona restringida, los extranjeros no podrán, de 

manera tajante, adquirir la propiedad de bienes inmuebles. Es en este caso 

en donde surge la necesidad del fideicomiso inmobiliario. 

35; El destino al que se aboque un bien inmueble dentro de la zona restringida 

que pretenda ser adquirido por un extranjero es de extrema relevancia, ya 

que el Reglamento de la Ley de Inversión Extranjera señala: 

a) En el caso de sociedades mexicanas con cláusula de admisión de 

extranjeros si el fin para el que se pretende adquirir el inmueble es 

residencial, esta sociedad no podrá adquirir el inmueble, y por lo 

tanto, tendrá que recurrir a Ja figura del fideicomiso. En contrapartida, 

si el destino del inmueble es no residencial, entonces la persona 

moral podrá adquirir el inmueble con la única limitante de dar aviso a 

Ja Secretarla de Relaciones Exteriores dentro de los 60 dlas hábiles 

siguientes a la adquisición. 

b) En el caso de personas físicas o morales extranjeras, únicamente se 

otorgará permiso si el destino para el cual se aboque el inmueble 

fUere cualquiera de los siguientes: 

XIX. Parques y fraccionamiento industriales; 

XX. Hoteles y moteles; 

XXI. Naves industriales; 

XXI l. Centros comerciales; 

XXIII. Centros de investigación; 

XXIV. Desarrollos turlsticos, siempre que no contengan inmuebles 

destinados a fines residenciales; 

XXV. Marinas turlsticas; 
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XXVI. Muelles e ir:istala.ciones industriales y comerciales establecidos 

en éstosiy 

XXVII. E~.ia.ble~frT1ienÍos dediGll la producción, transformación, 

empaque;' conservación, transporte o almacenamiento de 

prod~~tcis 'a~~clpecuarios, silvfcolas, forestales y pesqueros." 

- - '.- ; ! 

36. Sin embargo, el Ú1rtfculo 5 del Reglamento de la Ley de Inversión 

Extranjera seiñala que inmueble para fines residenciales es aquel que se 

destina a vivienda para uso del propietario o de terceros. Un poco más 

adelante indica que se considerarán inmuebles con uso no residencial 

aquellos inmuebles destinados a alguna actividad industrial, comercial o 

turlstica y que simultáneamente sean utilizados para un fin residencial. 

37. Esta facultad discrecional con que se encuentra revestida la Secretaria de 

Relaciones Exteriores complica de manera grave el procedimiento para 

obtención de permisos dentro de la zona restringida, ya que Jos extranjeros 

se encuentran sujetos al arbitrio y buena voluntad de dicha Secretaria en 

relación con la conflictiva de determinar que inmueble es residencial y cual 

no. En la práctica, esta discrecionalidad ha derivado en algunas ocasiones 

en corrupción por parte de la autoridad. 

38. La duración del fideicomiso inmobiliario es de hasta 50 años prorrogables a 

solicitud del interesado. 

39. La figura del fideicomiso inmobiliario puede ser entendida como una 

corrupción de la figura del fideicomiso. Esto se debe a que la única función 

del fiduciario es ser el titular del bien inmueble ante el Registro Público de la 

Propiedad correspondiente (publicidad), mientras que el extranjero tiene los 

jus abutendi, froendi et vindicati. 
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40. La intención ·del legislador de 1917.al referirse al "dominio directo" dentro 

de la fracción 1 dél articulo 27 ConsÍitu~ional era referirse a la propiedad, y 

no hacer una diferen6ia p~ra permitir'que los extranjeros utilizaran este tipo 

de inmuebles de manera. indirecta: Desde mi perspectiva, el término de 

dominio directo h~~e referencia al dominus romano, referente a la 

propiedad. 

41. La intención del legislador al crear la institución del fideicomiso inmobiliario 

fue que la titularidad del bien inmueble quedara siempre en manos de un 

mexicano, es decir, en manos de una institución debidamente facultada por 

la Secretarla de Hacienda y Crédito Público para fungir como fiduciaria. Sin 

embargo, en la actualidad únicamente hay una institución de crédito con 

capital social mayoritariamente mexicano, Banorte, S.A. Todas las demás 

instituciones que cuentan con este tipo de autorización son 

mayoritariamente extranjeras. 

42. Asl, se puede afirmar que por medio del fideicomiso inmobiliario se permite 

que un mexicano enajene un inmueble dentro de la zona restringida para 

que un banco extranjero le permita a una persona flsica o moral extranjera 

usar, gozar y disfrutar de él. 

43. Desde mi perspectiva la prohibición para que los extranjeros adquieran 

inmuebles con fines residenciales resulta arbitraria y absurda. Lo anterior.se 

afirma ya que si la razón por cual actualmente se justifica Ja existencia de la 

zona restringida es la seguridad nacional, ésta se ve igualmente atacada 

por la adquisición de inmuebles dentro de la zona restringida por 

extranjeros para fines comerciales o industriales. 

44. Los trámites que hay que efectuar a fin de obtener un permiso para 

constituir un fideicomiso inmobiliario en la zona restringida son 

relativamente sencillos. 
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45. Los derechos que hay que pagar. a· fin de obtener. el permiso señalado 

previamente son extremadamente altos. 

46. El permiso "que ~torga la Secretarla de Relaciones es fuente· de 

obligaciones tarÍio'para;;1a:fiduciaria como para el fideicomisario. 

obligaciorles' deti~n ser' 2u'm~lldas en todos sus extremos. 
>-.. '-• ~. . . '::;. ;>=. ,, ~-:::. " ' ' 

47. Al moiii.~ntb·'sd~.j;;~;~~a~• la solicitud y obtener el multicitado 

Exterio~es i)'ara tocios los efectos legales. 

Dichas 

48. Los honorarios fiduciarios son fijados de manera arbitraria por las 

instit~ciones . fiduciarias. No existe una reglamentación clara en este 

sentido, y la poca que existe ha sido tomada como una simple referencia. 

49. La falta de seguridad en materia de los honorarios fiduciarios ha causado 

inconveniencias para los fideicomisarios, deteniendo la inversión extranjera 

y obstaculizándola. 

50. Los problemas que derivan de la existencia de la zona restringida pueden 

ser afrontados de dos maneras: a) derogar en definitiva la zona restringida 

del texto de nuestra Constitución; o b) negar de manera contundente la 

inversión extranjera dentro de la zona restringida. 

Considero que en la actualidad la institución del fideicomiso inmobiliario no 

respeta la intención del legislador, además de que su estructura presenta 

errores extremadamente graves. Igualmente creo que en la actualidad el 

legislador se ha dado cuenta de los beneficios que representa la inversión 

extranjera en materia turistica, sin embargo, la manera en la cual la ha 

permitido es extremadamente lega, complicada y para el caso de los 

fideicomisarios, onerosa. 
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HSBC CONSUMA LA ADQUISICIÓN DE GFBITAL 

México, D.F. a 25 do noviembre de 2002. HSBC Holdings ple (HSBC) ha consumado la adquisición de Grupo 
Financiero Bital, S.A. de C.V. (GFBital) con el cierre de la oferta de compra en efectivo para adquirir la totalidad 
de las acciones en circulación de GFBital. 

La oferta concluyó a las 15:45 horas, tiempo de la Ciudad de México, del viernes 22 de noviembre del 2002. 
Las 731,525,483 acciones Serie "O" y las 203.442,973 acciones Serie "L" que representan el 99.21% del total 
del capital social de GFBital, fueron válidamente entregadas y aceptadas para pago. El pago del precio de la 
oferta se llevará a cabo el miércoles 27 de noviembre de 2002. 

El precio de la oferta fUe de US$1.20967 en efectivo por cada acción de la serie "O" y de la serie "L". El precio 
total a ser pagado por HSBC por las acciones entregadas en la oferta es de US$1, 131,003,292.17. 

Todas las condiciones para la consumación de la oferta fUeron cumplidas y HSBC obtuvo todas las 
autorizaciones requeridas de las autoridades mexicanas con relación a la oferta, incluyendo las autorizaciones 
de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV), la Secretarla de Hacienda y Crédito Público y la Bolsa 
Mexicana de Valores. 

El Presidente Ejecutivo del Grupo HSBC, Sir Keith \Miitson, comentó: "Me complace el resultado de la oferta. 
Como miembro del Grupo HSBC, GFBital tendrá acceso a la experiencia global y a los recursos de una de las 
Instituciones de servicios financieros más grande del mundo. La fortaleza de ambos bancos será combinada 
para proporcionar un nivel sobresaliente de servicios a los seis millones de clientes de GFBital." 

HSBC considera a GFBital una atractiva franquicia bancaria, de especial importancia y respeto dentro del 
sistema financiero mexicano. Esta adquisición le permitirá a HSBC convertirse en uno de los pocos bancos 
capaces de facilitar el flujo de inversión y comercio entre los paises que forman parte del Tratado de Libre 
Comercio de América del Norte e internacionalmente. 

El Grupo HSBC cuenta con 7,000 oficinas en 81 paises y territorios con activos por $746 mil millones de 
dólares ar 30 de junio del 2002, siendo una de las instituciones de servicios financieros más grande del mundo. 

Contactos: 

HSBC: 

GFBltal 

Londres 

Nueva York 

Richard Beck/Adrlan Russell 
Tel. (44) 20 7992 0633/1555 

Linda Stryker-Luftig 
Tel. (1) 212 525 3800 

Hong Kong SAR Gareth Hewe!Wiginla Lo 
Tel. (852) 2822 4929/4930 

México, D.F. Hill &Knowrton 
Manuel Juarez 
José Antonio Tamayo 
Tel. (52 55) 5729 4010 / 40 75 
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Nuestro Mundo 1 Perfil Corporativo 

Descripción 

Grupo Financiero BBVA Bancomer (GFBB) es el grupo financiero tier en México y la 
financiera privada en latlnoafl'érlca en captacón de recursos y núnero de clientes. S 
subsidiarla es Bancomer, banco rundado en la ciudad de Mdi:lco en 1932, el cual opcr 
de banca universal, ofreciendo productos y servicios a personas loicas y morales, por 
unidades especializadas y en conext>n con las otras subsidiarlas de GFBB. Al 30 de se 
2002, Bancomer cuenta con una extensa red de 1,676 sucursales y 3,721 cajeros aut 
México, realizando una amplla gama de actividades bancarias comerciales y de menu 
extranjero tiene sucursales en Londres y Gran Caynin, agencias en Nueva York y Lo 
oficina de representact~n en Sao Paulo, Brasil. Adicionalmente, Bancomer tiene una s 
en las Islas Caymán, Mercury Bank &. Trust Umlted, y mantiene relaciones con más d 
corresponsales en todo el mundo. Al 30 de septiembre de 2002, Bancomer tiene actlv 
421,604 millones, depósitos bancarios totales de Ps. 318,833 millones y un capital co 
48,096 mlllones. 

Por más de seis décadas, Bancomer se ha preocupado por ofrecer serv1c1os financiero 
con la más alta calidad. Con base en conocimiento del cliente, Bancomer puede ldentl 
necesidades y deseos de sus mis de nueve millones de clientes de servicios bancario 
millones de dientes no bancarios, lo que permite disd\ar una oferta de productos y s 
medida de sus expectativas, respaldado por la seguridad y solidez de la marca Banco 

El principal accionista de GFBB es el Grupo Banco Biibao Vizcaya Argentarla (BBVA), 
de capltallzadón de más de 36 billones de dólares, se convierte en el mayor Grupo FI 
dentro de la zona Euro. BBVA es un grupo financiero de elevada solvencia (ratlng AA· 
(ROE de 17.2%). Al 30 de septiembre de 2002, sus activos totales ascienden a 285.4 
dólares y gestiona recursos de dientes por 180.8 blllones de élares a tra\o'és de sus 
oficinas y empleando a 93,949 personas. 

BBVA tiene presencia en 37 pakes del mundo destacando su compromiso con la regl 
donde está presente en 8 pa&es formando la franquicia financiera léfer de la reglón c 
distribución de 3,972 oficinas y una plantilla de 60,374 personas. 
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FALLA DE ORIGEN 

SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS 
PRES EN TE 

Asunto: Solicitud de permiso para adquirir el dominio 
de un inmueble en zona restringida. 

--------• en mi carácter de delegado fiduciario de Banco ----· S.A., 
Institución de Banca Múltiple, ---- Grupo Financiero (en lo sucesivo • ____ "), 
señalando como domicilio para olr y recibir toda clase de notificaciones el piso _ del 
edificio marcado con el número_ de la Avenida y autorizando para realizar 
gestiones, firmar de recibido y recoger documentos, indistintamente, a los señores 
--------------ante esa H. Dirección, respetuosamente, expongo: 

Por medio del presente escrito vengo a solicitar el permiso a que hace referencia el 
Articulo 11 de la Ley de Inversión Extranjera (la "Ley"), para que ___ , en su carácter 
de Fiduciario, adquiera el dominio de la unidad residencial a que se refiere el párrafo 11.f 
de este escrito y permita el uso y aprovechamiento del mismo a personas flsicas o 
morales extranjeras. 

l. Antecedentes: 

l.a Inmueble del que forma parte la unidad residencial materia del permiso 
solicitado. 

Mediante escritura pública No. ~ otorgada el 1 O de noviembre de 
1ggg, ante el Notario Público No. de , , 
Licenciado , e inscrita enel Registro Público de la Propiedad 
de , bajo el No. __ , foja __ del Volumen ---- de la 
Sección Primera, (en lo sucesivo 
_____ _, y (en lo sucesivo • ") adquirieron 
el lote identificada como , con superficie de 
__ ..,.._ ___ .m2 ubicada entre , en 
la jurisdicción de Municipio de , ------
(en lo sucesivo "el Terreno"). Tal adquisición fue notificada a esa H. 
Secretaría el _ de de , mediante escrito recibido con 
el No. de Control 

11. Materia del permiso solicitado en este escrito: 

Por medio de este escrito, ___ solicita el permiso de esa H. Secretaría para 
transferir la Unidad Residencial #____ del Edificio ___ del Condominio 
____ , cuyas características se especificarán más adelante en este escrito, a fin 
de permitir la enajenación de propiedades fraccionales que, a su vez, permitan el 
uso y aprovechamiento de la Unidad Residencial a personas flsicas o morales 
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extranjeras, - conservando ___ la - propiedad fiduciaria de -dicha Unidad 
Residencial. 

- -

Al efecto, en términos de lo dispuesto por e_I Articulo 9 del Reglamento de la Ley de 
Inversión Extranjera y: del Registro Nacional de Inversiones Extranjeras (el 
"Reglamento"),_----_proporciona a continuación la siguiente información: 

JI.a Nombre - y nacionalidad de la Fideicomitente: ___ , de nacionalidad 

---· 
11.b Nombre de la institución de crédito que fungirá como Fiduciaria: ___ . 

11.c Nombre y nacionalidad del Fideicomisario y, si los hubiere, de los 
Fideicomisarios en Segundo lugar y de los Fideicomisarios sustitutos: 

11.c.1 

11.c.2 

11.c.3 

Fideicomisario en Primer Lugar: ---· como acreedor 
garantizado con el patrimonio del fideicomiso. En caso de que los 
adquirentes de propiedades fraccionales obtengan créditos para 
dichas adquisiciones, los acreditantes correspondientes sustituirán 
a ___ como fideicomisarios en primer lugar, respecto de las 
garantlas fiduciarias que otorguen a su favor los fideicomisarios. 

Fideicomisario en Segundo Lugar: ---· 

Fideicomisarios Sustitutos: Las personas fisicas o morales que 
adquieran de ___ la propiedad fraccional, estando previsto, 
como ya se ha mencionado en este escrito, que los titulares de 
dicho derecho o fideicomisarios sustitutos de dichas propiedades 
fraccionales podrán ser hasta un número de ---· 

11.d Duración del Fideicomiso: 50 años, prevista su renovación en términos del 
Articulo 12 del Reglamento. 

11.e Uso del Inmueble: Unidad turlstica - residencial en condominio. 

11.f Descripción, ubicación y superficie del inmueble objeto del fideicomiso: La 
Unidad Residencial # ___ del Edificio del Condominio 
___ , cuyas caracterlsticas, medidas y colindancias se describen en el 
documento que se acompaña a este escrito como anexo. 

tl.g Distancia del inmueble respecto de la Zona Federal Marltimo Terrestre: 
Conforme a la concesión correspondiente otorgada a ___ , dicha 
distancia es como sigue: __ _ 

111. Declaración del Fiduciario 

---· S.A.. Institución de Banca Múltiple. ___ Grupo Financiero, en su 
carácter de fiduciario del Fideicomiso que se constituya al amparo del permiso que 
se solicita, se obliga a cumplir con los términos y condiciones previstos en los 
Articules 11 y 12 del Reglamento. 
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<. » ;,. - ••• •• •• ' 

IV. Anexos: Se acompaña a la presenté solicitud,' copla de los siguientes documentos: 

IV.A. Escritura conteniendo •el ·poder con.• qué se acredita la personalidad del 
suscrito promovente.· ·: · · 

IV.B. Cédula .con •superficie: privativa; . indiviso, caracterlsticas, medidas y 
collndanclas de la . Unidad• Residencial en condominio que será objeto del 
fideicomiso, cuyo permiso se solicita. 

-:--' .···;'.·":" -

IV.e. Recibo del pa'g'C> d~derechos efectuados por el trámite de esta solicitud. 

Por lo antes expuesto a esa H. Dirección de Asuntos Jurldlcos, atentamente pido que se 
sirva: 

Primero.- Tenerme por presentado con este escrito y sus anexos y por hechas las 
declaraciones contenidas en el mismo, solicitando el permiso señalado en el Articulo 11 
de Ja Ley. 

Segundo.- En su oportunidad, tener a bien conceder el permiso solicitado, en el entendido 
de que si al transcurrir el plazo de 5 dlas hábiles contado a partir de la fecha de recepción 
de este escrito, esa H. Dirección no emite la resolución correspondiente, se tendrá dicho 
permiso por aprobado a favor de ___ , en términos de lo dispuesto por el Articulo 14 de 
Ja Ley. 

México, D.F. a_ de ___ de __ _ 

Protesto lo necesario, 
Banco_, S.A., Institución de Banca Múltiple, 

___ Grupo Financiero 
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SECRETAllllA DE lllELACIONH EXTEllllOlllES --

TESIS CON 
FALLA DE j)RlGEN Consultas 782-41-44 Ext. 4051 

SACTEL 1-800-703-64 

Dlrecc:l6a G-e..i de uuatoo .Jurldlcoo 

A VISO DE ADQUISICION DE INMUEBLES POR SOCIEüAD MEXICANA CON CL>.USULA DE 
ADMISION DE EXTRAN.JEROS EN LA ZONA RESTRINGIDA 

DESTINADO A FINES NO RESIDENCIALES 
(ARTICULO 10 FRACCION 1 DE LA LEY DE INVERSION EXTRAN.JERA) 

FECHA: 

DENOMINACION O RAZON SOCIAL 

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL 
.DOMICILIO ·,PARA OIR ... Y RECIBIR ____ _;_·;;;.· ~=-=-=;;..;;_=-'--'----'..;.;_-__;_.;_;e __ _ 
NOTIFICACIONES , 

FECHA DE ADQUISICION Y NUMERO 
DEL INSTRUMENTO PUBLICO 

·--·,_-· -: '·, .-:···· 

DESCRIPCION Y UBICACION DEL 
INMUEBLE 

DESTINO DEL INMUEBLE (especificar) 

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 

En caso de aviso extemporáneo, la sociedad de que trate se haré acreedora a las sanciones previstas 
por la ley. 

En los términos del Artlculo 13 de la Ley de Inversión Extranjera, la Secretarla de Relaciones Exteriores 
se reserva la facuttad de verificar en cualquier tiempo la presentación y veracidad del contenido de este 
aviso. 
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Presentar en onginal y doa copias. 
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.. 
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS 

DIRECCION DE PERMISOS ARTICULO 27 CONSTITUCIONAL 

FOLIONO: O 7 
EXPED!ENTE:4 1 
NO. PERMISO: 37 

La SECRETARIA DE RELACIONES EXTERJORES, con fundamento en lo dispuesto 
por los anículos 1 O, fracción U y 11, fracción U y 1 1 fracciones 1 y 11 de la Ley de 
Inversión Extranjera, CONCEDE a: BANCO S.A., lnsti•ucióo de Crédito 
constituida y en funciones conforme a las disposiciones legales de nucsuo pais, PERMISO 
para adquirir como FIDUCIARIA, el dominio sobre i:I (los) inmueble (s) materia del 
fideicomiso que se detalla (n) en la presente autorización. 

El contrato de fideiconúso correspondiente ·deberá sujetarse a las caracteristicas y 
condiciones que a continuación se señalan: 

CA RACT E R ISTIC AS 

FIDEICOMITENTE (S): BANCO POR INSTRUCCIONES DE 
S. DE R.L. DE C.V. MEDIANTE AVISO DE ADQUISICION FOLIO 170 DE FECHA DE 

AGOSTO DE 200 ; Y DE CONFORMIDAD CON EL FIDEICOMISO DE GARANTIA MAESTRO 
CONSTITUIDO MEDIANTE ESCRITIJRA PUBLICA 1,40S DE FECHA DE SEPTIEMBRE DE 

NACIONALIDAD: 

CON CLAUSULA DE: 

FIDUCIARIO• BANCO 
FINANCIERO 

FIDEICO~llSARIO (S)• 

NACIONALIDAD: 

MEXICANA 

ADMISION DE EXTRANJEROS 

S.A.. INSTITIJCION DE BANCA MÚLTIPLE, 

CORPORATION 

ESTADOUNIDENSE 

GRUPO 

DURAClON DEL FIDEICOMISO• SO AilOS 

FINES: RESIDENCIALES 

BIEN O DIEN(ES) MATERIA DEL FIDEICOMISO: LA VILLA Y ALBERCA DE HOTEL NO. S. 
DEL EDIFICIO. 5 DEL CONDOMINIO 

UBICADO EN• ENTRE LOS KJLOMETROS 6 Y 7 DE LA CARRETERA 
.TRAMO 

CIUDAD• JURISDICCION DE 

ESTADO: DE 111-.1 41·1n:-¡Es ·~.'°!'re n e r" R ' " 
E X ·1· ¡,; 11 1 o 11 F. 9 

SUPERFICIE TOTAL: 484.038 M2 ( CON SUPERFl<e VATIVA DE 408 074 ~ y 
ALBERCA 7S. 944 M2 ) * lfEB. 2 200 'J.{" 

DISTANCIA A LA ZONA FEDERAL MARITIMA O A LA FRONTERA• COLINDA • ,.L. 
: .. ·. ·.<7" - ·- .-x:aol" GENt:ltAI. .,r. 

Medidas, li~deros y colindancias, las qu~ se detallan en ~~'1'41~elj<tt.aia•6Jllltfl 
fonna pan e tntegrantc del presente pcmuso. a • .., .. 
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CO~DICIONES 

PRJMERA.· El (los} fideicomisario (s} de confonnidad con Jo dispuesto por la 
fracción 1 , del articulo 27 de Ja Constitución Política de Jos Estados Unidos Mexicanos, 
CONVIENE (N} expresamente ante la SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES, 
en considerarse como mexicano (s), respecto del bien materia del fideicomiso, y por lo 
mismo, en no invocar Ja protección de su gobierno, bajo Ja pena en r.aso de faltar al 
convenio de renuncia, de perder sus derechos de FIDEICOMISARIO en beneficio de la 
Nación Mexicana; 

SEGUNDA.- Los FINES DEL FIDEICOMISO, derivados del presente 
permiso, consistirán en que Ja FIDUCIARIA conserve siempre Ja titularidad sobre el 
dominio del (de Jos} Inmueble(s} fideicomitido(s} y sin conceder DERECHOS REALES, 
permita el usos y aprovechamiento temporal al fideicomisario o a quienes este {estos) 
indique(n), para destinarlo (s} a FINES RESIDENCIALES; 

0377 

TERCERA.- La FIDUCIARIA, de conformidad con lo que establece el articulo 
11, fracción 111, del Reglamento de Ja Ley de Inversión Extranjera y del Registro Nacional 
de Inversiones Extranjeras, deberá presentar a más tardar en abril de cada año ante Ja 
SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES, un infonne sobre Jos fideicomisos 
autorizados en caso de sustitución fiduciaria, así como de designación de 
FIDEICOMISARIO (S} SUSTITUTO (S} o cesión de derechos fideicomisarios en favor de 
persona (s} fisica(s} o moral (es} extranjera(s} o de sociedades mexicanas con cláusula de 
admisión de extranjeros, tratándose de inmuebles adquiridos para fines residenciales; 

CUARTA.· El o Jos FIDEICOMISARIO (S} se obliga (n} a infonnar a la 
FIDUCIARIA sobre Ja realización de Jos fines del lllleicomiso y del cumplimiento de las 
condiciones contenidas en este permiso; 

QUINTA.- La FIDUCIARIA, se obliga a vigilar e informar a la SECRETARIA 
DE RELACIONES EXTERIORES, sobre el cumplimiento de Jos fines pan las cuales se 
autoriza Ja constitución del fideicomiso y de las condiciones establecidas en el _presente 
permiso; --s,s E e RETA a IA 

• 

DE RELACIONKI 
"EX'fElllOll&I 

SEXTA.- De conformidad con Jo que el articulo 11, fSión IV, 
segundo párrafo del Reglamento de Ja Ley de lnversi*ir,.ijera y del Regis~acional 
de Inversiones Extranjeras, en caso de incumplimicn10 o violación.~t-'ü'\~i~dc las 
condiciones que este permiso establece, Ja FIDUCI~Wlic~'i.li\"jll'~o de o días 
hábiles para subsanarlas y corregirlas contados a parti¡ ~\:lfyOslc;tAltffi\:l.t:Yñ parte 
de la SECRETAIÚA DE RELACIONES EXTER1~~.-de dichas irregularidades; en 
caso contrario la SECRETAIÚA DE RELACIONES EXTERIORES podrá solicitar a Ja 
FIDUCIARIA la extinción drl fideicomiso Ja cual deberá efectuarse dentro de Jos ciento 
ochenta días siguientes contados a panir de la fecha de notificación dt:l requerimiento; 
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· SEPTIMA.-. En caso· d~ extinción del fideicomi~;, . constituido al amparo.· del 
presente perritisó, la FIDUCIARIA.'.del?erá dar ~".iso; ~ ·1a;·s!'CRETARIA DE 
RELACIONES EXTERIORES; dentro de los cuarenta d1as hábiles s1gu1entes a su fecha de 

,; ''" 
.''o-'.:·\·, ·.·;."c. 

·>~; -.. :::~·' 
extinción; 

OCTAVA.- La fid~ciaria de.,.;rá óbÍen~r pé,.;,,iso pre~i.; dél.a SECRETÁRIADE 
RELACIONES EXTERIORES cuando pretenda ampliar la mate".a .o é:a~biar. los fines del 

fideic'.lmiso: ;<~~- ·-·-:.-:' ?;·;;::~~.}~ ~k_;2:' · -

NOVENA.· La duración del fideicomiso que se c~:~~itu~iurn~~o de ~stc 
penniso, podrá prorrogarse en los ténninos del articulo ·13':de .1a·:.Ley;:dc e Inversión 
Extranjera y 12 de su Reglamento, debiendo la FIDUCIJ'JUA•:' solicitar ante la 
SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES la prórroga correspondiente dentro de 
los noven1a días hábiles ante". ores a la extinción del contrato;:::· '··· · · ·.' · '· · ·. · · 

DECIMA.- El fideicomiso que se constiruya al ·amparo'dél:·presenl" per.niso, 
deberá inscribirse en el Registro Nacional de Inversiones Extranje.ras; en. los térrnin<is que 
establecen los artículos 32, fracción 111 en relación con el 2º, ·fracción II, inciso C) de la 
Ley de Inversión Extranjera y 41 de su Reglamento; 

DECIMA PRIMERA.- La FIDUCIARJA y el (los) FIDEICOMISARIO (S), se 
obligan a que dentro del ( de los) bien (es) que se afecte (n) para cumplir el (los) fin les) 
del fideicomiso a) amparo de este permiso, no se colocarán bardas, cercas, alambrados o 
cualquier otro elemento que impida o constituya un obstáculo al libre acceso a la zona 
federal ma".1imo terrestre, misma que de confonnidad con el articulo 29, fracción V, de la 
General de Bienes Nacionales, es un bien de uso común. El incumplimiento de esta 
condición por parte del (los) FIDEICOMISARIO (S), será sancionado en los términos del 
articulo 97 en relación con los articulas 1° y 2°. fracción 1 de la Ley invocada, sin perjuicio 
de lo estipulado en la condición SEXTA del presente penniso; 

•
_..~Sl!:CH l!:TAala. 

/ f!E . .'' ~:LACIONRS 
DECIMA SEGUNDA.- En los ténninos del se ~fl~MtfcQdll4,fle la 

Ley de Inversión E><tranjera, la SECRETARIA DE JW.ACIONES EXTERIQ.R?S se 
reserva la facultad de verificar en cualquier tiempo. t.~umPlimicnto de íos Hes del 
fideicomiso y de las condiciones a que se refiere.W..~fii p~.'ifl 'l'l§P de 
contravc:nir estos, se reserva la facultad de revocar erB_~i:9~1orJtáOO:~~l!'este 
permiso implica su aceptación incondicional y su incLITttJ!"1Mt.°"M~ .AJi~U;l'llgar a 
las sanciones que en el se establecen, independientemente: de las prescritas por los 
ordenamientos legales aplicables; 

----~:;;::>--;;:? 
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El oÍorgainiento.de 'este. penniso no ·~{¡me a el. (los) . FIDEICOMISARIO (S) 
FIDEICOMITENTE (S) y' FIDUCIARIA; del cuinplimiC:nto de Jos planes y programas de 
desarrollo urbano y ordenamientos de Ja Jocálidad en. la· quci se ubique el (los) inmueble (s) 
ni de los criterios de sustentnbilidad de In política ambiental. 

El texto integro de este penniso deberá transcribirse en la escritura donde se 
fonnalice el fideicomiso que se constituya al amparo del mismo. 

Este pc=nniso se otorga con fundamento en d anículo 27, fracción 1 Je la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; articulos JO, fracción 11, 11, 
fracciones 1 y 11, 13 y 14 de la Ley de Inversión Extranjera; 28, fracción V de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 11 y 12 del Reglamento de la Ley de 
Inversión Extranjera y del Registro Nacional de Inversiones Ex jeras; 34, fracción VI 
del Reglamento Interior de Ja Secretaria de,el ciones Exte r s y Cuarto,. inciso c) , 
fracción V del Acuerdo Delegatorio de Facul -, publica e el Diario Oficial de Ja 
Federación el 27 de marzo del 200 l. Dado al 1m din del es febrero dos mil dos. 

I 
/ 

i . 

EL RECT 

LIC.JlJLI 

•
_,l\ S E C ft 11: TA R I A 

~J DE REL-'c:JONIUJ 
.. EXTE1t1oua. * . * DIRECCION GENERAi. •• 

ASVl'ITos .1v1tiorces 

.c.p. Sccrc1arla del Medio Ambiente y Recursos Natundcs. Para los cfcc1os prcv1st1.>s en el <Uticulo J2 bis, 
cción VIII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 
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ANTES DE INICIAR EL lLENAOO, LEA LAS INSTRUCCIONES (canlldades 
!l"n cenlavos. almeadas a la derecha. sm carac1ores distintos a kJs numeras) 

..... 

SPJ.A004 T 4SJ. 

REGISTRO FEDERAi. DE CONTR18UYENTE5 ALR 

CLAVE UNICA DE REGISTRO DE POBlACION 

PERKJOO 

ANO ..... AÑO 

APELLIDO PATERNO. MATERNO y NOMBRE!SI O DENOMINACION 0 RA.Z0N SOCIAL 200 

seK~1~;'*- ·.~ ~·-'~~~1'l~~~!'"~~f~ -··4'Wijj,liilliMitll#r------------------------
5'ª"5 ...... SRE NOMBHE SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 

DESCRIPCIÓN DEL CONCEPTO CANTIDAn A PAGAR 

FIDEICOMISO 400016 3500 

~':.~~·.-. - .... • ,_ OBSERVACIONES - - r::,,. - TOTAL DE DERECHOS "''"" 3500 
". ... • ~·.:"/(t .. 

~~ OJ\'1::"' 
.· .!i .€ :5":' 

·'. PARTE ACTUM.tZAOA DE DERECHOS . ..001•'1 

.. i1. 

REQISTRO FEOERAl 
oe CONTRIBUYENTES 

·l.'1:. 

CLAVE ÜNICA OE 
REGISTRO OE POBLACION 

RECAAGOS 

MULTA CORRECCION 

CANTIDAD A PAGAR 

NÚMERO DE TRANSFERENCIA 
ELECTRONICA DE FONDOS 'º'º'" 

"'""' 
'ºº'" 

"""" 3500 

DECLARO BA.IO PROTESTA DE DECIR \'ERDAO QUE LOS 0AT05 
CC?~TEN~DO~ ~.._ES TA DECl.AR.ACION SON CIERTO_:¡_ 

APEU.100 
P"TERNO 

APELLIOO 
~TERNO 

L ••.. : ...... 1 

~-- -· -~:=~ -~-~-~=-~==---=-~~-~- .. ·~--~-~~-:-=_] 
1NSlRuCll":1tu,¡es 

1. E•I• OecJ•f•C>On •••• Hen<11<1• • maouma u~m•nla •• h•••n •nocac..on.1 O•nlto O• 
IOI c•mpal CD'CW 101• P••• •llO .. ,.t>69CICIOI 

2. Ano1a1an '" el••• oel AfC cu•nOo •• encuenllen m1cr1101 en el""""º Lo1 
conl11Cluyent•I Que c,,..ruen con 11 Clawe Unoc:a O. RaQtSuo ae POOleoOn tCURP). I• 
•nol•••n • 1& po11eoon•1 en el ·~•coo corra1PQnO,.n1e 

l. i~~~~!~~·:r:~=~~~·!!~~=~=:~:~t~~~~'a~~ 
~~~~·~::"'.~·i~ªó'ríMono'&~ .i.,~•.,. •f'lo ~"' P•go en -.oa1 poa.c;._, E1amoto 

L ... - ... - - .......... - ..... ,,_ -.. , ........... .-. - - .J 
FIAM" DEL CONTRl8U'l'ENtE 0 REPRE:oENTANTE LEGAi.. 

'· ~~gl~~~8º~~~~~~!~~~!~!~:=~::~~~:J:E~~·!E::,~~~: 
Oepartd•nc•a ou• P'tll• al ••"'ic:IO. •ton 0• Q\19 le P<DPOrcoon• ••e•••• cot•llOQnd,.nla 

S. CANTIDAD A PAGAlt. Fn t•l.O O• que 1- Oapal'\danei• p1alle00r• O_.~ oetat· ,,..,.. ••ti••• p.,a al c••cuto oa1 ,_lo o. ros aa1ecrio1 ... acomp.,..,a con .. aioa.mento 
ra1oec1.noo •. :~:.1::::~. 0• .... ________ ....,_ ..... '"..,,,""""" 

SE PRESENTA POR TRIPLICADO TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



VILLA 
,... uSLC.AClON Scgunc1o niv(!j 

51.J"EilF&ClE PQIVATTVA 4Q8 074 1112 - -
AL..BE.ACA 6 75944m2 (Qf.lkf,_~.llol.CkLtlolllALAVll!AOlH<llll ';¡ 

CON LAS SIGUIENTES MEDIOAS Y COUNOANCIAS: 

01111:n·101'1 Gt'.N llAI. DF. 

A~L f\TOS JUll 11\lt'.OS 

En cinc;:o nmos que suman 
Dolpunto 1al38 
Col punto 42 al 6 
oa punto 7 al 8 
º'"punto 9 al 10 
o.o punto 11 al 12 

En U.. tra~ q._ suman 
Del punto 38 al 2 
Col punto 3 .. 4 
0811 punto 5 al 42 

En seis tramo• que suman 
º'"punto 15al16 
º"'punto 17 al 18 
Del punto 19 al 20 
Del punto 21 al 22 
Del punto 23 al 24 
Del nto 25 al 26 

-!IJl•l·JLjs 
En un tramo de 

Col pun10 13 al 14 

En ••te tramos que suman 
Del! punto 6 al 7 
D~ punto 8 al 9 
Del punto 12 al 13 
Del punto 39 al 15 
Del punto 16 al 17 
Del punto 20 al 21 
Del punto 24 al 25 

En un tramo de 
Col punto 2 .. 3 

En un tramo de 
nto 14 al 39 

ARRIBA 
4011.074 

·'='·''· 4011.1174 

20.ez con vacio 
6.!W 
1.69 
3.75 
2.27 
6.47 
4.S1 .,.. comun con•trukt8 
0.40 
4.17 
2.49 

metros. 
32.41 con VKio 
10.32 
9.60 
0.55 
4.38 
1.62 
5.94 

•fie@+f 
6.41 con vacio 
6.41 

11S.Y7 con v.:io 
1.25 
0.80 
1.51 
4.63 
4.35 
1.30 
5.13 
1. un c:onatruldm 
1 

sv_s 

m2 11;0R Vil&a d• Hotal SV_6 

m2 c:an ViU. de Hotet SV_• 



~ . ~ERCA 6 EDIFICIO 
~A LA \llU.A OEMOTEJ 5 

DESCRIPCICJM: 

CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINOANCIAS: · 

En cr... tramos que ~um.,. 
D• punto 1.ol al ZT 
D• punto ZT al 28 
Del punto 28 a6 29 

En un tr.lmode 
D• punte 29 al 30 

En ~ ll'amos que suman 
Del punto 31 al 32 
Del punto 33 al 34 
Del punto 34 al 35 
Del unto 38 al 39 

En un tramo d• 

08 punto 32 ilf 33 

En esos tramoa que suman 
Del punte 35 al 36 
Del 37 .. 38 

En un a-amo c:Je 
Del punto 39 .. 14 

En un tramo de 
Oet punto 36 1111 37 

75.!Mo.ol 

·'='·''· 75.!Mo.ol 

.. : 
10.Aa con -- t;OmUn 

.ol.32 
1.81 
.ol.35 

!.LJ·@·t.t 
2.'5 con _... comun 
2.45 

H.11 con vacio 
0.61 
3.16 
2.46 
1.BB 

3. 71 con vacio 
3.71 

"'· Y2 con v.cio 
2.37 
2.55 

z.n con \a Vil1.ol ae Hot .. SV 5 
2.n -
0.51 conv8Clo 
0.51 

m2 convac~ 

m2 con h!'fTeno 

~v~•=m1=~-1·~-·~·~2~#1111111111111111111111111•¿~11!1!1~Jl~•·~&~:_•.t~l''.'L•l•.1•:•11111111111 .. 
;:.o-\ u1, 111·.l..H.IONES 

_.. 1!,.' t:: X "l' t: H 1 O 11 e lt 

* * DJRECCION Gt:NEllAL PI: 

ASV.NTOS JUlllDJCOS 

TESIS CON 
FALL~ f!E OFUGEN 



• 
"' .. 
• • •• 
• •·· ~ 

, .. J 

N~DnIO aa VlNj 
NO~ SlSiL 

VACO 

VACO 

. ....... 
VILLA. 5 

SEGUNDO NIVEL 
408.074m2 

VILLA 5 

VILLA 5 
••auNDO Nl'VW:L 

IV 

~·· 

IV 

SIMBOLOGIA 

- - - -la.11CIW&IWll&""' 
-··-··-UlllllCI-~~ 



1 
~ 
f-• >-3 • ;J> tr.l 

~?3 

• t::::1 en 

ºº • L::o o 

~ • >--; !2: o 

• /:'<"J 
2! 

5 VILLA. 

• • • 
• VMJC 

• • VACO 

• SIMBOLOOIA 

- - - -LWllC...,.,...1'W. 
-··-··-lM'l'llll ....... CCil.111~ 

•• • .. 
q 



ANEXO 7 

TESIS CON 
Fi\LLA DF. ORIGEN 

i·C\ 



- - - - - En la ciudad de ____ , ------• Estados Unidos Mexicanos, a los _ dlas 

del mes de ------de-------• ante Mi, Licenciado---------' 
Notario Número ,de ________ con residencia en esta ciud,ad,,comparecen: 

----1.- "-------'', SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCION DE BANCA 

MULTIPLE; GRUPO FINANCIERO, a la que para efectos de esta esciritura~e denominará 

"FIDUCIARIO", represe.ntada por su Apoderado Especial 

----11.- Los señores ---------- y -- , a 

quien para efectos de la presente escritura se les denominará "LOS 

FIDEICOMITENTES". ------------------------

---Y dijeron: que formalizan un CONTRATO DE, FIOEICOMiso, el ·~ua1,ó,l?~gan 
conforme a lo dispuesto en las siguientes Declaracione,s y,ciá.u'~ul~;:·,""•-·•~·-·.;;c.. _ _; ___ _ 
--------------0 E e LAR A e 1 o N E ·s: ~--:·_,_, -,-,~-·-·,_·"·'_,·~<~_~;_. __ 

PRIMERA.- Declaran "LOS FIDEl~ÓMITENTÉS".i,bajo iórin~i ~rote~tá'ci~:~eci~verdad:7 

capacid:>d 1ega~~:r::~11;z¡;~)ª~~~~J~¡~:;:ª·~;~.f ~~:'di~.n;~I~~~·11d~~ ;~~:l~~ñ.a',\~·~.~ri:' plena' 

---- b) Que son los únicos. y legltlmos ~ropiet~rlos'en pl~n~ dominio. 'J posesi,ó? del 

•inLmotueesbluebqlcuaedao'scbe/~nti~.;.:u,•:~a~¡:¡'·~~di~6.~~e.}'.~ •• ··• •• ·:E.,,s, .·t•a.d.,o,".· .. 'd'"e. , ', • •• ~~~·e, ;¡e;~:~ ':. ~ ;;;:' "' • ~· ' , 
-•<\··;· .· ''}f"•·;·.narC:ac:ia:c:c;n.éí'' 

~if:~;;?f:~f~~f~~~l~ifi~~ 
--- Clave Catastral nú~erb ' ' '', · ·------------------------
---c) Que adqÜirler~~: la• pr~ple~~é6:ie dicho Inmueble mediante Escritura No. 

de fecha ::~~· '.: :/,.-:.>:.de , cuyo contenido se encuentra 

registrado bajo el número' "· , , a fojas del Tomo ---• Sección 

Primera del Regist~~ PóbÍi~Ó cíe ia Propiedad y del Comercio, en su Delegación en ___ , 
'' . : .··,.,· .,;,_,-.. ' 

Estado de _____ ---------------------------

--- d) Que el Inmueble descrito en el Inciso b) de esta Declaración Primera se 

encuentra IÍbred~Íiravame~ y al corriente en el pago del Impuesto Predial, extremos que 
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acredita con el certificado y boleta r~~pec:liv~sque éxhibe para ac~mular á1 apéndice esta 

escritura bajo las. letra~ "A" y '.B".-·-·-:-. ~-::~~~-~~-,,'--~~---e-·-. -.-. ---~ 
---- e) Que·a1 irÍrr;ÚebÍe,nÍateria d~ éste esé~itura·lecorTespc;'ndeen 1~'a~tu~lidad 
un valor comercial·-_, ·de·:;/$'~-~·: -:r,:',~,~;_,-o:.;:,:QéJ".>./--. ,\~«·."--·· . ~{ f,·-~~?-Ml·L,:';~~~E·SQS";·;·'-:·M-0NEú)A· 

NACIONAL), lo que s~ a~rédita 'con' el ~valÚo _bailcarlo que se anexa al apéndice de la 

presente escritura bajo la lét~~·,.c: •• :: .. ., .. --------------

SEGUNDA.- Los compareci~ntetdecÍ~r~~'tj\:,i· ~on .fécha de de 

------· la Secret;;ría ci~'cfi;;í~·~io~~~·E~íe~Íore~ concedió a "LA FIDUCIARIA" el 

Permiso correspondiente pa'ra'· '¡~';:·~d~~l~i~lón del inmueble materia del presente 

Fideicomiso, bajo el número: '· · -· · '-.;, Lletra_); expediente número: ----

(__letra_); folio número: ___ . 'Ctetra_), el cual exhiben en original para agregar 

al apéndice de esta escritura .baJo}á']~tra "D", y cuyo texto a continuación se transcribe: 

DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS.- DIRECCION DE PERMISOS 

ARTICULO 27 CONSTITUCIONAL.~-FOLIO No.: __ .- EXPEDIENTE: __ .- NUM. DE 

PERMISO: __ .- LA SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES, con fundamento 

en lo dispuesto por los artlculos ·10, fracción 11, y 11, fracciones l y 11, de la Ley de 

Inversión Extranjera, CONCEDE a: BANCO ___ , S.A., Institución de Crédito 

constituida y en funciones conforme a las disposiciones legales de nuestro país, 

PERMISO para adquirir como FIDUCIARIA el dominio sobre el (los) inmueble (s) materia 

del fideicomiso que se detalla (n) en la presente autorización.- El contrato de fideicomiso 

correspondiente, deberá sujetarse a las características y condiciones que a continuación 

se señalan:- c A R A c T E R 1 s 'T 1 c A s.- FIDEICOMITENTE (S) 

Y Nacionalidad: MEXICANA.-

FIDUCIARIO: BANCO ---• S.A. FIDEICOMISARIA (S) : 

Nacionalidad; FIDEICOMISARIA (S) SUBSTITUTO .(S): 

Nacionalidad: -------·- DURACION DEL FIDEICOMISO: 

50 Ar'los.- FINES------· BIEN (ES) MATERIA DEL FIDEICOMISO: LOTE 

__ .- Ubicado en: CALLE .- Ciudad: Estado: 

-------·- Superficie total: M2.- Distancia de la zona federal 

marítima: ___ .00 MTS.- Medidas, linderos y colindancias, las que se detallan en el 

anexo que debidamente sellado forma parte integral del presente penniso.- Al margen 

derecho un sello con el Escudo Nacional que a la letra dice:- SECRETARIA DE 

RELACIONES EXTERIORES.- DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS.- Al 

margen izquierdo dos firmas ilegibles.- C O N D 1 C 1 O N E S.- PRIMERA.- El (Los) 
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-· __ ·:~ .·· ··-· ~--------·-·--·-

FIDEICOMISARIA (S),· de conformidad ,c~n lo ·dispue~to por .la fracción PRIMERA del 

articulo 27. de la Constitución Polftii::a de íds E;taclos Unidos Mexicanos, CONVIENE (N) 

expresamente ante la SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES en que cualquier 

extranjero que tenga o llegare a tener algún inierés o participación dentro de fa sociedad 

se considerará "como mexic~no. (s) respecto de los derechos adquiridos sobre el (los) 

inmueble (s) materia del fideicomiso, y en no invocar, por lo mismo, la protección de su 

. gob_ierno, por lo que se refiere a aquéllos; bajo la pena, en caso de faltar al convenio, de 

· perder su interés o participación en la sociedad en beneficio de la Nación Mexicana: 

-SEGUNDA.- LOS FINES DEL FIDEICOMISO derivados de la presente autorización, 

consistirán en que la FIDUCIARIA conserve siempre la titularidad sobre el dominio del (de 

los) inmueble (s) fideicomitido (s), y sin conceder DERECHOS REALES, permita el uso y 

aprovechamiento temporal de aquél (aquéllos) al (a los) fideicomisario (s), o a quien (es) 

éste (éstos) indique (n), para destinarlo (s) a FINES : - TERCERA.- El 

(Los) FIDEICOMISARIA (S), previa autorización de la SECRETARIA DE RELACIONES 

EXTERIORES, la cual resolverá discrecionalmente con base en lo dispuesto por el 

articulo 14 de la Ley de Inversión Extranjera, podrá (n) ceder sus derechos de uso y 

aprovechamiento del (los) bien (es) fideicomilido (s), en cuyo caso el (los) fideicomisario 

(s) cesionario (s) asumirá (n) las obligaciones que se generen con motivo de este 

fideicomiso. Dicha autorización no será necesaria cuando el (los) fideicomisario (s) 

cesionario (s) sea (n) persona (s) flslca (s) de nacionalidad mexicana o sociedad (es) 

mexicana (s) __ sociedad (es) mexicana (s) con cláusula de exclusión de extranjero; 

tratándose de persona (s) fisica (s) o moral (es) extrajera (s) o de sociedad (es) mexicana 

(s) con cláusula de admisión de extranjeros, únicamente se requerirá permiso de la 

SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES cuando el (los) bien (es) fideicomitido (s) 

se destine (n) a fines residenciales; -----------

CUARTA.- El (Los) FIDEICOMISARIA (S) se obliga (n) a informar a la fiduciaria, sobre la 

realización de los fines del fideicomiso y el cumplimiento de las condiciones contenidas en 

este permiso; - QUINTA.- La Institución de Crédito como FIDUCIARIA, se obliga a vigilar 

e informar a la SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES, sobre el cumplimiento de 

los fines para los cuales se autoriza la constitución del fideicomiso y de las condiciones 

establecidas en el presente permiso; Al margen derecho un sello con el Escudo Nacional 

que a la letra dice:- SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES.- DIRECCION 

GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS.- Al margen izquierdo dos firmas ilegibles.- Al 

margen central izquierdo un número: 4040.- "SEXTA.- En caso de cancelación del 
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fideicomiso constituido al amparo del presente permiso, la FIDUCIARIAdeberá dar aviso 

a la SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES, dentro de los nove~ta dlas hábiles 

siguientes al 'qú~ o¿~rr~ dicha circunstancia;- SEPTIMA.- La SECRETARIA DE 

RELACIONES EXTERIORES, en caso de incumplimiento o violación de cualquiera de las 

coridiciones'qúe '~,st~ ~er~iso establece, podrá solicitar a la FIDUCIARIA la cancelación y 

liquidació~· dei'tideÍcomiso, la cual deberá efectuarse dentro de los ciento ochenta dias 

¿oriiacic:is a p~rtil"'Ci·¿ i~fecha de notificación de dicho requerimiento;- OCTAVA.- En el 

. supUesto de qUe la· FÍDUCIARIA pretenda dar en arrendamiento el (los) inmueble (s) a 

personas ffsicas o morales eictranjeras o a sociedades mexicanas sin cláusula de 

e)(clusión de extranjeros, éstos deberán obtener permiso previo de la Secretaria de 

Relaciones Exteriores; - NOVENA.- La duración del fideicomiso que se constituya al 

amparo de este permiso podrá prorrogarse en los términos del articulo 13 de la Ley de 

Inversión Extranjera, debiendo la FIDUCIARIA solicitar la prórroga correspondiente antes 

de la extinción del contrato;- DECIMA.- El Fideicomiso que se constituya al amparo del 

presente permiso, deberá inscribirse en el Registro Nacional de Inversiones Extranjeras, 

en los términos del articulo 32, fracción 111, de la Ley de Inversión Extranjera.- DECIMA 

PRIMERA.- EL FIDUCIARIO Y EL (LOS) FIDEICOMISARIA (S) se obliga (n) a que dentro 

del bien que se afecte en fideicomiso al amparo de este permiso, no se colocarán bardas. 

cercas, alambrados, o cualquier otro elemento que impida constituya un obstáculo al libre 

acceso a la Zona Federal Marltimo terrestre, misma que de conformidad con el articulo29, 

fracción V de la Ley General de Bienes Nacionales, es un bien de uso común. El 

incumplimiento de esta condición por parte del (los) fideicomisario (s), será sancionado en 

lo·s términos del artículo 97, en relación con los articulas 1º. Y 2º .. fracción 1, de la Ley 

invocada, sin perjuicio de lo estipulado en la condición SEPTIMA del presente permiso; -

DECIMA SEGUNDA.- En los términos del segundo párrafo del articulo 13 de la Ley de 

1 nversión Extranjera, la Secretaria de Relaciones Exteriores se reserva la facultad de 

verificar en cualquier tiempo, el cumplimiento de los fines del fideicomiso y de las 

condiciones a que se refiere el presente permiso; en caso de contravenir éstos, se reserva 

la facultad de revocar el fideicomiso. Su uso implica su aceptación incondicional y su 

incumplimiento o violación dará lugar a las sanciones que en el presente se establecen, 

independientemente de las prescritas por los ordenamientos legales aplicables.- Al 

margen derecho un sello con el Escudo Nacional que a la letra dice:- SECRETARIA DE 

RELACIONES EXTERIORES.- DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS.- Al 

margen izquierdo dos firmas ilegibles.- Al margen central izquierdo un número: ___ .-
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El texto íntegro de este- permiso deberá transt::ribirse én Já Escritura donde se formalice el 

fideicomiso que se constituye al amparCi del mismo.- Este permiso se concede con 

fundamento en el artículo 27, fraéción'-1;';de·1~ ConsÍitución Política de Jos Estados Unidos 

Mexicanos; artiéulo 10, fracclÓ~ 1.í.;:11, fr~cclon~s 1 yH, -13 y 14, de la Ley de Inversión 

Extranjera, 28, fracción V,' de la Í.:ey Orgánica de Ja Administración Pública Federal; 16; 

fracción 111, del Régiame~tÓ'lríte~i'or d~ la Secretaría de Relaciones Exteriores; y 6°., 

fracción 111, úlÚmci párr~fo,. del Aé~erdo Delegatorio de Facultades, publicado en el Diario 

Oficial de la F~deracló~ el 26 de j~IÍo de 1993, a los veintidós dlas del mes de octubre de 

mil novecientos noventa y siete.- LA DIRECTORA.- Una firma ilegible.- LIC. 

_______ .. - Al margen derecho un sello con el Escudo Nacional que a ra letra 

dice:- SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES.- DJRECCJON GENERAL DE 

ASUNTOS JURIDICOS.- C.c.p. Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y 

Pesca.- Para los efectos previstos en el Artículo 32 Bis, fracción VIII, de la Ley Orgánica 

-de la Administración Pública Federal.- GBZ/LAP/CPP/*1rs- 404.- PERM-C31.- UNA 

FIRMA ILEGIBLE.- A -N E X O 1.- .- MEDIDAS Y COLINDANCIAS 

SIGUIENTES:- LOTE No.- _.- AL NORTE: _ METROS CON LOTE ___ .- AL 

SUR: --- METROS_CON LOTE ___ .- AL ESTE: --- METROS CON ZONA 

.MARITIMA FEDERAL MAR ___ .- AL OESTE ___ ME:T~OS CON ___ .-

SUPERFiCJE TOTAL: __ ·-_ .. - ANEXO ___ :- AL MARGEN'DERECHO UN SELLO 

CON EL ESCUDO NACIONAL QUE A LA LETRA DICE: 'sec.retaría de Relaciones 
0 

Ext~riCires DIRECCJON GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS.~ AL MARGEN 

DERECHO .ÚN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL,;QUE A LA LETRA DICE: 

-SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS 

JURIDICOS.-----------------------------

---En aten~lón a las anteriores Declaraciones, las partes otorgan Ja presente escritura 

con sujeción a lo dispuesto en las siguientes:-----------------

------------- CLAUSULAS----

PRIMERA.- Los señores , afectan y 

transmiten a "BANCO ___ ", SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCION DE BANCA 

MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO, en Fideicomiso Irrevocable, libre de todo gravamen, 

con todo cuento de hecho y por Derecho, uso y costumbre le corresponda, la propiedad 

del inmueble descrito en el inciso b) Declaración Primera de esta escritura, cuya 

supeñicie, medidas y linderos se determinan en dicho inciso y el cual se tiene aqul por 

reproducido como si se insertase a la letra, de acuerdo a lo dispuesto en los Artículos 
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Setecientos cincuenta •. Dos.~U dosdenios.nove~ta)dem~s.r~lati:vos del Código Civil para 

el Distrito Federal y s~s concor~~~!es .d~I Códigó.ciíÍil pa~a ~l Estad~ de . 

---------------
SEGUNDA.'... PARTES' EN EL CONTRA To.='.: Son'p~rtes en ·01 presente Contrato de 

Fldeicomis~las¿¡9~i~Üte~/ '' •· • ··• ' ::;",:: ••i;·fr . ...... -----
--__, FIDEICOMITENTES: sl'irióre~ . . . y 

f.;<;>-_:_~: ;"'::¡i;:'' .. : };' 

. -- ;~).'-'.':~' ;.'..:- - -o;··;,.,-_''<-:~'.'-__ .--:-_.,..,·~-: $'0::'-.: :-'¿\~"::-.<-··.-, -;- '... 

-----FIDUCIARIO: "BANCO --··-", SOCIEDAD, ANONIMA/i INSTITUCION •DE. 
BANCA MUL TIPLE, GRUPO FINANCIERÓ;; . ' '" ':·. :::::• ; ·•</> .. ;. . : · :>,y.," 

----FIDEICOMISARIA: La ~l'iñ~ra· . .\•,: ••. :v:;.:t• .• ';'.;d~~·~i~1o~~lldad 

--- FIDEICOMISARIA SUSTITUTO:-------'-:._"_•<::~_ .. :,_•~._··.-.. ··-~.-·.·-···-··--·.-··_:-. - . 

---En caso de ocurrir el fallecimiento del Fideicomisari~,:~.~~~1,i~u~o!~,.~u~~~~:. I~ 
vigencia del presente contrato, el Fideicomisario deberá· ~eslgnar,c7a·: un ''.n~evo 

"Fideicomisario Substituto", en caso contrario, se estará a lo dis~Ú~s~~:·~~'.Í·~'.~1~L1e~t~ 
ciáusula.- - ... ":· ··:.·• .:-;:·::;';.:, ....... 

. ---- El derecho del Fideicomisario a designar fideicomisarios substituto~: le e~· otorgado 

. por.~I FÍd,eicomltente de manera irrevocable, como consecuencia natural de la afectación 

· (transmisión de la propiedad del patrimonio del Fideicomiso que da origen al presente 

contrato. 

CAUSAHABIENTES--------------

TERCERA.- La fiduciaria reconocerá a los causahabientes del último fideicomisario 

fallecido, los derechos que les hubieran correspondido, después de haberse cumplido el 

siguiente procedimiento. ---------------------

--- 1.- Se deberá seguir el juicio sucesorio en su pals de origen.---------=--

--- 2.- Adjudicado los derechos del fideicomiso conforme al punto anterior será 

necesario que los legltimos herederos cumplan con el procedimiento judicial que las leyes 

mexicanas establecen es decir, deberá solicitarse mediante carta rogatoria (exhorto) al 

juez nacional que dé cumplimiento a la sentencia pronunciada en el extranjero, en este 

caso el juez nacional resolverá si ordena o no el cumplimiento de la misma (articulo 

seiscientos cuatro, seiscientos cinco y seiscientos siete del Código de Procedimientos 

Civiles para el Distrito Federal), en caso de que la resolución fuera favorable, éste deberá 

protocolizarse ante Notario Público e inscribirse en el Registro Público de la Propiedad y 

del Comercio que corresponde. ------------------·------------
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3.- Una vez protocolizada la re~ÓlucÍón q~e dlcte el juez mícional, la· fiduciaria 

estará en posibilidad de .:riodific~r el contrato de fidelcornlso registrando a los nuevos 

fideicomisa;ios o.----~---~-~ '•·.· ·.·• .. ··• , > •• ' ·~~~~ < ~~~---'.--:-·-
-- 4.- se 

0

deberá. ~eguir ~11 Méxic~ ·~1 j~Í~io~s~éesorio ~·ue:córresponda en los 

términos de la le~lslaciÓ~ m~xi~~~a.<:::.:.?__;_~_> ., :< '<: -------
--. - 5.- En caso de que si~ ~e"dida por é~!~ ~1tiril~ ~rbc~dimief1to su resultado deberá 

· t~mbién protocolizarse ante N~ia;Íci Públi~b;y '~i;í'~i~'~s~~;;,'bme:nto se podrá modificar el 

contra!O reconociendo los derechbs de los nU~Íio!(~delco';,,1tido tenga, de acuerdo a su 

apreCiación. ·' 

-- En caso de que no sea presentado el Informe citado en el párrafo que 

inmediatamente antecede dentro del mes"d~ É~~ro de. c~da año, el Fideicomisario 

autoriza al "FIDUCIARIO" para que determine, en forma unilateral, el Incremento en el 

valor del bien fideicomitido. -------· -------

-- IV.- Las operaciones en que tenga que comparecer el fiduciario para firmar 

escrituras distintas a la presente la suma que el fiduciario tenga establecido para este tipo 

de operación al momento que la misma se efectúe.----------------

-- V.- Por cada Cesión de Derechos de Fideicomisario, la cantidad que el 

"FIDUCIARIO" tenga establecida para este tipo de operaciones en el momento en que las 

mismas se efectúen, en su caso.--

-- VI.- Por cada modificación del presente Contrato de Fideicomiso, la cantidad que 

el fiduciario tenga establecida, para este tipo de operaciones en el momento que la misma 

se efectúe.-------------------------------------

-- VII.- Por otorgamiento de Poderes, la cantidad que el fiduciario tenga establecida, 

para este tipo de operaciones en el momento que la misma se efectúe.--------

--- VIII.- Por renovación de Instrucciones Notariales, la cantidad establecida para aste 

tipo de operaciones en el momento que la misma se efectúe.--------

--- IX.- En caso de que el "FIDUCIARIO" no reciba oportunamente sus honorarios 

fiduciarios, el deudor incurrirá en mora y causará un interés equivalente a uno punto cinco 

veces el C.P.P. (Costo Porcentual Promedio de Captación en Moneda Nacional) anual 

que publica el Banco de México, calculado sobre el importe de la comisión no cubierta en 

su oportunidad y por el plazo que la misma permanezca insoluta.-----------

--- Todos los honorarios del "FIDUCIARIO" están sujetos al pago del Impuesto al 

Valor Agregado.-

--- Independientemente del ajuste que se haga necesario por incrementos al valor del 
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patrimonio fideicomitido, ·.·el. ~FIDUCIARIO" se reserva. la facultad de· modificar sus 

honorarios cada. 'año}aju~Íá~dolos de conformidad con las tarifas vigentes para su 

clientela. --'..CC-'--"-----------
Los oblig~dos al. p~go de · los honorarios pactados en el presente contrato, 

cionvieneri co~ eÍficlucl~rlb que' e~ caso de mora e~ el pago de dichos honorarios el 

fiduciario tendrá.derecho a solicitar ejecución en vla ejecutiva por juez competente, contra 

la sola p~e~ent~'cÍón 'éfol contrato de fideicomiso y de los recibos de honorarios no 

pagado~ iós ~~~I;; para estos efectos llevan aparejada ejecución.---------

--- El bien fideicomitido garantiza preferentemente los honorarios que se le adeuden 

al fiduciario.----------------------------------

DECIMA SEGUNDA.- OBLIGACIONES FISCALES.- Las obligaciones de carácter fiscal 

o de cualquier otra lndole derivadas o inherentes al inmueble fideicomitido, serán a cargo 

de la Fideicomisaria a partir de la fecha de firma de la presente escritura; esta obligación 

cesará únicamente en el caso de que se extinga el Fideicomiso por cualquiera las causas 

previstas en este instrumento.--------

DECIMA TERCERA.- DEFENSA DEL PATRIMONIO.- "LOS FIDEICOMITENTES" o la 

Fideicomisaria, según corresponda, tendrán la obligación de dar aviso al "FIDUCIARIO" 

respecto a cualquier situación que pudiera afectar el Fideicomiso que se constituye 

mediante esta escritura, asl como de designar a una persona que se encargue de ejercitar 

los derechos derivados del mismo o bien que proceda a su defensa, en cuyo caso el 

"FIDUCIARIO" no responderá de la actuación de la persona designada, siendo su única 

obligación otorgarle los Poderes y documentos que al efecto necesite, en su caso.---

--- Cuando el Fiduciario reciba alguna notificación, demanda judicial o cualquier 

reclamación relacionada <;on los bienes Fideicomitidos, los hará del conocimiento del 

Fideicomitente o Fideicomisario o del Apoderado nombrado por ellos mismos, para que se 

aboquen a la Defensa del Patrimonio Fideicomitido, con este aviso cesará la 

responsabilidad del Fiduciario.------

--- En el caso de urgencia, el "FIDUCIARIO" podrá llevar a cabo los actos 

indispensables para conservar el bien en Fideicomiso y los derechos derivados de éste, 

sin perjuicio de la facultad de señalar Apoderado a la que se refiere el párrafo inmediato 

anterior.-----------------------

DECIMA CUARTA.- PROHIBICIONES LEGALES.- Manifiesta la fiduciaria que ha hecho 

saber inequívocamente a las partes el contenido y fuerza legal del inciso b) de la fracción 

XIX del articulo ciento seis de la Ley de Instituciones de Crédito que a la letra dice:---
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---- Artículo 106.-- Alas iristitl.l~IOnes de-~rédito les ~stará prohibido en la realización 

de las operaciones a ~ue'.s'e refler~l~fr~cclÓn XV.del Ártículci Cuarenta y Seis de esta 

Ley. - ·-•e:> · · --------·-------

-· -- b) réspo~der iitlci's-·fii:fe16i>'rriitilnt
0

.;~ mandantes o comitentes, de incumplimiento de 
-·· . . . . - •, -~,,- ~ ,, - ·-' . ,,_ .. ,- '· - .. , 

los deudorés por los cré~ifos. ~lle s~~otorguell o de los emisores, por los valores que se 

adquiera ·salvó __ ql.l"'.:.sean'por•sú culpaº según lo dispuesto en 'ª parte final del articulo 

trescientos 'cinC:uéllta y séis de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito o 

gar~ntl~ar I~ p~r~e~ció~ de rendi~iento.por los fondos cuya inversión se les encomienda. 

-~ Si al término' del fideicomiso, mandato o comisión constituidos para el otorgamiento 

de créditos;· éstos no hubieren sido liquidados por los deudores la institución deberá 

transferirlos al fideicomitente o fideicomisarios, según el caso, o al mandante o comitente 

absteniéndose de cubrir su Importe.---------

-- Cualquier pacto en contrario .a lo dispuesto en los dos párrafos anteriores, no 

producirá efecto legal alguno. En los ~o~tr~tos de fideicomiso, mandato o comisión se 

Insertará en forma notoria los pfÍr~afos·· ~~tElricires · d~ • este· inciso y una declaración 

fiduciaria en el sentido de que se hi~o ~~b·~,:·¡~'¿~~!i/o~~ente su contenido a las personas 

de quienes haya recibido bienes.par~-$~ Íí'.{~~r~Íó~;'' _ ·. -_ ... · ... -•.. -.· 
DECIMA QUINTA.- DOMICILIÓs;~}~~~~·,c;~·;f~cto~-~e:~s~e Contrato, los domicilios de 
las partes son los Siguientes:-·-----:-_-_,; __ ,;-~_~,--._ --""-·_: -_-~,,_·::,,_-~...__::'o.__-"-:_...,:_,<_:'-:-_~;-_o:.':_7···--"--------------

·-- "LOS FIDEICOMITENTES": Calle ---no. --- de esta ciudad.-----

"FIDUCIARIO": Número -----de la calle--------• en -----· 
Código Postal ___ , Estados Unidos Mexicanos.----------------

"FIDEICOMISARIA": Número de la calle en 

------• Código Postal ___ , Estados Unidos Mexicanos. 

Cualquier cambio de domicilio deberá notificarse por escrito al Fiduciario con acuse de 

recibo, en caso de no hacerlo, Jos avisos que dirija el Fiduciario al último domicilio 

Indicado, surtirán todos sus efectos legales a que haya lugar, sin responsabilidad alguna 

para el Fiduciario.----

DECIMA SEXTA.- JURISDICCION Y COMPETENCIA.- Para la interpretación y 

cumplimiento de este Contrato, las partes se someten expresamente a las Leyes y 

Tribunales competentes en el domicilio del "FIDUCIARIO" de la ciudad de México, Distrito 

Federal, con renuncia expresa de cualquier otro fuero de domicilio o vecindad que tuviere 

o llegare a adquirir en lo futuro. 
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CLAUSULAS. FISCALES-------- ----PRIMERA.- En términos de lo 

dispuesto en el Artículo Dieciocho "A" de la Ley , la presente operación 

causa un Impuesto Sobre Adquisición de Inmuebles por la cantidad de $ ____ .oo 
'-------PESOS, MONEDA NACIONAL).-----·---

SEGUNDA.- Conforme a lo dispuesto en la fracción segunda del Artfculo Nueve de fa Ley 

del Impuesto al Valor Agregado, la presente operación no causa Impuesto' alguno que la 

misma grave, en virtud de tratarse de un inmueble sin construcclón.--------

---------------P E R SON AL 1 O AD------

----- La licenciada ----------· declara que su representada tiene 
capacidad legal para obligarse y contratar, y acredita sus facultades de 'l'~pr~sentaclón, 
mismas que manifiestan no le han sido revocadas ni restringidas, con el. testimonio de fa 

escritura pública que exhibe de cuyas partes conducentes se acumula. ~~ificación ·al 

apéndice de esta escritura bajo la letra "E".-------------------

G EN E R A L E S-----------

--- Por sus generales, previamente advertidos de las penas en que in~.u~ren quienes 

declaran con falsedad, los comparecientes manifestaron ser:-----------

--- 1.- --------------• haber nacido en·. · :; ~: :O.'.·::: : .. <,;e'f dla ·--

de de , soltera, Funcionaria Bancari~) c~ñ':do~i~illo en 
·y de- paso por esta ciudad. .. __ ._,~,-.. ,;.e?::"" - .,._.,,. 

=====-11-.--_-:_-_---=------------·• haber nacido ,.;n __:_,/ · ; •;'el dla : __ 
de -----.· de;~.,."...,..----- casado, empleado y ·con . c:lomr:cillo en 

----------"·-··'_,,_;"C:te esta 'crudad.---------~--------.c.. 
---111.~ ·_-_'·_ •. __ ,_.,_'-\'-"_'f_.-'·_,_· ._ ... _ .• _-_______ ,, haber nacido en __ ', ----· el dla 

de . ~·; d~ V __ .:·_:·_:;._· ___ casado, empleado y con '.domicilio en 
________ ··:_.·:_r-.•_; '_,:_-,_,,.de ~sta ciudad. 

haber nacido en __ , ----• el dla 
de. __ _ de casado, empleado y con domlcilio en 

__________ de esta ciudad.--------------------

---·· La cuarta compareciente es de nacionalidad ________ y acredita su legal 

estancia en el pals con el documento migratorio que en este acto exhibe, el cual se anexa 

al apéndice de la presente escritura bajo la letra "F", los comparecientes son de 

nacionalidad Mexicana por nacimiento, todos con capacidad legal para obligarse y 

contratar, conocidos de MI, el Notario.------------------· 
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----Yo, el Notario, hago constar: que cumpll con lo dispuesto en el Articulo 

------·de la -Ley.prgánica del Notariado del Estado; que lel la presente escritura 

y expliqué, sus consecuencias legales a los comparecientes; que éstos manifestaron estar 

conformes con el tenor de Ja misma, y que la firman ante Mí para debida constancia.

DOY FE.---
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